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REVISTA GENERAL. 

I . 

S e g ú n parece, M . Thiers ha leido ya 
á los ministros franceses los principales 
pasajes del discurso con que va á i nau 
g u r a r la p r ó x i m a leg-islatura. 

Los hombres púb l icos de la nac ión 
vecina se han dado con ta l entusiasmo á 
la faena de escribir cartas, pronunciar 
discursos y publ icar manifiestos, que no 
pasa dia sin que los per iódicos inserten 
alg-un documento de este g-énero. Que 
M . Thiers manifieste todos los dias, y a 
por conducto de su secretario ó ya d i 
rectamente, sus opiniones ó sus intentos 
respecto á cuestiones determinadas, no 
es nada e x t r a ñ o , si se atiende á la tan 
elevada cuanto difícil posicionque ocupa. 
¿Pero q u é p o d r á disculpar n i explicar s i 
quiera el c ú m u l o de programas, mani 
fiestos y discursos con que obsequian 
diariamente á su pais desventurado unos 
cuantos generales, otros tantos aboga
dos, algunos demagogos d e s m v r é s , y 
hasta un p r ínc ipe pur sang, á quien sus 
partidarios l laman Enrique V , lo mismo 
que nuestros carlistas l laman Cárlos V I I 
á otro p r ínc ipe de estirpe no tan pura? 

Es imposible desconocer que existe ac
tualmente en Francia una a g i t a c i ó n ex
t raordinar ia , que no porpermanecer casi 
po r completo escondida deja de mostrar
se bien á las claras á cualquiera que Con 
a t e n c i ó n considere la s i tuac ión general 
de la polí t ica en aquella nac ión . 

Y esta a g i t a c i ó n de que hablamos no 
severifica en el terreno de las ideas, sino 
en el de los intereses, y de ella no ha de 
resultar en suma (ó mucho nos equivo
camos) n inguna ventaja positiva para 
la l ibertad, y sí positivas ventajas para 
algunas personas que fundan su prove
cho, á semejanza de ios pescadores, en 

lo revuelto de las ondas en que han su
mergido sus anzuelos. 

Hoy por hoy, el p rog rama indica: p r i 
mero, r e u n i ó n de la Asamblea; segundo, 
p r e sen t ac ión á esta de los proyectos de 
ley encaminados á fijar en definit iva la 
forma del gobierno republicano, decla
rando á M . Tbiers presidente vital icio ó 
disponiendo que el sufragio universal 
elija cada cinco a ñ o s el jefe del Estado. 

Gran t r iunfo s e r á el de M . Thiers si 
consigue que tan breve programa se 
realice, aunque pensamos que la vic tor ia 
en ta l caso no se r í a de M . Tbiers n i de 
la Asamblea, sino de la ineludible nece
sidad, que desde hace a l g ú n tiempo es 
s e ñ o r a absoluta de Francia. 

En los per iódicos hallamos la descrip
ción de un meeting verificado en L ó u d r e s 
en favor de los fenianos prisioneros. H é 
a q u í las resoluciones tomadas por las 
150 000 personas que tomaron parte en 
dicba manifestocion: 

«Resuello: que el derecho m á s sagrado 
del hombre es el de resistir á la injusticia 
y á la opres ión , y que los que en todos 
tiempos y en todos pa íses tomaron la 
inic ia t iva de la lucha en ese sentido, de
ben ser considerados como bienhechores 
de la humanidad, que los presos polí t icos 
son por excelencia bombres de esa cate
g o r í a , que valerosamente á riesgo de su 
vida salieron del car r i l c o m ú n para mos
t rar el camino de la l ibertad á sus seme
jantes; 

«Que M . Gladstone, el primer ministro 
actual, era hace cuatro a ñ o s el primero 
entre todos los ingleses á justif icar á los 
fenianos, y a c e p t ó el gobierno bajo la 
base de reparar los agravios del pueblo 
i r l andés . En su consecuencia, el ministro 
Gladstone da pruebas de una inconse
cuencia miserable, conservando hoy en 
las cárce les á patriotas que sostienen la 
causa tan querida en otro tiempo para el 
candidato Gladstone: se coloca así en opo
sición flagrante con la op in ión púb l i ca , 
no solo en I r landa, sino t a m b i é n en toda 
la G r a n - B r e t a ñ a . 

Resuelto: que este meeting expresa su 
disgusto por los procedimientos de go
bierno queridos de la aristocracia de nues
tros dias; s ingularmente por la infamia 
que consiste en asimilar los sentenciados 
pol í t icos á los malhechores vulgares; que 
la del ministerio Gladstone con los pre
sos fenianos contrasta de un modo ver
gonzoso para este pa í s con la bondad de 
los Estados-Unidos de A m é r i c a después 
de la guer ra de suces ión . 

En consecuencia, este meeting pide 
que se ponga en l ibertad inmediata y 
sin condiciones á todos los presos pol í t i 
cos conocidos con el nombre de fenianos, 
y la r evocac ión del acto del Parlamento 
en v i r t u d del cual han sido sometidos á 
tan odiosos tratamientos. 

Resuello: que si los deseos presentes no 
son tomados en cons iderac ión por el g o 

bierno tan pronto como se r e ú n a la le
g is la tura , nos constituiremos en Asocia-
cion para la amnistía y provocaremos en 
toda la G r a n - B r e t a ñ a meeting con el ob
jeto; pr imero, de reclamar sin t r é g u a la 
l iber tad de los presos fenianos civiles y 
mili tares; segundo, de hacer que se res
t i t u y a á la Ir landa, martir izada desde 
hace setecientos a ñ o s por la raza breto
na, su independencia absoluta. 

Votadas estas tres resoluciones por 
a c l a m a c i ó n , M . Odger se sub ió en un 
escabel y p r o n u n c i ó un violento discur
so contra la reina, la famil ia real, que 
l l amó sanguijuela del pueblo, los lores, 
la clase media, el clero anglicano, e t cé 
tera, etc » 

Los per ió lieos conservadores á quienes 
asustan ciertas manifdstaciones de la op i 
nión púb l i ca , que j uzgan inseparables 
del desgobierno y de la demagogia, sa
b r á n sin duda con asombro que en la l i 
bre Ing la te r ra , modelo de pa íses consti
tucionales, son compatibles con el ó r d e n 
y el buen gobierno y la just icia, y las 
m á s elevadas instituciones los mayores 
y m á s terribles excesos de la oratoria 
popular, la cual , como cualquier otra, no 
tiene m á s fuerza que la que pueda pras-
tar la la jus t ic ia de la causa á cuyo ser
vicio se consagre. En todo otro caso, los 
mayores insultos, los m á s terribles a p ó s -
trofes son no m á s que palabras que se 
lleva el viento. 

I I . 

Pocas palabras diremos respecto á la 
pol í t ica de nuestra patria. Todo el i n t e r é s 
se halla en la acusac ión del ministerio 
Sagasta, asunto que es sin duda de i m 
portancia capital por su re lación con una 
de las mayores conquistas modernas; 
con la responsabilidad ministerial , tan 
olvidada por todos los gobiernos que en 
tiempo de d o ñ a Isabel de Borbon ocupa
ron el poder. 

Pendiente se halla de la resolución del 
Congreso esta cues t ión que con jus ta 
causa excita el i n t e ré s general . L a i m 
portancia de los acusados y la gravedad 
del delito son partes á aumentar este i n 
te rés , el cual se acrecienta notablemente 
y toma enormes proporciones ante lo i n 
cierto del resultado que ha de tener el 
proceso. 

El partido conservador pretende con
ver t i r en c u e s t i ó n puramente pol í t ica la 
de la trasferencia, que es, á la vez que 
pol í t ica , de estricta moral . E l destino 
que, s e g ú n parece, se dió á los millones 
ext ra ídos de la Caja de Ultramar, revela 
un sistema polí t ico detestable, y el modo 
con que los millones se estrajeron ma
nifiesta un absoluto desprecio de la ley 
y una falta de escrupulosidad que no 
sienta bien en los encargados de custo
dia y a d m i n i s t r a c i ó n de los caudales 
públ icos . 

EQ nuestro entender, l a cues t ión debe 

hoy encerrarse dentro de los l ími tes de 
la jus t ic ia , procurando, los que en ella 
in te rvengan , di lucidar la legal idad ó 
¡ l ega l i dad del acto puesto en tela de j u i 
cio, y este deber es tanto mayor en los 
ministros acusados, los cuales no des
p e r d i c i a r á n seguramente la ocasión que 
se les presenta de volver por su reputa
ción de hombres honrados. Si este asun
to se torna exclusivamente polí t ico y se 
detiene en el punto á que ha llegado, el 
pa ís r ec ib i r á un terrible d e s e n g a ñ o , so
bre los acusadores arrepentidos c a e r á un 
g r an d e s c r ó i i t o . y aquellos á quienes se 
acusa t e n d r á n en su historia una man
cha indeleble que les h a r á incap ees en 
lo sucesivo para la d i recc ión y g e s t i ó n 
de los asuntos polí t icos y adminis t ra t i 
vos del p a í s . 

Por i n t e r é s de todos deseamos que la 
a c u s a c i ó n se formule y lleve á efecto; 
que de lo contrar io solo r e s u l t u r á u n 
g r a n e s c á n d a l o y una g r a n v e r g ü e n z a ; 
v e r g ü e n z a que cae r í a por i gua l sobre 
inocentes y culpables, y lo que es m á s 
de sentir, sobre el país que tales cosas 
sea capaz de tolerar. 

X . 

EL'FERRO-GARRIL DE SAN GOTARDO 
EN LOS ALPES. 

Dice un an t iguo refrán que «por todas 
partes se va á Roma;» con la diferencia 
de i r con m á s ó ménos rodeos y con ma
yor ó menor comodidad. Dos factores de 
g ran importancia en la actualidad, pues
to que cada rodeo supone pérd ida de t iem
p o ^ ahora nadie quiere perderlo, sin ha
blar de la comodidad, que es la solución 
de todas las cuestiones en el siglo x i x . 

No era bastante que R i g i , la reina de 
las m o n t a ñ a s , estuviese dotada de una 
cinta de hierro, para que el turista p u 
diese l legar c ó m o d a m e n t e á los m a g n í 
ficos hoteles que allí existen; esos Alpes 
tan magestuosos t en ían que ser conmo
vidos en su base, y atravesado su cora
zón de roca. Aparte de la comodidad, la 
vía férrea de San Gotardo, esta v ía i n 
ternacional, s e r v i r á para proporcionar 
un cambio r áp ido y económico de los 
productos del pa ís , artes é industria en
tre el Norte y el Sur. 

Seguramente esta nueva u n i ó n con 
el « J a r d í n de Europa ,» l l eva rá el m o v i 
miento de pasajeros á dimensiones que 
hoy no se pueden calcular. E l n ú m e r o 
de los turistas a u m e n t a r á extraordina
riamente: y el pobre italiano, que cada 
primavera emigra á todos los rincones 
del mundo en donde hay que reparar ó 
levantar un tabique, se s en t i r á m u y d i 
choso al verse sentado, por poco dinero, 
en cómodo w a g ó n , en lugar de ser j u 
guete de las caprichosas variaciones de 
la temperatura, en las poco hospitalarias 
alturas del San Gotardo. 
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Y no solo él , sino el mundo entero t r i 
b u t a r á un recuerdo de respeto á los hom
bres que, con una a b n e g a c i ó n y energ-ía 
admirables, han hecho real y verdadera 
esta g r an idea, á pesar de las innumera
bles dificultades que han tenido que ir 
venciendo poco á poco, durante cerca de 
v e i n t i ú n a ñ o s . 

Desde hace ¿ig-los, las veredas que 
conduelan á los Al,)e3 suizos, trasforma-
das después en hermosas y cómodas car
reteras que cruzan aquellas m o n t a ñ a s en 
graciosas espirales, han sido de g r a n u t i 
l idad siempre para el pa ís y el extranje
ro; pero la propiedad que t en ían de ser
v i r de r áp idas l í neas comerciales, por no 
tener los Estados vecinos mejores ó m á s 
cortas v ía s de comun icac ión , la han per
dido poco á poco, porque la afluencia del 
movimiento entre el Norte y el á u d , cor
tada por los Alpes centrales, que se le
vantan como una barrera colosal desde 
el punto m á s extremo del Oeste al Este, 
tenia que procurarse caminos ó rodeos 
m á s fáciles, tanto fuera como alrededor 
de la Suiza. 

A l Oeste se c o n s t r u y ó un camino de 
bien o sobre el Brenner, y al Este el del 
Mont-Cenis, quedando la Suiza en el pe
l i g r o de verse separada por completo de 
las vías decomunicacion internacionales. 
Afortunadamente se encontraron hom
bres de g ran e n e r g í a , que conocieron en 
seguida las consecuencias de semejante 
s i t uac ión , y a lguno de los cuales figura 
hoy al frente de esta g r an empresa. No 
era verdaderamente ning-una pequeñez , 
aparte de la cues t ión financiera, procurar 
la un ión de los diferentes intereses, tanto 
nacionales como extranjeros, para cons
t r u i r el ferro-carr i l de San Gotardo. 

El Congreso de la federación suiza de-
d i c ó y a su a t enc ión á este asunto en 1851, 
comisionando al ingeniero Sr. Kuller 
para qu^, en un ión de varios delegados 
de Prusia y Saboya, reconociesen los d i 
ferentes pasos de los Alpes; pero sólo des
p u é s de 20 a ñ o s ha sido posible llevar á 
cabo la empresa, cuando ya en este t iem
po se h a b í a n construido varias l íneas fér
reas en Europa. Para la p e q u e ñ a Suiza, 
era la obra, en sentido financiero, muy 
gigantesca, y los Estados m á s directa
mente interesados en ello, como Alema • 
n í a y la I ta l ia , t e n í a n que resolver antes 
otras cuestiones de m á s importancia; la 
so luc ión de muchas de estas ha sido muy 
favorable para la l ínea de San Gotardo. 
Si Francia hubiese triunfado en la ú l t i 
ma guerra, tal vez se hubiera perdido 
t a m b i é n para siempre la esperanza de su 
cons t rucc ión . Por eso no se podrá pagar 
bastante el servicio que ha prestado á 
esta empresa el gran canciller prusiano, 
ayudando al planteamiento de esa g r a n 
obra, á pesar de sus importantes ocupa
ciones pol í t icas . I ta l ia ha mostrado t a m 
bién g r an celo por el asunto, si bien al 
pr incipio el estado de su Hacienda hizo 
dudar mucho del apoyo que se deb ía es
perar de su cooperac ión . 

Precisamente del apoyo material fué 
de lo que se t r a t ó en primer t é r m i n o ; 
pues sin una subv.-ncion considerable 
no era posible la cons t rucc ión de la l ínea . 
E l k i l ó m e t r o en toda ella, (Lucerna hasta 
Camerlata), cuesta cerca de 696 500 fran
cos. El proyecto presenta una ganancia 
l íqu ida por k i l ó m e t r o de 27.000 francos; 
es decir, un i n t e r é s de 3 por 100 para el 
capital que se invier te en la construc
ción La s u b v e n c i ó n se e n c o n t r ó efec
t ivamente, pues I ta l ia paga 45 millones 
de francos; Suiza y Alemania, 20 m i l lo 
nes cada una. Con una base semejante, 
era fácil encontrar, por medio de la sus-
cricion, el capital que fuese necesario; 
as í sucedió, en efecto, y completo el n ú 
mero de acciones fijadas, se encon t ró la 
empresa en el pr imer estadio de la cons
t r u c c i ó n ; esta da principio por la di f icul
tad principal ó sea el túnel. 

E l camino de hierro de San Gotardo, 
en los Alpes, va desde F lüe l eu á Biasca, 
y se divide: 

1.° En la parte Norte.—Desde F l ü e -
len (438 metros sobre el nivel del mar) 
se oir ige la l ínea en una estension de 15 
k i l ó m e t r o s , bastante llana, hác ia A m s -
t e i g (555 metros.) Desde allí sube á W y -
ler (757 metros) y Wasen (1.000 metros), 
en una l og i t ud de 18 k i lómet ros . Para 
hacer posible esta difícil subida con pen
dientes de un 25 por 100, tiene que l le
varse el camino por medio de espirales 
apoyadas en parte en g a l e r í a s de rocas. 
Desde Wasen va el camino 5 k i l óme
tros á Goschenen (1.110 metros), en don
de empieza el t ú n e l . L a distancia, pues, 

de Goschenen á F l ü e l e u es de 38 k i l ó 
metros. 

2. ° En el t ú n e l de los Alpes, que se 
extiende desde Goschenen á Airólo por 
debajo del San Gotar lo. La long i tud del 
t ú n e l , contando la parte l ibre de entrada 
y salida, es de 18 k i l ó m e t r o s el t ú n e l 
solo, poco m á s de 14 k i l ó m e t r o s , pud i én 
dose atravesar en cerca de 20 minutos. 
La entrada Norte del t ú n e l e s t á 1.110 
metros sobre el nivel del mar, la entrada 
Sur, 1.155 metros, y el punto medio. 
1.162 metros. 

3. °^ En la parte Sur.—Desde Airólo 
(1.155 metros), desciende la v ía bastante 
suave, en unos 18 k i l óme t ro s hasta F a i -
do (800 metros) En los 15 k i l óme t ro s 
siguientes se encuentran las fatales cor
rientes del Tessino, desde donde por me
dio de espirales se baja hasta la l lanura 
de Giornico. Ue^de a q u í , (415 metros) se 
d i r ige el camino, casi sin dificultad, unos 
10 k i l ó m e t r o s hasta Biasca (300 metros). 

Estas tres divisiones de la l ínea tienen 
una ex t ens ión de 97 k i l ó m e t r o s , y cues
tan 109 millones de francoi . A esto hay 
que agregar todav ía la red Norte de L u -
c e r n a - R o t h k r e u t z - F i ü e l e n , que tiene 63 
k i l ó m e t r o s y cuesta 27 millones de frau-
CüBj y la red Sur, desde Biasca por Be-
ll inzona á la derecha á Locarno, y á la 
izquierda, por el Monte Cenere á Lugano 
y Chiasso, con la c o n t i n u a c i ó n á Camer
lata, para enlazar con el ferro-carri l l om
bardo, que tiene 97 k i l ó m e t r o s y cuesta 
43 millones de francos; juntos , pues, 257 
k i l ó m e t r o s , por valor de 179 millones de 
francos. 

L a pendiente media de toda la l ínea es 
de 16, 36 por 100, y la m í n i m a de 25 por 
100; mientras en el Mont-Cenis es de 30 
por 100. El r ád io m í n i m j , para las cur 
vas, es de 300 metros, mientras en el 
Sommeriug es de 180 metros. 

L a cons t rucc ión del t ú n e l se ha conce
dido úl t imament!? á Luis Favre , de G é -
nova, mediante contrato, por la suma de 
43 millones de francos y tiempo de ocho 
a ñ o s . Para cada día que pase de este 
tiempo, se le descuentan al contratista 
5.000 francos diarios, y , al r evés , recibe 
la misma suma por día que adelante del 
tiempo fijado. El contrato es, en todos 
sentidos, una verdadera obra maestra 
por la p rec i s ión , j u i c io y conocimiento 
del asunto de que t r a ta , hab i éndose f e l i 
citado por ello á la d i recc ión . 

L a elección de és ta , que se compone de 
tros individuos, no ha podido tampoco 
ser m á s acertada. El presidente, A . Es-
cher, de Z u i i c h , ant iguo presidente del 
ferro-carr i l suizo del Noroeste, es suma
mente conocido y respetado dentro y 
fuera de su pa í s ; el vicepresidente, el 
consejero Z i n g g , de Lucerna, es persona 
de grandes conocimientos, y sobre todo, 
para la sección que administra, de g r a n 
uti l idad, pues es un reputado hacendista; 
el tercer miembro, consejero Weber , de 
Berna, goza de justa r e p u t a c i ó n por sus 
trabajos como director principal en la 
comis ión para corregir las desviaciones 
dél Jura. 

Asiste á la d i recc ión como ingeniero 
director el consejero Sr. G e r w i g de Cals-
ruhe. La constante subida de las accio • 
ues, antes de empezar este gigantesco 
trabajo, prueba la confianza que se tiene 
en la dirección g e n e r a l . — ¿ Q u é subida no 
t e n d r á cuando la l ínea es té para con
cluirse?— Pur hoy, es casi imposible 
apreciar de antemano las dimensiones 
q u e a d q u i i i r á el movimiento mercantil 
por esta nueva vía de los Alpes, no p u -
diendo tomar como base el que existe en 
la actualidad. Casi todo el continente 
europeo t e n d r á en el camino de hierro de 
San Gotardo, la l ínea mercantil m á s cor
ta y r á p i d a , tanto para el comercio entre 
sí como para el t ráfico universal . 

Para los productos de I ta l ia , se abre, 
en mayor escala que hasta ahora, el 
mercado de la Europa Norte y central, 
y los Estados del Norte, por el contrario, 
tienen en I ta l ia un depósi to abundante 
para sus productos que en parte es en
teramente nuevo, puesto que solo por la 
l ínea del San Gotardo es posible hacer 
la competencia en cierta clase de mer
canc ías (hierro, c a r b ó n de piedra). L a to
ne ada de hierro bru to , de Alemania, 
cuesta hasta Milán, por esta via, de 35 á 
46 francos, mientras que desde los puer
tos ingleses, l lega á 53 francos, y los 
carbones de piedra de las cuencas del 
Saar, hasta Milán , cuestan de 37 á 45 
francos por tonelada, subiendo los i n 
gleses de 54 á 57 francos. 

Para el pasajero es igualmente favora

ble. E l tiempo que se emplea en el viaje 
actualmente, se r e d u c i r á á una tercera 
parte, r eba j ándose t a m b i é n la tar ifa; a s í 
por ejemplo, desde Lucerna á Milán cues
ta ah -ra 41,80 francos, y luego s e r á de 
18,40 francos. Puede considerarse lo que 
inf luirá en el movimiento este ahorro de 
tiempo y dinero. 

En los apuntes arr iba indicados, he
mos deseado dar á conocer, imperfecta
mente, la m a g n i t u d de tan grandiosa 
empresa; en los sucesivos, y cuando se 
empiece la perforac ión del t ú n e l , t rata
remos de la parte puramente t écn ica de 
la obra, siendo de esperar que, entretan
to, solo s i rva este atrevido proyecto, á 
pesar de su g r a n s ign i f icac ión mi l i t a r , 
para estrechar las relaciones de los pue
blos, á t r a v é s del c o r a z ó n de los Alpes. 

ANTONIO VILLAMOR Y PEÑA. 
Dresde y Octubre 4 de 1872. 

L A PRENSA D E NÜESTdOS ABUELOS. 

— ¡ C u á n t o s males nos ha t ra ído lapren-
sa! Las ambiciones desbordadas, las fa
milias divididas, los pueblos en guer ra 
continua, los partidos polít icos luchando 
como enemigos y no como adversarios. 
Y para colmo de desventuras, una sér ie 
de escritores que piden, reclaman y l l e 
g a n á obtener todas las posiciones o f i 
ciales del pa í s . ¡Qué desgracia la nues
tra! Estamos coudenados á v iv i r en per-
p é t u a a g i t a c i ó n . 

—iA.y doctor! Antes de que la prensa 
per iódica fuese una ins t i tuc ión nacional, 
estaban en todo su apogeo los males, los 
contratiempos y las adversidades de la 
madre patr ia . Guerras, peste, relaja
miento de caracteres , lujo , miseria, 
triunfos, reveses, en una palabra, todo lo 
que constituye la g lor ia ó la decadencia 
de un pa í s , habia sido patrimonio de 
nuestra E s p a ñ a . L a prensa no dió el sé r 
á n i n g ú n v ic io , n i p a t r o c i n ó los ya exis-
testes. A l contrario. Ha librado batallas 
sin cuento contra las debilidades de los 
hombres, de los p a r t í a o s y de los gobier
nos, y bien puede decirse que contiene 
la inmoralidad y de senmasca ra»á la h i 
pocres ía . ¿Qué seriado un país en medio 
de tantas pasiones contrariadas, de inte
reses opuestos, y de centenares de pro
yectos irrealizables, si el periodismo va
l iéndose de la d i scus ión , del consejo y 
hasta de la s á t i r a , no contuviese á los 
unos, esperanzase á los otros ó levantara 
á los pobres de esp í r i tu? Si es tan mala 
la ins t i tuc ión , si no produce m á s que nu
lidades, si lleva el desasosiego á las fa
milias, la i n t r a n q u i l i l a d á los pueblos y 
la alarma á los capitales, ¿por que la 
aceptan Vds.? 

Y no se d iga , doctor, que en jus ta r e 
presalia de la e n s e ñ a n z a l iberal , y como 
elemento de publicidad, la utiliza el par
tido absolutista. No. Se observa que los 
papele3 púb l i cos aumentan, sin respon
der á una d i recc ión uniforme; que los es
critores salen de las aulas, codiciando 
plaza de soldado en el periodismo; que 
las empresas abundan. Y aunque defien
den la m o n a r q u í a t rad ic ional , parece 
que sobresale el deseo de lucir el ingenio, 
ganar r e p u t a c i ó n y ser, en una palabra, 
periodista. 

— A m i g o mío , nunca en mejor ocas ión 
pudiera aplicarse á V d . una quin t i l l a , 
escrita en azulejos, que he leido en la 
iglesia de las Batuecas. 

—¿Allá en el vall le del mismo nombre 
que confina con Castilla y Estremadura? 

—Precisamente en esa vega de las 
Batuecas, objeto de m i l cuentos y patra
ñ a s , hay un convento llamado Casa de 
silencio, y un templo que viene á equidis
tar de Salamanca y Ciudad-Rodrigo, En 
la iglesia existe un San G e r ó n i m o , y 
como el alfarero representase lo contra
rio de su deseo por falta de pericia, no 
faltó quien le pusiese á la diestra mano 

Tú que miras la preseocia 
De Gerdoimo asombrado. 
No {.«ares eu apariencia, 
Mira que hay gran diferencia 
De lo vivo á lo piolado. 

Pues bien: entre el periodismo real y 
verdadero, con sus pasiones y su afán de 
medro personal, y el que V d , describe 
tan bueno, tan civil izador, tan h u m a n i 
tario, existe la misma diferencia que 

De lo vivo á lo pintado, 
D e s e n g á ñ e s e V d . Para v i v i r en paz. 

para disfrutar de la t ranqui l idad de con
ciencia, para obtener frutos abundantes 
de una pol í t ica á m p l i a y generosa, ver

daderamente e s p a ñ o l a , y para fortalecer 
en el pa í s aquel precepto y aquella cos
tumbre de 

Que el buen vasallo, al buen rey 
Ddbe hacienda, vida y fama. 

es de todo punto indispensable: pr imero 
la muerte c iv i l de la prensa per iódica , y 
segundo la clausura de las Córtes . L a 
prensa es la pe rd ic ión de los hombres; el 
Congreso y el Senado son las plagas del 
pa í s . 

— M u y fuerte le veo á V d . , doctor. No 
parece sino que quiere llevar á la p r á c 
tica aquel adagio v u l g a r «aquí que no 
peco.» E l periodismo ha dado á conocer 
á los hombres civiles del partido t r ad i -
cionalista; los l e v a n t ó en la op in ión , les 
prodiga fama y recompensas. Verdad es 
que lo saben uti l izar , porque a m o l d á n 
dose á las costumbres y hasta á los de-
fect s de la i n s t i t u c i ó n , usa unas veces 
el lenguaje de la violencia, otras el de 
la i r on í a , y no pocas procura inspirarse 
en el sentimiento nacional y religioso, 
todo revuelto con la po l í t i ca , para obte
ner el aplauso de los temperamentos me
ridionales. Es decir, que la prensa abso
lut is ta se inspira en las mismas pasiones 
y padece iguales desvarios que el resto 
de los per iódicos . 

Existe una sola diferencia, y es que la 
prensa, perdidamente enamorada de lo 
ant iguo, se vale de las armas cons t i tu
cionales, la d i scus ión , la t r ibuna y las 
conferencias, para echar por tierra lo que 
ha costado hasta sanare y millares de 
v í c t i m a s al pueblo e spaño l . Antes de ve
n i r al Parlamanto y obtener r e p u t a c i ó n 
de oradores, ¿qué eran Cruz Ochoa, Eche
v a r r í a , Vi ldosola , Navarro Villoslada, 
Vinader, L a HJZ, conde de Canga A r -
g ü e l l e s , Gabino Tejado, Carbonero y 
Sol, Menendez de Luarca y R a m ó n No
cedal? Unos periodistas que honradamen
te v i v í a n desutrabajo, y cuya in te l igen
cia abarcaba mayor suma de conocimien
tos, á medida que pasaban los a ñ o s y los 
sucesos. Hijos de la prensa son, que la 
honran con sus escritos, y su nombre y 
su valor á ella se lo deben. Sin el sistema 
constitucional, esos escritores e s t a r í a n 
hoy, ó en un ministerio, ó d e s e m p e ñ a n d o 
su profesión con m é n o s fortuna, porque 
la publicidad es la mejor clientela, ó i g 
norados del pa í s en trabajos particulares. 
El gobierno parlamentario los ha sacado 
á l a vida p ú b l i c a de grado ó por fueza, 
y aunque desafectos á las instituciones 
liberales, nos enorgullece como e s p a ñ o 
les su propia fama. 

—No me convence V d . de que el mar 
til leo diario de la prensa t ra iga n i n g u a 
bien á este p a í s . 

—¿Y por q u é lee V d . , doctor, con t a n 
to cuidado La Esperanza, E l Pensamiento 
Español y La Correspondencia de Españat 

— M u y sencillo. Por no v i v i r apartado 
de la sociedad. Los per iód icos dan n o t i 
cias, in ic ian los planes de los partidos, 
preven los acontecimientos, y como yo 
solo aspiro á presenciar el t r iunfo de 
mis ideas, sigo con avidez el curso de 
los sucesos y las inconsecuencias de los 
hombres. 

—Observo, doctor, que V d . ódia y de
testa el periodismo; ¿y qué es el per io
dismo? 

—Unos cuantos chicos reunidos para 
obtener por este medio los destinos p ú 
blicos. 

— P o d r á haber ocho, diez ó veinte que 
busquen en la prensa el medio de su co
locación ó el fio de su carrera. ¿A qué as
pira el representante del pa í s al llevar al 
al Parlamento el caudal de sus conoci
mientos? ¿Cuál es el objeto del que i n 
gresa en la vida públ ica? Ante todo ser
vi r á su partido, y luego ofrecer á su 
pa í s la honrada a m b i c i ó n que debe 
a c o m p a ñ a r al hombre en todas las é p o 
cas de la vida. Tanto afea V d . que un 
periodista se haga empleado, l e g í t i m a 
recompensa de a lguna c a m p a ñ a pol í t i 
ca, y nada dice de los banqueros, de los 
capitalistas, de los afortunados de la 
suerte que regatean horas enteras un 
solo c é n t i m o los réd i tos del Tesoro. Pero 
se ha hecho moda censurar á los pobres 
periodistas, que trabajan y gastan su i n 
teligencia d í a y noche; que levantan á 
tantas m e d i a n í a s , para luego recompen
sarlos con el olvido ó la indiferepcia; 
que n i siquiera tienen el consuelo de ver 
firmados sus trabajos, l l evándose la g l o 
r ia ajenas personalidades, y como es 
moda, y esta impone la ley, siga usted, 
doctor, hablando contra los periodistas 
que viven y mueren pobres, de ciento, 
noventa y nueve. 



CRONICA H I S P A N O - A M E R I C A N A . 

— Y o nos lo quiero mal . Leo cou satis
facción sus trabajos, verdaderamente en
cic lopédicos , y deseada que inteligrencias 
t an bien cultivadas se empleasen en es
tudios sér ios y p rác t i cos . Algunos deja
r í a n nombre en la historia. Pero ya que 
con ruda franqueza dije á V d . lo que, en 
m i entender, era el periodismo, bueno 
s e r á que oponga su defiuicion á la mia. 

— O p o n d r é á Vd. la definición que hizo 
u n eminente t r ibuno, g-loria del Parla
mento españo l , D . Antonio de los Rios 
Rosas. Dice as í : «Es el periodismo, bajo 
uno de sus principales aspectos, si se me 
permite la frase, la historia á la menuda, 
es la n a r r a c i ó n fresca, e s p o n t á n e a , i m 
premeditada, frag-mentaria, diaria, con 
que se teje luego y . compone la historia 
posterior, la verdadera historia Y cuan
do el periodista, ac to ry escritor á la vez, 
sin abandonar, porque eso no es posible, 
el punto de vista desde el cual observa 
los acontecimientos, n i deponer el crite
r io individual y part idario con que los 
j u z g a , en la sustancia respeta la verdad 
y rinde culto á la justicia, y en la forma 
guarda el decoro, dibuja y pinta háo i l -
mente y tiene v i g o r y estilo, entonces, 
sob rándo l e en movimiento y color lo que 
le falta de ref lexión, s ín tes i s é imparcia
lidad, puede levantar su c rón ica hasta 
la d ignidad de la h i s to r ia .» Esta es la 
opin ión de un hombre respetable y res
petado en el pa í s . 

—Es que el Sr. Rios Rosas ha sido pe
riodista, y conqu i s tó los m á s altos pues
tos por medio de la palabra y de la 
p luma. 

—Cierto; pero a h í tiene V d . á D. Joa
q u í n Francisco Pacheco, jurisconsulto, 
comentarista, filólogo, intel igencia de 
pr imer órden y cuyos trabajos científicos 
y literarios lee con avidez la juven tud 
c o n t e m p o r á n e a . El Sr. Pacheco, al i n 
gresar en la Academia e s p a ñ o l a , l even tó 
su voz á favor de la prensa per iódica , 
que tanto contr ibuye á la civi l ización de 
los pueblos. ¿Y q u é me dice V d . de Pas
tor DÍHZ? ¡Ah! Pastor Díaz era un escri
tor admirable, como que aventajaba, si 
no escedia, á los mas aventajados perio
distas extranjeros. Pacheco ha muerto 
para desgracia de la patria. Pastor Díaz 
no vive ya . Calvo Asensio y Ü. Pedro de 
la Hoz se fueron para no volver m á s . 
P e r m í t a m e V d . , doctor, que llore la p é r 
dida de tan buenos e spaño les . 

—¿Y q u é periodistas merecen, á ju ic io 
de V d . , el m á s alto concepto en la pren
sa? Yo soy poco aficionado á este g é n e 
ro de l i teratura, como que lo s u p r i m i r í a 
por completo, pero, dada ya como un 
mal necesario en estos tiempos, deseo 
saber los que alcanzan ó han alcanzado 
grande e s t imac ión sobre sus compa-
ñ e r e s . 

—Bien le agrada leer las m a g n í f i c a s 
descripciones que publ ican los per iódi 
cos, y no pocas veces celebra la agude
za del i n g é n i o y la in tenc ión de la frase 
que emplea el escritor. C o n c r e t á n d o m e á 
la pregunta, d i ré á V d . , querido doctor, 
los nombres de algunos periodistas que 
han figurado en la E s p a ñ a contempo
r á n e a . 

Todos, seria imposible mencionarlos. 
E l partido republicano cuenta con Pí y 
M a r g a l l , cuyos escritos r e ú n e n á la ar
g u m e n t a c i ó n vigorosa una frase siempre 
discreta; el partido progresista se h o n r ó 
á sí propio con la p luma de Calvo Asen
sio; la uniou l ibera l tiene á D , Juan de 
Lorenzana, que goza del pr iv i leg io ex
clusivo de que su ú l t imo a r t í cu lo sea el 
mejor; la democracia presenta á D. N i -
colá.s María Rivero, que escribe como ha
bla, y sus escritos e s t á n impregnados de 
mucha y sólida doctrina; el partido mo
derado vive con el recuerdo del conde de 
San Luis , siempre oportuno, intel igencia 
c l a r í s ima , modelo de habi l idad, lo mismo 
para el ataque que para la defensa; el 
tradicionalismo se inspira en D. Pedro de 
L a Hoz, escritor ju ic ioso, constantemen
te en la brecha, razonador s in i g u a l . A l 
lado de estos periodistas que el sistema 
liberal ha creado, tiene V d . á D. A n d r é s 
Borrego, que resuma en sí la historia de 
la prensa; á D. F e r m í n Caballero, á quien 
saludan ios sábios extranjeros con respe
to; á D Jaime Balmes, v a r ó n exclareci-
do y cuyo nombre ha l legado á los ú l t i 
mos confines de la t ier ra . . . 

—Ese i lustre publicista era dé los míos-
—Aunque afecto á ciertas ideas, queri

do doctor, la g lo r i a de Balmes es la g lo r i a 
de E s p a ñ a . A ñ a d a V d . los escritores que 
desde 1833 dieron pruebas de su talento, 
y a defendiendo las ideas liberales, y a 

a t a c á n d o l a s con vigor y con ingenio, y 
v e r á al punto que la prensa per iódica ha 
contado en su seno todas las i lust racio
nes del pa ís . 

— L a r g a seria la l ista, conocidos los 
escritores, apreciados sus trabajos; pero 
francamente, nada hay comparable al 
silencio de las sociedades antiguas. L a 
prensa per iódica seria buena si se l i m i 
tase á proponer medidas p r á c t i c a s , y 
aconsejar el bien entre las clases popula
res. ¿Que le parecen á Vds. esos pe r iód i 
cos sa t í r icos que r idicul izan á los hom
bres públ icos , y son pasto de m u r m u r a 
ción para los súbd i tos de la m o n a r q u í a ? 

—Me parece, doctor, que Vds. los t r a -
dicionalistas usaron la s á t i r a manuscrita 
en tiempos antiguos, y hoy la ofrecen 
impresa al án s i a devoradora de las gen 
tes. La sá t i r a oculta me agrada en ex
tremo, que como se admite en todo t ra-
tadode r e tó r i ca y poé t ica . 

—No me convence V d , amigo mío : la 
prensa á la an t igua seria el mejor reme
dio para acabar con la i jcuacidad de es
tos tiempos. 

—Antes, doctor, no habia per iódicos , 
y casi eran desconocidos los partidos po
lí t icos. Sin embargo, las gentes esta
ban divididas en regalistas y canonistas; 
los unos defendían las prerogativas del 
avasacerdocio, los otros los derechos del 
soberano. Esta lucha se hizo v iva , tenaz 
salladora en el siglo pasado. Hé a q u í el 
or igen de las colectividades pol í t icas . 

La prensa per iódica empieza con la 
Gaceta en tiempo de Felipe I V ; sigue con 
el Diario de Madrid, reinando Fernando 
V I ; adelanta un paso m á s en 1762 con E l 
Pensador, que d i r i g í a Clavijo y Fajardo, 
y se esfuerza por aclimatarse con E l 
Correo Literario, E l Mercurio Histórico, y 
á ú l t imos del siglo x v i n con E l Censor, 
prohibido por el Santo Oficio, E l Correo 
de Madrid ó de los ciegos, y el Semanario 
Erudito. La censura inquisi tor ial les dió 
pronta y buena muerte. 

El interregno de 1820 á 1823 fué fe
cundo en per iódicos y en periodistas, fi
gurando entre los primeros E l Censor y 
E l Imparcial, y entre ios segund JS B ú r -
gos. Lis ta , Miñano , He rmos í l l a y Mejía. 
Durante la segunda reacc ión absolutista, 
m u r i ó á manos de la censura E l Pobrecito 
Hablador, porque la época era de silencio. 

— A la muerte de per iódicos acaecida á 
fines del s iglo xvnr, y durante el reinado 
de Fernando V i l , suced ió inmediata
mente una sér ie de bienes para el pa í s . 
La prensa es incompatible con la gober
nación del Estado 

—En otros tiempos no ex is t í a la pren
sa per iódica n i estaba abierta la t r i buna 
p a r l a m e n t a r í a , doctor, y sin embargo, 
tuvieron lugar los siguientes hechos: 

Los procuradores reunidos en 1607 d i 
je ron á Felipe I I l que h a b i é n d o l e bastado 
á su padre para su casa 400.000 ducados, 
deb ía moderar sus gastos, que l legaban 
á 1.300 000. 

En Jul io del a ñ o siguiente aparecieron 
en la puerta de palacio, en la de Guada-
lajara, en la del Sol y en la cárcel real, 
unos pasquines provocando al pueblo á 
que se revolucionase porque un privado 
tirano gobernaba y tenia al rey y reino en el 
ú l t imo punto. 

A poco tiempo, la inmoral idad en las 
costumbres fué ta l ,que en 1609 hubo que 
desterrar de la cór te , á 20 leguas de dis
tancia, á mujeres casadas cou sus padres 
y maridos 

Y no para a^u í . Basta leer la re lac ión 
qu hizo á la r e p ú b l i c a de Venecia S i 
món Contar ini en 1605, embajador en la, 
c ó r t i d e E s p a ñ a , para que Vd . se con
venza, doctor de mi alma, de que h a b í a 
enconces mucho que corregir . No solo 
da cuenta del disgusto del pueblo y de 
la nobleza por la privanza del duque de 
Lerma, y por la afición desmedida de Fe
lipe I l I al ejercicio de la caza, como que 
el duque y los bosques son el rey, y asi lo 
entienden todos, sino que al hablar de la 
Hacienda consigna que anda con tan gran 
fatiga que falta para la mesa de los reyes. 
Raro contraste con los consejeros que l la 
man de Hacienda, que por acrecentar la su
ya propia destruyen y traen grandes despa
chos con genoveses, y se e m p e ñ a n todas las 
rentas de la corona. 

—Es que ese embajador era extranje
ro, y por consiguiente su opin ión tiene 
escasa autoridad en asuntos de E s p a ñ a . 

— R e ú n e la imparcial idad m á s severa. 
Vea V d . lo que dice al te rminar su escri
to oficial: «Dos cosas ha l l é en E s p a ñ a 
que me gustaron mucho, y las deseo pa
ra otras provincias; bien asentada la re

l ig ión ca tó l ica , y aunque no son mora
les, buenos cristianos; y estar llena de 
hombres doc t í s imos en todas letras y fa
cultades, part icularmente en la escritura 
y en las leyes; cosa d igna de alabanza y 
ap lauso .» 

—De todas suertes no acepto parece-
ees extranjeros en negocios nacionales. 

—Bueno, doctor, pues acudiremos á 
cronistas e s p a ñ o l e s y m u y españo les . En 
los siglos xv i y x v n no se publicaban pe
riódicos, y las casas estaban convertidas 
á todas horas en salones de bailes, como 
puede V d . verlo eu el l ibro Arte del dan
zado, que dió á luz p ú b l i c a Juan de Es-
quivel en 1642. Verdad es que el ejemplo 
venia de arr iba . H o y no presenciamos, 
como entonces, que, yendo el Nuncio á 
hablar al duque de Lerma , a c o m p a ñ a d o 
de su sobrino, en el z a g u á n de palacio se 
t i ra ran tres ó cuatro golpes de espada 
con el c a p i t á n Santander. 

—¡Qué disparatel 
— C r é a m e V d . , doctor. Loasegura Luis 

Cabrera en su Crónica oficial del reinado 
de Felipe I I I . Y lo que suced ió en Valen
cia en 1614 es para contar. 

—¿Qué sucedió? 
—Amanecieron los doce após to les que 

habia de piedra á la puerta de la Seu con 
cordeles al cuello, y en cada uno escrito 
el nombre de otros tantos c a n ó n i g o s , y 
en lo alto a p a r e c í a el reverendo arzobis
po con unas disciplinas. Se ofreció m i l 
ducados para descubrir a l deliucuente. 
A los breves días el pa í s estaba inunda
do de moneda falsa, e n c o n t r á n d o s e al h i 
jo de un rico gastando el tiempo en esta 
lucrat iva profes ión. ¡Qué m á s ! Hasta se 
r e g l a m e n t ó el paseo en carruaj-1, dispo
niendo que cuando conduzcan s e ñ o r a s 
lleven las cortinas del coche abiertas y 
el rostro de ellas destapado. Sigamos ade
lante. 

En tiempo de Felipe I V la prensa no 
quitaba el s u e ñ o á los gobiernos, y por 
consiguiente, no servia de fomento al v i 
cio, como V d . dice. Pues bien: el mar
qués de Liche i n t e n t ó volar con pó lvora 
(entonces no se conoc ía el petróleo) el 
palacio del Buen-Retiro. L a causa que se 
le formó es i n t e r e s a n t í s i m a , y se encuen
tra en la Biblioteca nacional, habiendo 
confesado el presunto reo su delito. No sé 
dónde a p r e n d e r í a el buen m a r q u é s un 
procedimiento tan ruidoso y ocasionado 
á centenares de v í c t i m a s . 

— E s t a r í a loco. 
—No lo niego; pero reclamo el dere

cho de locura para los criminales mo
dernos, porque no faltan gentes que a t r i 
buyan los delitos á nuestras costumbres, 
que consideran depravadas. Más adelan
te, D Juan Chumacero de Soto, fiscal 
en las causas del duque de Lerma, pidió 
en un proceso cé leb re y escandaloso que 
se anulasen á este todas las gracias y 
mercedes recibidas del soberano. Sin 
duda no las tenia por l e g í t i m a s el repre
sentante de la ley . 

—Esto prueba que, á pesar de la alta 
dignidad del vasallo, se le encausa como 
al ú l t i m o menestral. 

—No siempresucedia as í , porque la i n 
t r i g a era superior á la voluntad del so
berano. Ahora le d i r é á V d . que los pre
tendientes eran una verdadera plaga en 
el s iglo x v n , á pesar de no exist ir pe-
rió lieos n i periodistas, d i p ú t a l o s n i se
nadores. 

—¿Qué me cuenta V d ? 
— L a verdad, doctor. En 2 de Octubre 

de 1624 se dió un real decreto en el que 
decía Felipe I V : 

« Considerando los graves da
ños que se siguen de la falta de tiempo y 
embarazo q u i dentro y fuera de los Con
sejos causan á los ministros los preten
dientes, o b l i g á n d o l e s á darles satisfac
ción diversas ve:es sobre una cosa, ocu
pándoles en esto el que es necesario para 
otras materias p ú b l i c a s y de misericor
dia, y que muchos que asisten en esta 
cór te sin ocupac ión y otros que vienen 
sin causa, ó sin ella, hacen, por hallarse 
aquí , profesión de pretender, y lo tienen 
por oficio, gastando en esto el tiempo 
para ministerios m á s út i les y dejando 
desamparadas sus casas y familias, con 
mayor gasto, con que viene excesivo el 
n ú m e r o de negociantes y negocios par
ticulares... he dispuesto que los preten
dientes re luzcan sus pretensiones en un 
memorial, y resuelto és te , no pueda v o l 
verse á repet i r .» 

—Me e x t r a ñ a , en verdad, esa disposi
ción. 

—Por algo se d a r í a , doctor. No sé si 

sabe Vd . que t ra taron de hechizar á Fe
lipe I V . 

—No lo sabia. 
—Se descubrieron al fin los culpables. 

Para que pueda V d . formar ju ic io del es
tado del país en tiempo de ese monarca 
y de su ministro el conde-duque de O l i 
vares, le d i ré que existe un manuscrito 
en la Biblioteca nacional (1) ti tulado A d 
vertencias dadas al conde-duque para el go
bierno de estos reinos de España. Hé a q u í 
uno de sus pár rafos : 

«Esta m o n a r q u í a , siendo la m á s pode
rosa que nunca ha habido de tantos re i 
nos, grandiosos y belicosos vasallos, 
abundante eu riquezas y comercios, flo-
rencieute sobre todas naciones en Letras 
divinas y humanas, y arte mi l i ta r , se v é 
reducida á la baja en que es tá , falta de 
hacienda y de hombres y de confedera
dos, y encerrada casi dentro de sus l í 
mites por un p u ñ a d o de sus propíos v a 
sallos, rebeldes pescadores, gente sin 
Dios y sin otra hacienda que la que ad 
quiera por su industr ia , todo por haber 
errado en los principios el atajo de estos 
males, y continuando en los mismos yar-
ros 56 a ñ o s de porf ia .» 

—¿Y q u é impor ta eso al lado de las 
glorias y de ios triunfos de España? 

—Como españo l me felicito de nuestra 
propia historia, siempre grande en la 
prospera como en la adversa suerte; pero 
ahora tratamos de un punto diferente, y 
es qi^e sin prensa n i Parlamento nuestros 
abuelos conocieron todos los vicios y to
dos los defectos modernos. En 1604 pren
dieron á un oficial del ministerio de Ha
cienda por haber hurtado 30 000 ducados 
con cédu la s falsas firmadas del rey, y en 
1807 se hizo otro tanto cou tres personas 
m u y respetadas y conocidas por haber 
dado mala cuenta de sus oficios y h ibersú 
enriquecido más de priesa de lo que fuera 
justo. 

—Eso sucede en todos tiempos, 
—Pues de ese parecer soy yo, querido 

doctor. En el reinado de Cár los I I los pa
naderos se e m p e ñ a r o n en no trabajar y 
los zapateros imi ta ron su ejemplo. N i 
porque la Hacienda estaba regida por 
t eó logos , n i por los buenos consejos de 
las almas cari tat ivas, volvían á sus fae
nas. El sustento de sus familias les ob l i 
g ó á abandonar la huelga, como hoy se 
dice. Vea V d , m i respetable amigo, c ó 
mo en todos los siglos la maldad de los 
hombres ha salido á la superficÍ3. L a 
prensa per iódica no ha tenido la culpa, 
por la sencilla r a z ó n de que entonces no 
existia. 

— D e s e n g á ñ e s e V d , contr ibuye m u 
cho á la d e s u n i ó n de los hombres y a l 
fomento de pasiones aviesas. 

—Pues si esto pasara como verdad 
a x i o m á t i c a , las naciones m á s adelanta
das no c o n s e n t i r í a n la prensa en sus res
pectivos terri torios, siendo a s í que los 
diarios cotidianos que se publican son: 

Ea Alemania 1.743 
Inglaterra 1.233 
Estados Unidos 622 
Francia 392 

E l per iódico y el l ibro constituyen el 
b a r ó m e t r o de la vida intelectual de un 
pa í s . 

— E l l ib ro en lenguaje culto y mesu
rado sí; el per iódico no, porque debil i ta 
el principio de autoridad, rebaja la disci
pl ina g e r á r g i c a y se entromete eu todas 
las acciones de los hombres. 

—Pues en otros tiempos no faltaba 
quien dijese, doctor, sendas verdades á 
los reyes, sin que existiese el periodismo, 
Aparte de las s á t i r a s que abundaban en 
calles y plazas m u r m u r a n l o de las cosas 
y de los gobiernos de España , y de algo 
más alto que los gobiernos, vea Vd . lo 
que dijo D. Francisco de Quevedo en su 
Memorial de 1839: 

« largvJ, los ojos que en AnJalucia 
Sin zapatos anda, si t u un tiempo lucía 
Aquí viene el oro, y l o i o no vale 
Q ie será los pu-blos de .londe ello sale. 
A cien reyes jumos nunca í tributado 
España las sumas que á vuestro reiaaJo; 
Q i a l pueblo, (tolieut« llega á recelar, 
ÍVo le echen gabela sobre el r e s p i r a r . » 

P a r é c e m e que habla claro contra el 
reinado de un monarca de la casa de 
Aust r ia . 

— L a d inas t í a de la casa de Aust r ia 
empezó con soberanos que fueron el asom
bro del mundo, y no todos podían l legar 
á este nivel . Por lo d e m á s , los perió lieos 
traen en pe rpé tuo desasosiego á las n a 
ciones. 

—¿Y por q u é lee V d . diariamente, d ó c 
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tor , a d e m á s de La Esperanza, la hi ja pre
dilecta de la casa. E l Pensamiento, La Re
generación y L a Reconquista, los per iód i 
cos L a Correspondencia, La Epoca y E l 
Imparcial. 

— D i r é á V d . Los diarios de mi partido 
por c a r i ñ o y por devoc ión ; La'Correspon
dencia y E l Imparcial por v i v i r al dia, y 
L a Epoca porque r e s e ñ a con exacti tud 
la pol í t ica extranjera. 

—Pues quien considera un vicio el pe
riodismo no debe viciarse leyendo los pe
r iódicos . 

—Verdad, pero ín te r in se publiquen es 
preciso leerlos. 

—Los propietarios de L a Corresponden
cia, La Epoca y El Imparcial, cuyos pe
r iódicos admite V d . en su casa y suele 
pasarles la vista con el auxi l io de los an
teojos de cristal de roca, han llegado á 
la posición que hoy ocupan en fuerza de 
trabajos incesantes y de continuadas v i 
g i l ias . Santa Ana, que i n v e n t ó el medio 
de hacer imprescindible la lectura de 
noche y de que el per iódico estuviese al 
alcance de todas las fortunas, tuvo que 
luchar, resistir un dia y otro dia, hasta 
que L a Correspondencia fuera un o rácu lo 
y una necesidad. Y lo consig-uió. Coello 
y Quesada, que solo él puede escribir un 
per iód ico diario con el mismo i n t e r é s é 
i g u a l amenidad que si contara con diez 
periodistas de valer, fundó La Epoca: 
quiso que circulara en todas las naciones 
cultas; fué m á s a l lá t o d a v í a , que tuviese 
l ibre acceso al palacio de los reyes, á la 
morada del art ista y al despacho del 
hombre pol í t ico , sean cuales fuesen sus 
creocias y opiniones, y si lo ha consegui
do ó no, respondan por nosotros sus n u 
merosos lectores, no todos partidarios de 
las mismas ideas del per iód ico . 

Gasset y A r t i m e , que inicia y desar
ro l la los proyectos con una actividad pas
mosa, ha logrado aclimatar E l Imparcial, 
que es verdaderamente po l í t i co , hasta el 
punto de que su c i rcu lac ión sig,a en ó r -
den de lectores á La Correspondencia. 

— P a r é c e m e que La Correspondencia i n 
venta las noticias, porque no es posibl j 
recoger en tan breve per íodo de tiempo 
las que ofrece diariamente á sus lectores. 

— L a Correspondencia, doctor, tiene un 
servicio perfectamente organizado, como 
lo tiene t a m b i é n E l Imparcial. Así es que 
cualquier acontecimiento que ocurra en 
la pob lac ión , l lega á noticia de los re
dactores; y los hechos de provincias, ó 
faci l i ta los datos el gobierno, interesado 
en la publicidad m á s á m p l i a , ó suelen 
proporcionarse por los corresponsales. De 
todas suertes, allí tiene V d . al conocido 
l i terato Redondo, que es el director; á 
Cossio y Navarro, m u y antiguos y res
petados en las lides per iodís t icas , á quie
nes a c o m p a ñ a n en sus tareas, entre 
otros. Montes, Al to lagu i r re y el esp i r i 
tual J o s é M a r í a del Campo, que en t o 
das partes es t á y se le encuentra á todas 
horas, adivinando con m a e s t r í a los pen
samientos m á s ocultos de los ministros 
y de los gobiernos, ó departiendo con los 
jefes de los partidos y los representantes 
del poder ejecutivo. Ahora recuerda la 
memoria que en La Correspondencia t r a 
bajaron mucho, y bien, el poeta Trueba, 
tan popular en E s p a ñ a y tan querido en 
las provincias Vascongadas, y el ya d i 
funto Bravo y Destouet, modelo de ac t i 
vidad y de pericia para la prensa. 

—¿Y q u é me dice V d . de E l Imparcial, 
que es valeroso en el ataque y no pocas 
veces j u g u e t ó n en la defensa? 

—Es periódico polí t ico y de noticias. 
Como polí t icos tiene redactores j ó v e n e s , 
llenos de entusiasmo por el t r iunfo de su 
part ido. Mariano Araus vive exclusiva 
mente para el periodismo, nada halaga 
á su vasta inteligencia m á s que eso ¡ Ca
vares, Carrascon, Beraza y Vargas , cur
tidos y a en las rudas faenas de la prensa, 
defien leu el credo democrá t i co con habi
l idad, decis ión y e n e r g í a . 

—Es indudable que deben ser j ó v e n e s 
sus redactores, y por consiguiente, que 
les hierve la sangre. L a Epoca, por el 
contrario, es severa, pero intencionada; 
«scog ido su lenguaje, pero en ocasiones 
i rón ico , procura ser imparcial , pero siem
pre caminando al t r iunfo de sus p r i n c i 
pios por medio del ó rden . 

— L a Epoca, querido doctor, anda en 
manos de todos; aun m á s en poder de 
sus propios adversarios, sin que se en
tienda por esto que aceptan su pol í t ica . 
Les agrada la variedad en la lectura y 
el pr imor de la confección, pues recojo 
con esquisito cuidado todos los aconteci

mientos que se desarrollan en la esfera 
del gobierno, del arte ó de la ciencia. 

D i r i g e esta publ icac ión D. Ig-nacio Es
cobar, modelo de habil idad per iod ís t i ca , 
reconocida por todos, y escritor á carta 
cabal; Maldonado Macanaz, cuyo solo 
apellido revela la familia á que pertene
ce, y cuya in te l igenci* , demostrada en 
púb l icos c e r t á m e n e s , como que es cate
d rá t i co de la Universidad c e n t r a l , se 
amolda perfectamente á los trabajos de 
la prensa: Blsso, que persigue con amor 
filial el déficit y la n ive lac ión de los pre
supuestos; Cos-Gayon,ya conocidocomo 
li terato y funcionario púb l i co ; Rebollo y 
Bravo, que a c o m p a ñ a n al per iódico des
de la fundac ión , y los desconocidos m u y 
conocidos Asmodeo, Juan García , E l Co
legial, Julio Agosto, qúQ hacen las delicias 
de las familias. 

— L á s t i m a que esos j ó v e n e s redacto
res de E l Imparcial y de La Epoca mal 
gasten el tiempo y la iatel igencia en ta
les empresas, cuando el pa í s necesita el 
silencio absoluto durante un cuarto de 
s iglo, si han de salvarse rey y patria, re
ligión y monarquía. 

— V d . conoce, doctor, la imposibil idad 
de l legar á ese resultado. Hablando se 
entiende la gente, decian nuestros abuelos 
repitiendo el adagio vulgar : hablando y 
escribiendo se gobiernan los Estados mo
dernos, dice la g e n e r a c i ó n actual. 

—Se eqvivoca V d , de medio á medio, 
porque 

ED este siglo 
El orador 
Qae más coovence 
Es el cañón . 

—Ese argumento , a l g ú n tanto ru ido
so, suelen Vds. usarlo para imponernos 
al resto de los e spaño les el absolutismo 
m á s ó m é n o s ilustrado. Sin embargo, 
mientras v i v a el recuerdo de aquellos 
periodistas, que tantas batallas l ibraron 
á favor de las instituciones liberales, A l 
ca l á Galiano, Lista , Pidal, Mar t ínez de 
la Rosa, Va lgornera , Bermudez de Cas
tro , G mzalo Morón, Mesonero Romanos, 
Benavides, Ol ivan , Bravo M u r i l l o , Pa
checo, Calvo Asensio, Quinto. Sartorius, 
general San M i g u e l , y no olvide la ma
y o r í a de los e spaño le s el esfuerzo de la 
nac ión durante la guerra c i v i l , el pa í s 
s e g u i r á regido parlamentariamente. 

Los intereses creados, el esp í r i tu y 
tendencias de la época , la o r g a n i z a c i ó n 
de la fuerza p ú b l i c a , la e n s e ñ a n z a de la 
n iñez , las costumbres modernas, todo 
conspira á este fin. 

In t e r in aliente la prensa y se o iga la 
voz del representante del pa í s en el Par
lamento, h a b r á defensores entusiastas y 
d e c a í d o s , l l á m a n s e moderados ó radica
les, progresistas ó conservadores. 

L a de provincias toma una parte ac t i 
v í s i m a en esta noble empresa y la de U l 
t ramar sostiene con v i g o r la in tegr idad 
del terr i tor io y el buen nombre de la 
madre patr ia . Triste ejemplo la desgra 
ciada muerte de Gonzalo C a s t a ñ o n . 

— T a m b i é n lo defendemos nosotros. 
—Es verdad, doctor. 
— A s í como V d . dedica un recuerdo á 

los periodistas liberales, s é a m e lícito sa
ludar á l o s que, siendo escritores, abor
recen de todo corazón la prensa pol í t ica . 
J ó v e n e s de in s t rucc ión va s t í s ima , escri
ben porque el partido y el rey lo man 
dan, y lo hacen á las m i l maravil las; pe
ro n i su conciencia, n i sus tradiciones, 
ni su nombre, les permite aceptar, como 
sistema de gobierno, las publicaciones 
pe r iód icas de c a r á c t e r pol í t ico, condena
das por el buen sentido y reconocidas 
como peligrosas por quien tiene a u t o r i 
dad para ello. 

—Aborrecer el oficio y practicarlo; 
combatir el periodismo y ejecerlo: he 
a q u í un problema negat ivo, cuyo inven
to corresponde de hecho y de derecho á 
la escuela absolutista. 

MODESTO FERNANDEZ Y GONZÁLEZ. 

L a colonia americana residente en Pa
r í s va á celebrar con un g r a n banquete 
la ree lección del Presidente de los Esta
dos-Unidos, general Grant . 

Ha muerto en Francia el l i terato M . 
Alfonso Chaulau, autor de varios v o l ú 
menes de poesías m u y estimables. 

Ha comenzado en Moscow el famoso 
proceso de Krasellow, es decir, el de la 
sociedad secreta de Ni jus-Nougorod, cu
yos principales miembros establecieron 
una fábr ica de moneda falsa para aten

der á sus muchas necesidades. Entre los 
cuatrocientos acusados se encuentran 
gravemente comprometidos dos ricos 
^ersonages que ocuparon en el reinado 
del emperador Nicolás cargos impor
tantes en la cór te . 

Se ha agravado extraordinariamente 
la enfermedad del minis tro de Mar ina 
p o r t u g u é s . 

H a sido nombrado comandante de uno 
de los batallones del regimiento de As 
tur ias , el de i g u a l clase, de reemplazo 
en esta cór te , D. J o s é Blanco. 

Los per iódicos franceses publican la 
carta de M . Barthelemy-Saint-Hila i re 
declinando en nombre de M . Thiers la 
honra de u n monumento que algunos 
ciudadanos h a b í a n proyectado levantar 
al i lustre jefe del Estado. 

Desciende r á p i d a m e n t e e n N u e v a - Y o r k 
la epidemia que se ha declarado en los 
caballos. No a s í en Filadelfia, donde la 
enfermedad hace grandes estragos. 

Se v a l ú a n en un millón de libras las 
p é r d i d a s causadas por el desastre de Pa-
lazzolo, del cual ya tienen conocimiento 
nuestros lectores, j 

Pasan de ciento los c a d á v e r e s estrai-
dos de las ruinas. 

Las declaraciones que, s e g ú n un des
pacho de Constantiuopla, ha hecho el 
s u l t á n sobre la entrada en el poder de 
M a h m o u d - b a j á , han quedado confirma
das indirectamente, á j uzga r por lo que 
dice un per iódico de Viena, el cual afir
ma que M i d h a t - b a j á se ha negado á for 
mar parte del gabinete. 

A la bien enterada hoja a u t ó g r a f a pa
risiense E l Correo d j Europa, escriben 
desde Versalles que las cuestiones cons
titucionales no e s t án tan adelantadas co
mo g-eneralmente se cree. Es probable 
que el gobierno no tome parte en n i n 
g u n a de las proposiciones de este g é n e 
ro que se p r o p o n d r á n á la Asamblea, 
para dejar á esta toda la in ic ia t iva que 
debe tener en asuntos de esta naturaleza. 

Los amigos del presidente desean que 
desde las primeras sesiones se proponga 
solamente la prorogacion de los poderes 
de M . Thiers por cuatro a ñ o s con el t í t u 
lo de presidente de la r e p ú b l i c a , lo que 
equ iva ld r í a , s e g ú n a lgunos , á la procla
m a c i ó n definit iva de la r e p ú b l i c a ; pero 
hay otros que creen que esta cues t ión 
no puede separarse de la de g a r a n t í a s 
conservadoras que hay que conceder á la 
derecha, modificaudo la ley electoral y 
renovando parcialmente la Asamblea, 

De todos modos, es probable que no se 
presente n i n g ú n proyecto consti tucional 
antes de dos ó tres semanas. 

Las sesiones del jueves ó viernes se 
e m p l e a r á n en la lectura del Mensaje, 
d e s p u é s de constituida la mesa, lo que 
t e n d r á l uga r en las dos primeras sesio
nes de la semana entrante. 

A s e g ú r a l e , por ú l t i m o , que el Mensa
je de M . Thiers t r a t a r á á m p l i a m e u t e de 
los asuntos financieros. 

E l presidente del Consejo ha recibido 
ayer el siguiente t e l é g r a m a de la Haba
na, fechado el 7: 

«El Casino Español dá sentidas gracias á V . E. 
y á los ministros de la Guerra y Uliramar, en 
nombre de lo ios los leales de esia isla, por las 
declaraciones que repeiiJas veces han hecho en 
CíJries en honor de los Voluntarios y demás 
buenos españoles que defienden ea esta Aaií i la 
la integridad nacional. 

El Casino cree que solo á V. E. debe dirigirse 
cuando su patriotismo y conciencia le obligan á 
protestar franca y lealmenle contra las palabras 
pronunciadas por los Sres. Diaz QuiiKero y Sal
merón , contrarias á la conservación de la inte-
g r ü a d nacional y á los Voluntarios de esta pro
vincia, que han derramado su sangre y compro
metido cuanto poseen.» 

Ayer recibieron los representantes de 
la p e q u e ñ a Ant i l l a el s iguiente t e l é g r a 
ma: 

« P u e r t o - R i c o , sin fecha.—Madrid, No
viembre. 

Diputados de Puerto-Rico: 
Remores relevo gobernador y secreta

r io ; profundo disgusto isla; exposiciones 
á millares; firmes todos los pueblos piden 
sostenerlos; pa í s confia t r a b a j a r á n sus d i 
putados en el mismo sentido. Depende 
t ranqui l idad; con tes t ac ión urgente . — 
Aguayo.—Alfonso , — Blanco.—Celis,— 

Goiso,—Igaravides. — Mai t i n . — Q u i ñ o 
n e s , — S a e z . — T i r a d u . » 

L a Gaceta publica una circular que l a 
comis ión general e spaño la para la E x 
posic ión de Viena, por medio de la j u n 
ta direct iva, d i r ige á los gobernadores 
civiles de las provincias, dando ins t ruc
ciones encaminadas á que la sección es
p a ñ o l a figure dignamente en aquel g r a n 
concurso de las artes y la industria. 

E l Times del 8 anuncia la conces ión 
otorgada por el gobierno español á la 
c o m p a ñ í a Indiarubber, Gutta-Percha and 
Telegraph Works para el establecimiento 
de una l ínea t e legrá f ica submarina entre 
Ing la t e r r a y Bilbao, a ñ idiendo, eu su 
secc ión de noticias, que el vapor Dacia, 
perteneciente á dicha c o m p a ñ í a , habia 
salido de Silvert wu ,con el cable á bordo 
en la misma tarde del 8, con objeto de 
verificar el tenaido desde los costas de 
E s p a ñ a . 

Anteayer se verificó en la capilla del 
Hotel Lambert , en la isla de San Lu i s 
(del viejo Pa r í s ) , el bautizo del n iño que 
acaba de dar á luz la princesa Czartoris-
k a , hi ja del duque de Nemours, el cual 
ha sido el padrino del recién nacido, que 
rec ib ió los nombres de Adam Luis Ma
r í a . F u é la madrina la condesa polaca 
Dzial inska y asistieron á la ceremonia 
d o ñ a Isabel de Borbon, el conde de P a r í s 
y casi todos los p r ínc ipes de la famil ia de 
Orleans, 

El p r ínc ipe Ladislao Czartoriski tenia 
y a un hijo v a r ó n de su primera mujer l a 
princesa Amparo, hija de d o ñ a Crist ina 
de Borbon y del duque de R i á n s a r e s . 

Los per iódicos de P a r í s han dicho que 
en el ú l t i m o consejo de la guer ra habia 
habido disgustos entre el jefe del Estado 
y algunos de los generales que compo
nen aquella j u n t a . Pero á ú l t i m a hora 
e s c r i b í a n de Versalles á el Correo de E u 
ropa que lo ún i co cierto era que tanto 
M . Thiers como varios de los individuos 
del consejo discutieron con calor varios 
puntos importantes de los que estaban á 
la ó r d e n del dia; pero reinando el mejor 
acuerdo y la m á s perfecta a r m o n í a entre 
el presidente y los generales. 

E l embajador de E s p a ñ a , Sr. O l ó z i g a , 
estuvo hace cinco días en Versalles , no 
p u d í e n d o conferenciar con M . Thiers 
porque és te acababa de entrar á presi
dir el Consejo superior de la Guerra. Per
m a n e c i ó m á s de una hora en las habi ta
ciones del presidente en c o m p a ñ í a de 
Mdma. Thiers . 

E l s á b a d o ú l t i m o debió comer en V e r -
salles, invi tado por el presidente de l a 
r e p ú b l i c a . 

L a r econs t i t uc ión del ministerio tu rco , 
que un despacho de Constantiuopla nos 
ha anunciado, es una nueva conf i rma
ción de lo que decía eátos d ías una co r 
respondencia de Viena respecto á que. 
por ahora al m é n o s , carecen de funda
mento los rumores sobre la entrada en e l 
poder de M a d m o u d - b a j á . 

E l p r í n c i p e Napoleonyla princesa Clo
t i lde, su esposa, permanecen en P ran -
g ins , á orillas del lago de Ginebra. Dis-
póuense , sin embargo, á part ir el 28 para 
I t a l i a . Los dos hijos de J e r ó n i m o Napo
león a c o m p a ñ a r á n a sus padres é i n g r e 
s a r á n en el colegio de Vevey. 

Se ha estrenado en Bolonia la ó p e r a 
Tannhauser, de W a g n e r . L a sinfonía y 
la romanza de ba r í t ono del acto tercero 
produjeron grande entusiasmo; no así e l 
resto de la ópera , que e n c o n t r ó v i v í s i m a 
oposic ión en el p ú b l i c o . 

M Jul io S imón ha pronunciado en la 
Escuela normal un magnifico discurso 
en favor de la ins t rucc ión pr imar ia o b l i 
gator ia y ha dicho que con ella no se 
perjudica la l ibertad rel igiosa. 

Los per iódicos ingleses y france
ses, publican el texto del tratado comer
cia l entre estos dos pa íses , firmado e l 
dia 5 del actual. Se compone de 24 ar 
t ículos y de un protocolo que consta de 
siete. 

E l a lmirante f rancés Gueydon, gober
nador de Arge l i a , ha llegado á A r g e l á 
bordo del Kleber. 



CRONICA H 1 S P A N O - A M E R I C A N A . 

ACADEMIA MATRITENSE 
DK JÜRISPRÜDKNCIA Y LEGISLACION. 

Discurso l e í d o en la s e s i ó n inaugural de la 
misma, celebrada en el dia 26 de O c t u 
bre de 1872, por su presidente el exce
l e n t í s i m o s e ñ o r D . Cir i lo A lvarez . 

Señores a c a d é m i c o s : Una deuda de ho
nor y g-ratitud para con vosotros , y el 
precepto terminante da vuestros estatu
tos, me imponen el deber de desenvolver 
y t ra tar en esta solemnidad a c a d é m i c a 
alg-uno de los problemas de laciencia del 
derecho, ya sea en el campo de las abs
tracciones de la filosofía trascendental, 
ya discutiendo en tono m á s modesto a l 
guna de esas teor ías científ icas que tien
den con m á s fuerza á abrirse paso en la 
l eg i s lac ión de los pueblos modernos. 

Vacilante m i á n i m o en la elección del 
asunto, merced á m i pobre intel igencia, 
y tal vez por la dificultad de la elección 
en el misma, me he dicho para mí ; si 
esta solemnidad j u r í d i c a no ha de ser 
ex té r i l é infecunda de todo pun to , r om
pamos siquiera una lanza en esa jus ta 
filosófica á que nos provoca el esp í r i tu 
revoltoso y desc re ído de nuestro siglo; 
s iglo de trasformacion y de lucha, siglo 
de ensayos, sin fe, s in dogmas n i afir
maciones rotundas en n i n g ú n ó rden de 
ideas, y que sin embargo se ag i ta y se 
revuelve contra todo lo existente, y co
menzando por negar al poder su l e g i t i 
midad y sus fundamentos, á la familia 
sus t í tu los , su r azón de ser á la propie
dad individual y á la jus t ic ia sus fueros, 
pretende en su soberbia resolver dogmá
ticamente todos los problemas de la cien
cia social y del gobierno. 

Escuelas audaces l levan su delirio has
ta el punto de disputar á la sociedad el 
derecho de castigar á los delincuentes; y 
s i esta teor ía subversiva cuenta aun po
cos sectarios, es por lo m é o o s el auxi l iar 
poderoso de otra escuela, que sin poner 
en cues t ión este derecho condena resuel
tamente la impos ic ión de la ú l t i m a pena 
n i aun al último crimen, n i al asesino v i 
llano y aleve, n i al m á s repugnante y 
malvado de los delincuentes. 

No merece ciertamente los honores de 
un debate sér io esa teor ía insensata, que 
desconoce en el poder hasta el derecho 
de defenderse, porque no hace prosé l i 
tos, como no sea en algunos e sp í r i t u s 
extravagantes y excén t r i cos , dados á la 
paradoja y s ingular idad; pero la aboli 
clon de la pena de muerte es una idea 
afortunada, que acarician hoy d is t in
guidos jurisconsultos y que se va abrien
do paso en la l eg i s l ac ión de pueblos ade
lantados; y si esta tendencia de las ideas 
modernas es ó no un progreso moral y 
cientifico del e s p í r i t u de nuestro tiempo, 
es un problema j u r í d i c o digno de nuestro 
estudio y o b s e r v a c i ó n . 

E l movimiento filosófico que se operó 
en el siglo voin d e s p u é s de la reforma 
religiosa, movimiento de suyo per tur
bador y delirante, que ha hundido en el 
polvo todas las instituciones de lo pasa
do, y que después de haber envuelto á 
la sociedad entre la des t rucc ión y las 
ruinas de lo que fué, apenas si acierta á 
levantar sobre sus escombros nada que 
sea durable y permanente, ha impreso 
en los pueblos modernos sentimientos 
levantados de e s t imac ión y de dignidad 
personal que seria injusto y poco noble 
desconocer; y estas inspiraciones gene
rosas han dado or igen á esa doctrina, 
que no tiene m á s en su contra sino que 
la rechaza el sentido c o m ú n de la huma
nidad, y no resiste el e x á m e n de un j u i 
cio sano y severo. 

Estudiemos al hombre en s í mismo; 
es tud iémos le en los movimientos espon
t á n e o s de su co razón , en los misterios de 
su conciencia; e s tud iémos le colectiva
mente en esas agitaciones turbulentas 
de las muchedumbres, cuando se d i v u l 
ga la noticia de un asesinato ó de otro 
cr imen parecido; y all í , en los unos como 
en las otras, encontraremos á mi enten
der la jus t i f icac ión de la ú l t i m a pena, 
impuesta por supuesto al último crimen, 
no más que al último crimen. 

Es desgraciadamente un acontecimien
to c o m ú n el homicidio cometido á t ra ic ión , 
con e n s a ñ a m i e n t o y de un modo vi l lano 
y aleve. Los anales del Foro lo atesti
guan con una frecuencia desconsoladora; 
y a q u í pr incipia la obse rvac ión . E l p r i 
mer efecto moral de este suceso en el mo
mento de divulgarse, desde este primer 
instante, es la i r r i t ac ión de la conciencia 
p ú b l i c a , que no se calma n i vuelve la paz 
á los esp í r i tus sino con la idea de la muer
te del c r imina l en jus ta expiac ión del de

l i to cometido. Y esta impres ión primera 
no es i r ref lexiva n i de un momento; dura 
y se mantiene la rgo tiempo, todo el t i em
po que tarda la jus t i c ia humana en pro
nunciar el terr ible fallo; que entonces, 
pero sólo entónces, se presentan ya otros 
fenómenos morales dignos t a m b i é n de 
nuestra a t enc ión . Si el fallo no es de 
muerte, se reproducen la inquietud y la 
alarma por la impunidad del cr imen, á 
diferencia de cuando el c r imina l es con
denado á la ú l t i m a pena, que vuelve ins
t a n t á n e a m e n t e la paz á los á n i m o s y se 
calma la impaciencia del públ ico alarma
do hasta aquel momento. Verdad es que 
entonces comienzan t a m b i é n los i m p u l -
SOÍ generosos; comienzan la compas ión 
y la l á s t i m a por el desdichado que al su
bir las gradas del p a t í b u l o pone de su 
lado todas las inspiraciones de la muche
dumbre qut. lo presencia; todas, s í , pero 
inspiraciones que no se prolongan m á s 
al lá de aquel supremo y aterrador mo
mento, porque tan p r o u t ) como la ejecu
ción se verifica, esa mi ma muchedum
bre se l i m i t a á orar por el culpable y no 
se revela contra la jus t ic ia humana que 
le condenó . ¿Qué mas? El mismo culpa
ble reconoce muy comunmente en el ta
blado fatal la jus t ic ia de la pena, y sien
te en su alma la necesidad de un perdón 
que suele implorar del pueblo agrupado 
á su alrededor. 

Así sólo se concibe y se explica que la 
pena de muerte impuesta á los grandes 
criminales sea un hecho p r imi t ivo , u n i 
versal y constante de todos los tiempos y 
de todas las civilizaciones. Aparece en los 
libros sagrados, en la g igan te civi l iz i -
cion egipcia, en la cul tura de Atenas, en 
la turbulenta y poderosa Roma, y la es
criben en sus C ó i i g o s los barbaros del 
Norte, que trajeron á la Europa con la 
fiera altivez de su raza el sentimiento 
exagerado de la independencia personal; 
y algo dice en favor de la ú l t i m a pena 
este hecho constante y universal, que ha 
obtenido á t r a v é s de los siglos el asenti
miento de tantas y tantas generaciones, 
por tener t a m b i é n á su favor la sanc ión 
de la r e l ig ión y de la conciencia. 

Confesemos por lo m é n o s que la pena 
de muerte no es contraria á los instintos 
eternos de nuestra especie; y si se nos 
a rguye que la ape lac ión á la historia es 
un débi l a rgumento, porque en la histo
ria de la humanidad se observa que la 
luz de la verdad se abre paso lentamente, 
y a h í e s t á n para demostrarlo el tormen
to, la mut i l ac ión , la ñ a g e l a c i o n vergon
zosa y otras penas repugnantes, aplica
das con do orosa y terrible frecuencia 
por largo tiempo en la b á r b a r a legisla
ción penal de los antiguos Códigos ; y s:. 
esto es verdad, t a m b i é n lo es que estos 
estatutos inhumanos de la leg is lac ión pe
nal no constituyen un hecho constante y 
universal, no in terrumpido nunca en la 
sér ie de los tiempos, como la impos ic ión 
de la pena de muerte. E l tormento, la 
mut i l ac ión , la vergonzosa pena de azo
tes, pertenecen á cortos per íodos de la 
historia, merced á las costumbres feroces 
de un tiempo dado, y no han obtenido 
nunca el asentimiento de la conciencia 
universal. 

Pues si esta es la humanidad y esta la 
naturaleza, y si el hombre es as í y no 
puede ser de otra manera, queno se obs
tine en luchar contra este veredicto del 
sentido c o m ú n ese filosofismo moderno, 
que se extremece y horr ip i la á la presen
cia del pa t í bu lo en que muere el c r i m i 
nal , y no tiene una l á g r i m a para la fa
mil ia af l igida por el cr imen, que l lora ta l 
vez desolada la pé rd ida de un esposo, de 
ao padre ó de un hijo querido, que era 
toda su esperanza; esperanza que un fe
roz asesino e x t i n g u i ó con la punta de su 
p u ñ a l ó con la bala de su trabuco, l l e 
vándose hasta las ilusiones de felicidad 
que endulzaban aquel hogar, hoy solita
rio y abandonado, todos los infortunios de 
la v ida . 

A esta conc lus ión s in té t ica y filosófi
ca, que se funda en el estudio del h o m 
bre y que se fort if ica por la obse rvac ión 
de un fenómeno h is tór ico , consíanít; y un i 
versal, oponen los adversarios de la ú l t i 
ma pena una sé r i e de argumentos que 
se pueden condensar en las siguientes 
afirmaciones. 

L a pena de muerte por su ca rác t e r í r -
reparable no respbnde á los fines de la 
just ic ia penal, que son la corrección y en
mienda de los delincuentes y la mejora de 
su condic ión moral.—Es ineficaz para la 
rep res ión del asesinato y de los d e m á s 
delitos que se castigan con ella.—Revis

te el c a r á c t e r de una venganza pública, 
como que no es m á s que la ap l icac ión de 
la b á r b a r a ley del Talion y de las repre
salias—Ofrece en su ejecución un espec
táculo inmoral y repugnante, que familia
r iza con la sangre al pueblo que acude 
en tropel á presenciarlo, impr imiéndo le 
sentimientos de crueldad.—Es un aten
tado contra la inviolabilidad de la vida 
humana, fuera del caso de l e g í t i m a de
fensa — Y es, por ú l t i m o , incompatible 
con el d íbar religioso y moral que tiene 
el hombre de conservar su existencia, y de 
no atentar á la de los d e m á s ; puesto que 
si no es lícito al individuo renunciar á su 
vida n i atentar contra la de otro, lo que 
no es licito al individuo no puede serlo á 
la sociedad. 

No es ciertamente un discurso i n a u g u 
ra l muy a propós i to para tratar f u n i a -
meatalmente esta materia; pero algo ca
be decir, aunque sea breve el espacio y 
breve el t iempo, porque por algo y p i r a 
a lgo hemos provocado el debate. 

Desde luego el fin de la jus t ic ia p ;nal 
no es la corrección y enmienda de los de
lincuentes; no es siquiera una condic ión 
esencial de la penalidad. Se rá , si se quie
re, un accidente feliz, pero nunca su fin 
m á s impor tan te ; y este es el error mas 
trascendental de la escuela abolicionista. 
Si lo fuera, esta t eor ía nos l l evar ía muy 
lejos. Seria en r i go r la negación del dere
cho de castigar ; pues aunque sea dolo
roso confesarlo, una triste experiencia 
acredita que los criminales, en su i n 
mensa m a y o r í a , no se corr igen ni se en
miendan en los establecimientos peaiten-
ciarios. Algunos, tal vez, pero e s t á n en 
re lac ión de 1 4 100, tal vez de 1 á 1.000, 
y lo m á s comuu es que vuelvan pebres 
que fueron, m á s impenitentes, m á s c ín i 
cos y con m á s m a l é v o l a s ¡ iac l iuac í jues ; 
y dada esta s i tu iCion, no bas t a r í a supr i 
mir la ú l t i m a pana; h a b r í a que supr imir
las todas y cerrar el Código penal. 

E l absurdo no pue le ser mayor-, pero las 
conclusiones no pueden ser m á s lógicas 

E l fin de la jus t i c ia penal no es la cor
rección y enmienda de los culpables. No 
es esta la buena t e o r í a . L a ley penal res
ponde á un fio social m á s elevado. Res
ponde á la r e p a r a c i ó n del ó rden moral 
quebrantado por el crimen; responde á la 
ley de la responsabilidad del hombre por 
sus malas obras, á esta ley inexorable 
de la expiación y de la penitencia, que 
principia en el remordimiento, en este fe
n ó m e n o interno de nuestro esp í r i tu , á que 
no podemos escapar. 

Nadie en el mundo es tan feliz que no 
haya tenido en su v ida a lguna flaqueza, 
a l g ú n acto de debilidad, solo un acto de 
debilidad, y nadie que un momento des
pués no haya sentido la v e r g ü e n z a de su 
falta. Primera manifestación de esta ley 
inflexible de la responsabilidad humana. 
Si el hecho perpetrado constituye un de
l i to en vez de una falta, el pesar se hace 
m á s profundo, el remordimiento m á s i n 
tenso, la a g i t a c i ó n del alma m á s insopor
table, porque la memoria del crimen per
sigue y amarga la existencia del del in
cuente en todos los instantes,- en sus en
s u e ñ o s , en la calle, en la plaza p ú b l i c a , 
cuando suena fuertemente y á deshora 
la campanil la de su h a b i t a c i ó n . 

Y en esta ley de la responsabilidad, en 
estas manifestaciones de la conciencia, 
en estos sufrimientos del alma, siempre 
en la medida de la gravedad de los he
chos , es en donde es tá el fundamento de 
la ley penal, con todas las gradaciones 
que la l eg i s l ac ión y la ciencia á la vez 
determinan para d i s t ingui r entre la de
bilidad y el vicio, entre el vicio y el c r t -
men; y solo en estos fenómenos morales 
es t á bien la expl icación filosófica de esas 
palpitaciones de la conciencia universal 
á la presencia del cr imen, que se reve
lan por la inquie tud y la a g i t a c i ó n de los 
á n i m o s , y por la i n d i g n a c i ó n y la i ra de 
las muchedumbres contra el c r iminal . 

Esta t eo r í a filosófica se robustece en el 
ó rden de las ideas religiosas por los d o g 
mas m á s sublimes del cristianismo. E l 
arrepentimiento en la re l ig ión cristiana 
es un principio de purif icación para to
das las debilidades de la v i d a , pero no 
basta; n i la r e g e n e r a c i ó n moral del pe
cador se verifica sino cuando siguen al 
arrepentimiento la penitencia y la expia
ción. L a sublime Magdalena del cr is t ia
nismo es la divina y sublime expres ión 
de esta doctrina (1). 

( i ) EQ una serion célebre y borrascosa de 
las Córles de 1871 á 1872, UD diputado, orador 
y fi tísofo, profundo pensador y distinguido 

¡ profesor de nuestras escuelas, se permitió ex-

De esta misma opinión participa M . 
Charles Lucas , el m á s fogoso partidario 
de la abol ic ión de la pena de muerte. Re
chaza la just ic ia u t i l i t a r ia de la escuela 
de Benthan, la jus t ic ia absoluta de l a 
escuela de Kan t , la escuela de la i n t i m i 
dación de Fuerbach , la teor ía sentimen
talista que compromete la seguridad del 
Estado, y adopta la idea cristiana de la 
exp iac ión . Solo que, al aceptar este emi
nente publicista la idea cristiana, se o l 
vida de que al lado del principio funda
mental de la penitencia, el cristianismo 
escribe t a m b i é n en las tablas de su ley 
el de la eterna r e p r o b a c i ó n del pecador y 
el de una expiac ión eterna. 

L a ineficacia de la ú l t i m a pena para 
la ex t inc ión del cr imen y del mal en el 
mundo, que es otro de los argumentos 
de la escuela abolicionista, es ua hecho 
indiscutible; porque, en efecto, á pesar 
de ella no se han acabado los asesinos, 
los envenenadores, los bandidos en cua
dr i l la , los incendiarios, los traidores á su 
patria y otros delincuentes de este jaez; 
pero es que para purificar la t ierra de 
toda maldad, con vi r t iéndola en un pa
ra íso , son igualmente impotentes to las 
las penas; lo son las penas de los Cód i 
gos modernos, como lo fueron las penas 
de las leyes de los b á r b a r o s , y como lo 
se rán todo5 los tormentos que se inven
ten de nuevo, si hay algo que inventar 
en esta materia; y es un acto de candi 
dez atacar á la pena de muerte bajo este 
aspecto. 

Mas no es la cues t ión de si desapare
ce rá ó no el asesinato por la ap l icac ión 
de la ú ' t i m a pena. L a cues t ión es si u n 
vez abolida seda m i s c o m ú n este b á r b a r o 
cr imen y en q u é proporc ión lo sena, y 
hasta q u é punto esta impuni ia l alenta
r ía á los que se sienten capaces de co-
meter l ) . No hace mucho tiempo que, 
excitadas las turbas al asesinato de una 
autoridad, y o b s e r v á n d o s e en ellas m o 
mentos de vac i l ac ión y de miedo, les 
gr i taban sus inst igadores: No tetmis, 
que ya no matan á nádie ; y era verdad, 
porque la r evo luc ión h a b í a abolido de 
hecho la ú l t i m a pena, y la m á g i a fatal 
de este g r i t o bas tó para que el asesinato 
se consumara con los m á s horribles ac
cidentes. 

Para abolir la pena de muerte, ha d i 
cho un cé lebre escritor, es menester es
perar á que los señores asesinos comiencen 
los primeros. 

Por otra par te , los partidarios de esta 
escuela no se preocupan del efecto que 
p roduc i r í a la abol ic ión de la pena de 
muerte en las Ordenanzas del ejército y 
de la marina mi l i ta r si este ensayo insen
sato se hiciera por un solo dia. 

Nos l imitamos á esta indicac ión, i n v o 
cando en abono de nuestra causa el tes
t imonio de los hombres de guerra (1). 

Lo cie. to es, sobre todo, que merced á 
esta tendencia sentimental de los gobier
nos revolucionarios, la cr iminal idad se 
ha aumentando en nuestro pa í s en una 
proporc ión que espanta; á tal punto, que 
en l abora del desencanto ha habido que 
apelar á remedios dolorosos, que de ja rán 
una profunda huella en las costumbres 
de nuestro pueblo. Merced á esta tendeu-
cia, el pán i co se ha hecho tan universal, 
que nadie se siente seguro eu esta socie
dad conturbada, y tiembla por s í , por su 
familia, por su fortuna, por todo lo m á s 
querido que posee en el mundo. Merced 

presar esta ¡ i e a : «EL HAMBRIÍ TIENE DERECHO AL 
CASTIGO;» y estas pilabras excitaroo la hilaridad 
en los unos, y el asombro y el desdea en los 
más. 

Sí yo no me equivoco, el pensamiento qae 
encierra esta frase no es más que la expresión 
de la teoría fi'Oidíiea sobre la penalidad que es
tamos exponiendo, y que se funda en la supre-
rm ley de la expiación.—El silogismo es el s i 
guiente: El h)mbre tiene derecho á su regene
ración moral, á su refiabilUacion; y esto, no 
solo es una verdad filostífiea, sino que es una 
verdai evangélica. La rpgmeracion moral no 
se obtiene sino con el arrepentimienlo y la pe-
aiiench.—Luego el hombre tiene derecho á la 
pena. 

Lo que hay es que, desenvuelta osla teoría 
sencilla de ese molo nuevo, en esa jerga de las 
escuelas alemanas, en ese tecnicismo cientifico 
q j e se ha puesto en mola pa-a dar al petisa-
mienlo una fjrma s ib i l í t i ca , la frase produjo 
naturalmente el efecto singular de u a z c x l r a v i -
ganciadichi con tono profdtico. 

( I ) Ja (iemaoderai á M. G:rod de I'Asin s'il 
eoteol appliquer le projei de loi d'uae maniére 

' absolue á l ' a r m é e . Car, je le declare, s'il en est 
aiosi, i l n 'y á pas moyen de commander [ ' a rmée . 
Si un soldat placé ame avant-postes deserté , e i 
qu ' i l soit pris, ¿on ne pourrait done le faire fa-
siller? C iñe ra / Lamarque en la Asamblea n a 
cional francesa. 
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á esta tendencia, mejor dicho, á esta i m 
punidad, en la cul ta y populosa Barcelo
na no es ya la vez pr imera que, cocido 
infrag-auti un delincuente, ha sido des
pedazado por la i ra popular, inspirada 
en la idea fatal de que no hay jus t ic ia en 
este pa í s y de que el públ ico debe h a c é r 
sela por sí mismo. 

Es m é n o s sér io establecer como cosa 
inconcusa que la pena de muerte, i m 
puesta á sangre fr ia por la sociedad, es 
simplemente la ap l icac ión de la ley del 
Talion y de las represalias; y m é n o s sé
r io aun que en la ejecución de esta pena 
se ofrezca al públ ico un espec tácu lo in
moral y repugnante que le inspire senti
mientos de ferocidad. 

La sociedad, al castigar al asesino, no 
se venga de él, n i hay aquello de devol
verle mal por mal, ojo por ojo, diente por 
dknle. La sociedad impone la ú l t i m a pe
na con parsimonia, sin s a ñ a , sin i ra , y 
la impone al último erimen, y no m á s que 
al ú l t imo c í m e n ; y no la ejecuta en la 
forma y con las circuustancias repug
nantes y b á r b a r a s que el cr imen se co
met ió . No mata á p u ñ a l a d a s al asesino, 
no le mut i la n i le maltrata como él ta l 
vez muti ló y m a l t r a t ó á su v í c t ima ; p r i n 
cipia en la capilla por prodigarle los con
suelos d é l a r e l ig ión ; le permite todos los 
consuelos humanos que su s i tuac ión 
consiente, y hace por mi t iga r su dolor, 
i n sp i r ándo le en aquel supremo instante 
la fortaleza y la r e s i g n a c i ó n . 

Y es verdad que el pueblo acude en 
tropel á presenciar la ejecución de un reo 
de muerte, es que el pueblo acude con 
avidez á todos los espec táculos que le 
conmueven. Somos en esto de la opinión 
del i lustre Balmes. 

Todo lo que sucede fuera de lo c o m ú n 
y ordinario excita fuertemente la imag-i-
naciou del hombre, y le arrastra, y le 
ofusca, y le seduce. Asiste cou placer al 
teatro, y se interesa vivamente en la re
p re sen t ac ión de la trajedia y de los dra
mas m á s pavorosos, y llora y rie con los 
personajes ideales que el poeta pone en 
e s c e n » . Concurre al circo de g-ladiadores 
romanos, y aplaude con furor al que m á s 
gallardamente da ó recibe la muerte. 
Asi.-te á la lucha brutal de los atletas, y 
siente una especie de frenesí por las cor
ridas dd íorus, y la soberbia estampa de 
la fiera, y el valor de las suertes le enar
decen; mas si en esta lucha de l a i n t e l i -
g-encia y del arte contra la fuerza bruta 
amenaza una ca tás t ro fe , ó se realiza des
graciadamente, e^e mismo pueblo pro
testa con un g r i t o de dolor y de espanto 
de sus s i m p a t í a s generosas, de los nobles 
sentimientos de su pecho. 

E l f enómeno se reproduce á la presen
cia del pa t íbu lo . E l pueblo acude en t ro 
pel, y compadece al desdichado en el ins
tante de la e jecución, y l lora cou él y p i 
de á Dios que le perdone; pero un ins
tante después sucede á este sentimiento 
la r eñex iun , y el pueblo no ve ya en el 
p a t í b u l o m á s que la jus t ic ia de Dios 
c u m p l i é n d o s e sobre el culpable. T o d a v í a 
le compadece, sí ; pero la s i m p a t í a a l t iva 
y permanente que el terrible espec tácu lo 
impr ime en su alma no es ya para él , es 
para la v íc t ima infeliz de su cr imen. 

Lo que no hemos de negar á la escue
la abolicionista es el principio de la i n -
violahiiidad de la vida humana; pero t a m 
b ién es inviolable la libertad, porque el 
hombre no puede cumpl i r su destino en 
la t ierra sino en el pleno y libre ejercicio 
de todas las facultades de su sér . De 
donde se desprende que este pobre a r g u 
mento de los adversarios de la ú l t ima 
pena, sometido al anál i s i s , no resiste á 
un momento de reflexión. Porque no es 
posible salir de este dilema. Se acepta ó 
no se acepta en absoluto el principio. Si 
se acepta, que no se suprima solo la pena, 
de muerte; que se suprima t a m b i é n el 
Código penal, y que se cierren las cár 
celes y los establecimientos penitencia
rios, puesto que en todos se secuestra la 
l ibertad ind iv idua l ; que el poder deje de 
ser el amparo de los débi les contra los 
fuertes: que volvamos á la b a r b á r i e p r i 
m i t i va , á la venganza personal, y que 
cada cual se defienda como pueda; y que 
todo, la vida, la fortuna, el honor, la fa
mi l ia , la propiedad, los intereses m á s 
caros, los derechos m á s santos, todo que
de á merced de la audacia y de las ma
las pasiones: pero entonces sobra tam -
bien el Estado, y que se suprima para 
dar gusto á esos s o n á m b u l o s de nuestra 
edad. 

Por fortuna el principio en absoluto es 
absurdo, y su invocación solo prueba el 

desconocimiento m á s completo de la teo
r ía social. 

L a sociedad no es la obra de las conven
ciones hwnanas. Es un hecho p r imi t ivo , 
necesario, fatal y c o n t e m p o r á n e o de la 
humanidad; y el poder que la simboliza 
y la gu ia y la defiende es otro fenómeno 
natural que surje e s p o n t á n e a m e n t e del 
hecho social, tda que en ello intervenga 
la voluntad .el hombre; que si vive en 
esa vida de pa r t i c ipac ión y comunidad 
con sus semejantes, no es por su consen
t imiento, sino porque la sociedad es la 
ley de su ser, como que fuera de ella no 
cabe el desarrollo de las múl t ip le s y va 
riadas condiciones que la determinan. 

Esta t eo r ía del contrato social, que su
pone que los hombres se reunieron en 
sociedad por u n acuerdo c o m ú n , en el 
que eada cual r e n u n c i ó una parte de sus 
derechos naturales para conservar en co
m ú n los que se reservaba, es una doc
t r ina que a lgua día hizo fortuna en el 
mundo; pero que los hombres pensado
res escuchan ya con un merecido desden. 

El poder no es la suma ni la resultante 
de las voluntades individuales de los 
habitantes de un Estado. 

El poder surje de las e n t r a ñ a s de la 
sociedad como la planta de las e n t r a ñ a s 
de la tierra; y el listado es una alta, per
sonalidad jur íd ica , con su esencia propia 
y con los atr ibutos que la consti tuyen. 
No existe por un acto de la voluntad de 
lo¿ individuos que la forman, no es sim
plemente una delegación; y entre sus m á s 
altos atributos esta el derecho y el deber 
de castigar á los delincuentes hasta con 
la ú l t i m a pena, como es otro de sus de
rechos el de mandar á sus soldados en la 
guerra á dar y recibir la muerte (1). 

Es por tanto un resabio, no m á s que un 
resabio, de la teor ía del contrato social 
ese argumento que se forma contra la 
pena de muerte, fundándose en que el 
primer deber del hombre es el de su con
se rvac ión , y que si él no tiene el derecho 
de matarse y el de renunciar á su vida, 
mal ha podido ceder á la sociedad el de
recho de que se la quite. 

Ciertamente el primer deber del hom
bre es el de su c o n s e r v a c i ó n ; es un deber 
religioso y moral ; es t a m b i é n el primero 
y m á s poderoso de sus instintos: todo 
esto es verdad; pero no es el m á s alto de 
los deberes humanos. El deber m á s alto 
del hombre es la v i r t u d , es el cumpl i 
miento de sus deberes morales y el man
tenimiento de su d ignidad personal; de
ber religioso t a m b i é n , noble y poderoso 
inst int j , á que muchas veces nace el sa
crificio de su vida con aplauso universal . 
Una madre perece por salvar á sus hijos 
de un incendio ó de otro peligro i n m i 
nente; el soldado se bate y muere por la 
g lor ia de su bandera; los m á r t i r e s del 
cristianismo mor í an por su fe; los héroes 
mueren por su patria; y estos altos ejem
plos de sublime a b n e g a c i ó n y de sacri
ficio los honra y ennoblece la historia, 
los santifica la conciencia y no los con
denan la r e l ig ión y la filosofía. 

Y después de todo, ¿qué es lo que 
propone la escuela abolicionista en reem
plazo de la ú l t i m a pena? ¿Qué p r o p o n í a n 
las comisiones de cons t i tuc ión y legisla
ción penal de la Asamblea nacional fran
cesa en un bri l lante informa redactado 
por M . Lepel le t ie r?—«La expos ic ión del 
"reo por tres dias sobre un tablado en la 
»plaza púb l i ca , atado á un poste, con los 
«gri l los y cadenas que debe llevar d u -
» ran te la condena, y con un cartel á la 
«espalda que exprese su nombre, su c r í -
»meQ y el castigo que se le ha impuesto. 
»—La p r i v a c i ó n de todos los goces del 
« c o r a z ó n . — L a p r ivac ión de la vista del 
«cielo y de la luz en un calabozo.—SI 
«encierro solitario y la i ncomun icac ión 
« a b s o l u t a . — P a n y agua por todo a l i -
»mentó y unas pajas para su lecuo; y 
«por ú l t i m o , la expos ic ión mensual del 
«condenado con su cadena á la vista del 
«públ ico.» 

Tales ó parecidos son los medios que 
en reemplazo de la ú l t i m a pena ha p ro 
puesto siempre la escuela abolicionista. 
Es decir: en todo caso el encierro soli ta
rio y p e r p é t u o , la i n c o m u n i c a c i ó n abso
luta del condenado con su familia, del 
hombre con el resto del mundo, los t raba
jos forzados y duros, y por t é r m i n o de 
tantos sufrimientos la muerte lenta, pau
sada y cruel del penado, el suicidio ó la 
desesperac ión , la imbecil idad ó la de
mencia, la d e g r a d a c i ó n física y moral de 

su ser; y si esto es as í , en esa terrible a l 
ternativa no es l íc i ta la duda, n i siquiera 
la vaci lación para elegir y decidirse, y 
por m i parte tengo elegido.—Para hacer 
moiir á un hombre en justa expiación DS 
sus CRÍMENES puede tener derecho la so
ciedad, y la verdad es que le ha ejercido 
constantemente, sin que se haya suble
vado la conciencia púb l i ca ; para embrute
cerle, para envilecerle y degradarle, nun
ca.—He dicho. 

( I ) No hay que confundir la noción del po
der con su organización, que es variable como 
lo es la forma del gobierno. 

CONGRESO. 

SESION DEL DIA 29 DE OCTUBRE DE 1872. 
Acusación a l ministerio Sagasla. 

Se ú\ó cuerna de una proposición pidiendo que 
el Cougrcso declarase h.ber lu^ar á exigir la 
responsabilidad al mmi ' le r io presidiJo por el se
ñor Sagasla, y en su apoyo dijo 

£1 Sr. Moreno R o d r í g u e z : Los firmantes 
de la proposición cuya leciura acabáis de oír no 
se proponen hacer de ella una cucsliou de par-
l i ío ; los liomnres contra quienes va dirigida no 
ocupan boy el poder, ni siquiera tienen asieuto 
en esta Cámara , ni aun constitucional y parla-
mentariamenie puede creerse qu^ en una época 
próxima puedan ocuparlo. Esta circunsianuia 
nos impone co i mayor fuerza el deber y mesura 
que es siempre compatible con la seyeridad de 
la justicia, y al mismo tiempo demuestra que 
nosotros no podemos aspirar á obtener ventaja 
en pro de nuestras ideas políticas, en pro de las 
iJeas de nuestro p a n i l o , en cuanto se rcliere á 
la marcha y desarrollo de la política mi i i t aae . 

Vanos de los dignos diputados que boy lirman 
!a proposición filmáronla también en unión con 
los dignos representantes del partido modera lo 
y del parndo radical cuando aquel ministerio 
era fuerte y cuando se tenia por sobremanera 
poderoso. Al reproducirla hoy nosotros, prévia 
invitación ineficaz á nuesiros antiguos compaño-
ros y á sus respectivos parlidos; al ofrecer boy 
nosotros ancho campo aqu í para la defensa don
de se c^cuchd la acusación, v Dimos á demos
trar que aquel acto no fué por nuestra parte 
concebido ni realizado por un ext raño fin po íti-
co, siuo que nos inspiramos en mis altas ideas. 
Nosotros presentamos la acusación contra el mi -
nisterio cuando era fuerte." no le acucar íamos si 
supiéramos que hoy no se le facilitarian ios me
dios para ijue pudiera venir á defenderse; y si 
m a ü i u a , por una de esas variaciones frecuentes 
en la política, aq'iel ministerio tuviera á sus dr-
deues una mayoría , si se nos dejaba un pié de 
terreno donde combatir, r eproduc i r íamos otra 
vez la acusac ión . 

Hay algo mis importante que los intereses 
eventuales, que las conveniencias, la mayor par
te mezquinas de tos partidos militantes: el in te
rés supremo del país , la ordenada administra
ción, la recta inversión de los caudales públicos, 
la ioiegrida J de las leyes, son asuntos que to
can por igual á todos los partidos. Es deber de 
loJos los diputados vigilar por el cumplimiento 
de las leyes, y más especialmente por las que se 
refieren á la inversión de los caudales público.^; 
y si es deber estrecho para un diputado, ¿ c u á ü -
mayor no debe serlo para un ministerio y para 
una mayoría que ha levantado la bandera de 
moralidad, y que con este hecbo coacreto ha 
conquistado en su favor hasta cierto punto el 
espír i tu público? 

Nosotros cumplimos hoy con este penoso de
ber, y aceptamos de antemano todos los sinsa
bores que pueda ocasionarnos nuestra difícil po
sición de acusadores, porque venimos al debate 
inspirados úu icamente en la alta idea de la Jus
ticia, sin pasión, sin ó l io , tija la vista en la ley, 
puesta la mano eo el corazón . 

Son graves los cargos que en esa proposición 
dirigimos contra el úl t imo ministerio presidido 
por el Sr. Sigasta. Le acusamos de verdaderos 
delitos; le exigimos la responsabilidad; pedimos 
al Congreso que declare que há lugar á exigirle 
esa responsabilidad, y que remita el asumo al 
Senado y los acusados á la barra. 

Necesario es que sean graves y poderosas las 
pruebas con que nosotros contamos para presen
tar una proposición cuya trascendencia no se 
nos oculta. l)e las pruebas y fundamentos que 
para ello tengamos, el Congreso j u z g a r á des
pués de la sencilla relación que yo habré de ha
cer. Abrigo la esperanza de que esa proposición 
será aceptada, no por la mayoría, sino por la 
unanimidad de la C á m a r a ; recláraanlo así de 
consuno la opinión pública alarmada, los fueros 
de la ley hollados y el propio interés de los acu
sador. 

En la relación de los hechos que han motiva
do este asunto, que sirvieron de fundamento 
para pedir un crédito supletorio que después ha 
dado lugar á esta proposición, habré de detener
me en lo que resultaba de aquella especie de 
i xpedieotes que por breves momentos presen té 
á la Cámara el ministerio acusado. 

Yo no he de recordar la impresión que aquel 
expediente produjo en una Cámara cuya memo
ria estaba á la devoción del ministerio; yo no he 
de recordar cuán tas vestiduras se rasgaron, y 
cémo , á no ser por el convenio de Amorevieta, 
acaso se hubiese hecho leña de aquel árbol ca í 
do. A mí uo me toca juzgar esos hechos; los 
tomo como se representan: es competencia del 
Congreso hoy; lo será del Senado mañana , - i á 
él se remite el asunto, aquilatar la certeza de 
aquellos fundamentos. 

A juzgar exclusivamente por aquellos docu
mentos, el ministerio presidido por el Sr. Sagas-

la se encoütrd á mediados de alarzo úl t imo en 
una siiuacion extremadamente cr í t ica . 

Encont rábase amenazado de una insurrecc ión 
carlista, de otra alfonsina, de otra radical y de 
otra republicana: tenia además en la mano los 
hilos de diversas conspiraciones sin un ca rác t e r 
político determinado: sabia que se preparaba 
una conspiración filibustera con el propÓMio de 
lanzar al mar buques corsarios que fueran á po
ner en peligro eo lejanas playas la integridad de 
la patria: había además otra conspiración de no 
sé q u é carác te r , pero en la cual, según aquellos 
documentos, tenia cierta participación y cierto 
conocimiento el actual presidvnte del Consejo de 
ministros, y cuyo propósito era incendiar unas 
cuantas fábricas do Baroülona. {E l señor pres i 
dente del Cornejo p id ió la palabra); y para que 
lodo fuera crí t ico, ex t raño y difícil en aquel m i 
nisterio, cuya policía an laba en todas partes, se 
encont ré en el caso nunca oido ni visio de sor
prender al j f fe constitucional de las fuerzas de 
mar y tierra pidiendo subrepticiamente á sobe
ranos extranjeros generales también extranjeros 
q ie vinieran á moralizar y á organizar el ejérci
to de España . 

Verdad es que coincidían estos hechos con la 
proximidad de unas elecciones en las cuales 
aquel gobierno iba á luchar con una formidable 
coalición levantada contra él por sus inauditas 
arbitrariedades. 

Pero también es cierto que esos documentos 
pe Ü los cou insistencia no se han presentado so
bre la mesa. Yo debo decir que en aquel expe
diente no habla nada que se refi-iera á eleccio
nes; así es que habría que aceptar como punto 
de parti la que aquellas insurrecciones próximas 
eran lo único que poi ian motivar la necesidad 

j de fondos. Sí no recuerdo mal, eran 3.000 los 
j jefes de la insurrección, y se necesitaban por lo 

tamo 3.000 agentes de policía, activos y enten
didos. 

En esta si tuación, creyó necesario aquel m i 
nistro llevar el asunto al Consejo de ministros, 
en el cual manifestó que los 60.000 duros con
signados para gastos secretos se hablan consu
mido, y que necesitaba un crédito extraordina
rio de 500 000 pesetas. El Conseja acordó con
ceder esa suma, y por razones que no están 
bien definidas acordó también que los fondos sa
lieran, no de las Cajas, sino de la Caja de Ul t ra 
mar. Así se hizo: dictó el ministro de la Guerra 
una real ó rden , y la Caja de Ultramar dió al m i 
nistro de la Gobernación las 500 000 pesetas, 
que fueron gastadas con grande aprovechamien
to, puesto que ni los buques corsarios salieron 
al mar, ni las fábricas de Barcelona se incendia
ron, ni los generales extranjeros vinieron á ha
cer competencia á los españoles , ni los alfonsi-
nos se lanzaron al campo, ni los republicanos i n 
tentaron nada, ni los radicales se insurrecciona
ron, porque obtuvieron el po 1er llamados por la 
corona. 

Los únicos que se lanzaron en armas fueron 
los carlistas; pero merced á la acertada inver
sión da Ja á aquel dinero, y merced también al 
convenio de Amorevieta, la guerra civi l solo l le 
va seis meses de durac ión; y, como la de Cuba, 
sigue tocando á su té rmino . Esto es lo que re 
sulta de aquel expediente, s í e s que el nombre 
de expediente merece una real órden , cuando 
está por averiguar si la real drJen fué conse
cuencia del acuerdo del Consejo de ministros ó 
si el acuerdo fué consecuencia de la real ó rden . 

Pues bien: un crédito realizado en estas con
diciones y de tal manera invertido ¿const i tuye 
delito? ¿Hay motivo para que la Cámara acuerde 
que há lugar á exigir responsabilidad? Nosotros 
no vacilamos en contestar afirmativamente, y 
varaos á dar la razón . 

Supoogamos que fueron ciertos los motivos 
que impulsaron al ministerio á pedir el crédi to , 
y que la inversión fué legítima y está justifica
da. Queda la cuest ión de tramitación. ¿Qué ha ' 
pasaaa aquí? Que el ministro de la Guerra ha 
dictado una real órden para que la Caja de U l 
tramar entregue 2 millones de reales al minis
tro de la Gobernación, cuyos 2 mihones han 
sido gastados secretamente. Sentado etde p r i n 
cipio, si el gobierno hubiese necesitado 200 m i 
llones lo mismo hubiera podido disponer de la 
fortuna pública; es decir, que ha bastado el 
atrevimiento de un ministro para derogar una 
ley heciia eu Córtos. ¿Qué dispone la ley de con-
tabilid .d vigente? Voy á leer algunos de sus ar
tículos. 

Dicen así el 41 y 42: 
«Art. 4 1 . Si l a s C ó r t e s no estuviesen reuni 

das, y el gasto para el cual falle c r é i i t o fuera 
urgente, el gobierno podrá , bajo su responsa
bilidad, acor iarlo, observando estas formal ida
des. 

Cuando resulten sobrantes de crédito en otros 
capí tulos de la sección á que corresponda el 
gasto, podrá hacerse trasferencia de crédi to del 
capí tu lo ó capí tulos que ofrezcan remaaeute al 
capí tulos ó á los capí tu los en que exista el défi
cit. Estas trasfereucias se acordarán por el Con
sejo de ministros, oyendo préviamentt; á la sec
ción de Hacienda y al Consejo de Estado. 

Cuando no hubiere sobrante en la misma sec
ción del presupuesto, el Consejo de ministros 
acordará la concesión de suplemento de c ré J i to 
ó crédito extraordinario, oyendo préviarnente al 
Consejo de Estado en pleno sobre la necesidad 
y urgencia del gasto; cuyo importe se cubr i r á 
provisionalmente con la Deuda flotante del T e 
soro si las reatas ó recursos eventuales del Es
ta lo no hubiesen proporcionado valores supe
riores á los presupuestos en canlidad equiva
lente ó superior á la que representen los nuevos 
créditos.» 

• A r t . 42. Los decretos de concesión de c r é 
ditos extraordinarios ó de suplementos crédi to 
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se remilirán co» lof expedientes que los hayan 
producido al Tribunal de Cueulas para su regis-
i ro , y después se p u b l i c a r á en la Gac-ua de Ma
drid. El gobierno i n c u r r i r á en responsabilidad, 
coofornae al ar t ículo 34, sí los ejecuta sin cum
plir estos requisitos » 

¿Qué es lo que debia haber bocho el mioisle-
rio i raiáodose de un caso urgente? Formar un 
expediente; acreditar que no había dentro del 
presupuesto de Gobernación capí tulo ninguno 
que tuviera sobrante; oir al Consejo de Estado 
en pleno; probar que en los capí tulos de las 
rentas eventuales del presupuesto de iogrer^os 
no habia sobrante; remitir el expediente al T r i 
bunal de Cuentas para su registro; publicar el 
decreto en la Gaceta de M a d r i d , y por último 
cubrir este déficit con la Deuda finante del Te
soro. Pues bian: ninguno, absolutamente n in
guno de estos requisitos se ha cumplido, y no 
me he detenido A demostrarlo, porque lOj mis
mos ministros lo confesaron 

Veamos ahora en qué clase de responsabu-
dad incurre el ministerio. El a r l . 34 dice lo s i 
guiente: 

«Art. 34. Los ministros que ordenen ex ic -
ciones no autorizadas por la ley incurr i rán en 
las penas señaladas en el Cddigo penal á los 
que cometen defraudación a t r ibuyéndose poder 
y facultades que no tienen. 

Los que filiasen á la ley en la aplicación y 
distribución de los fondos públicos quedarán su
jetos á las penas prescritas por el mismo Cd
digo para los que distraen de su objeto dinero, 
efectos ó cualquiera otra cosa recibida en depó
sito ó a d m i n i s t r a c i ó n . » 

Pero, señores , además se ha atentado coaira 
un establecimiento particular, contra la Caja de 
Ultramar, en donde se guardan los fondos de 
los soldados enganchados; única esperanza de 
los que han estado defendiendo la ¡ntegrida I 
del terriiorio, y único peculio de los huérfanos , 
de las viudas, de los padres ancianos. Es más: 
sí á esos fondes se les quisiera dar el carácler 
de fondos púbücos , también habría responsabi
lidad; porque no es lícito á ningún ministro dis
traer fondos que tienen por la ley su destLo 
marca lo. 

lóúiil me parece rebatir las excusas que hay 
en les documentos presentados por aquel miois-
lerio. Se dice que el asunto era de índole reser
vada, y que no podian cumplirse las prescrip
ciones de la ley porque se corr ía peligro de que 
los alios intereses del Estado sufriesen menos 
cabo. ¿Cdmo un ministerio que en algo se esli 
mase atreve á decir e.-io, cuando dá participa
ción en sus trabajos á 3 000 polizontes? 

Se dice también que el asunto era urgente. 
Pues precisamente por eso pudo decretar un 
crédi to supletorio sin permiso de las Cdnes, sin 
perjuicio de llenar los requisitos que la ley es
tablece. 

Qao la Caja de Uitramar fué reintegrada. 
¡Pues no faltaba más! No podia hacerse oirá 
cosa. ¿Ddnde está el mérito del reintegro? 

Qaeda, pues, demostrado que se ha cometido 
un delito, y no pu^do creer q u í las Corles es
pañolas traten de cubrir con su voto la respon
sabilidad de ese delito. 

Procede, por tanto, que esta proposición se 
tome en consideración, sin tener en cue.ila n in
guna clase de imposiciones, por alias que sean 
y vengan de donde vinieren; sin tener en cuenta 
recuerdos de una amistad antigua, consideracio
nes de compañer ismo, que son muy respeta
bles cuando se trata de intereses propios, pero 
no cuando está por medio la santidad de la ley 
ofendida, no cuando se trata de los intereses del 
país y del manejo abusivo de los fondos públ i 
cos. ¿Y quién sabe si la opinión públ ica, más que 
á movimientos generosos del corazón , atribui-ia 
esa debilidad á imposiciones de saludable pru
dencia, efecto de amenazas arrogantemente lán
zalas aquí y faera de a q u í á la amenaza de de
volver cien golpes por cada uno? Hay una cosa, 
seaores, que está por encima de todos los com
promisos politices, y es la honra y la conciencia. 

Podrá una Cámara complaciente otorgar á un 
gobierno la dictadura económica y política: lo 
que no puede hacer la Cámara ni nadie es cu
br i r con su voto á un acusado de un delito p ú 
blico; lo que no puede hacer la C í m a r a es en
tregar á la arbitrariedad y á la concupiscencia 
del poder la fortuna pública; porque si esto h i 
ciera, la opinión pública le marcar ía en la frenle 
el sello indeleble de la complicidad y del en
cubrimiento. 

No son dignas ni de discusión siquiera tas ra
zones qae se dan para aconsejar á la mayoría 
que uu tome en consideración esta proposición. 
Se dice que no va á poder funcionar el Congreso 
des le el momento en que el Senado se consti
tuya en tribunal de justicia. A l que esto os 
diga yo le contestaré que os e n g a ñ a . No hay ley, 
no hay reglamenio, ni acuerdo ni precedente 
que autorice á nadie á decir que no puede fun
cionar el Congreso como Cuerpo legislativo 
miemras el Senado funciona como tribunal. Me 
basta decir Coto para estar dispensado de toda 
prueba, porque es de sentido c o m ú n . 

Tampoco creo que pueda haber un gobierno 
que, t ratándose de una cuestión de esta natura
leza, la haga de Gabinete. Tenemos aquí los je 
fes de un partido acusados; tenemos la honra 
de esos jefes puesta en duda, y hav que resol 
ver este asunto. Y si el partido radical con no 
sotros impuso aquella marca á un ministerio 
agonizante, deber suyo es dar entrada á aquel 
mmisterio en este sitio, ya que los comicios se 
la han negado para que se defienda. ¿Acepta 
riáis vosotros en un caso igual la posición de 
acusados á quienes se cerrase la puerta de la 
def .'nsa? Se trata, señores diputados, de dar un 
veredicto que luego habrá de ser confirmado ó 

negaJo por el Senado; se trata de votar en con
ciencia, y el gobierno no puede oponerse á que 
rotéis con entera libertad. Atrévase el gobierno 
á hacer esto cuestión de Gabinete; y si no salta 
de su banco á los cinco minutos, nos habrá dado 
la medida para calificar esa mayor ía . 

Todos os p regun ta r í an : ¿es acaso que los mú-
luos temores os han traído á punto de concer
tar alguu convenio? ¿Es que hay el pacto de 
uo haolar de esta cuestión y cubrir coa los vo
tos cosas que pueden convenir á los unos y á 
los otros? No lo creo. Yo v i al principio de esta 
legislatura levantarse con ardimiemo, con fé y 
coa valor al Sr. Balagaer, caballero sin miedo 
y sin tacha, á defender esa cuest ión, retando á 
lodos los partidos. Nosotros recogemos el guan
te: caballero sin miedo y sin tacna, radicales y 
republicanos han empañado el bril lo de tu ar
madura y te arrancan la empresa del escudo. 
¿Callas? ¿No respondes? Autorizados estamos 
para creer que tu miedo es grande, y que la 
taclu de tus defendidos es mayor que tu mieiO. 
¿Callas? Sea en buena h j r a ; pero no hibies en 
nombre de n ingún partí Jo. Yo no puedo creer, 
por la honra de lodos los partidos y de la pá l - ia . 
que aquí se haya formado una sociedad de se
guros sobre la inmoralidad. 

Si esto fuera cierto; si la r oposición se aho
gara; sí la disciplina de pa . o llegara al pumo 
de hacer abdicación de la conciencia cuando se 
trata de la honra de lo» ciudadanos, peor para 
vosotros, y también para nosotros, que hemos 
de sostener relaciones con lodos los partí Jos. En 
todas panes habéis tremolado la bandera de la 
moralidad. Vuestra mano temblorosa la a b a l 
dona el dia de la lucha. Nosotros nos envolve
mos en ella; el dia que querá is buscarla venid 
á estos bancos. 

El Sr. Romero O r t i z : Doy gracias al Sr. Mo
reno KoJriguez por la intención benévola con 
que ha aluJido a esta minoría , y voy á dar a l 
gunas explicaciones que espero han de satisftcer 
a S. S. 

El Sr. Moreno Rodríguez pretende que se 
acusü al ministerio pres id í io por el Sr. Sagasli, 
y con este motivo ha invitado, en términos que 
no me atrevo A calificar de corteses, á uno de 
los dignos indiv í luos de esta minoría . En re
presentación de ella, yo voy á decir á S. S. q'ie 
esta minoría ni provoca ni rehuye la acusación. 
NJ la provoca, uorque, si tal hubiera sido su 
propósito, lo hubiera realizado va sin excilaciou 
de ná iie; y no la rehuye, porque no teme se 
haga la luz ni sobre este asunto ni sobre niogu-i 
o ro. íEl señor presidente dei Consejo de minis 
tros pide la pal ibra . ) Si se acepta la acusación, 
aquí estamos nosotros para defender á nuestros 
amigos, sin jactancia, pero sin miedo. Si la acu
sad JO es desechada, no vendremos á pedir una 
declaración oficial de probi lad para quien no la 
necesita y tiene su limpia reputacon por enci
ma de io tas las sospechas. { E l Sr. Moreno Ro
dr íguez pide la palabra.) No renunciaremos 
á esta nuestra actitud ni con nuestra palabra ni 
con nuestros votos. 

Cualesquiera que sean las circunstancias, no 
hemos de faltar del puesto de honor á donde 
llama el deber y nuestra propia hidalguía; y 
respondemos de que tampoco faltarán esos d ig
nos hombres públicos que formaron el penúl t i 
mo gabinete, cada uno de los cuales puede de
cir a la faz de las Cdrtes y d- l país aquellas pa
labras que pronunció D. Joaquín Mir ía López 

borde del sepulcro: «Kn ese universal nau
fragio en que han estado expuestas á perecer 
tantas reputaciones, yo no me he ido á fondo 
porque no llevaba peso en el bolsillo.» 

El señor conde de Toreoo: Difícil es la s ¡ -
luacion de cualquier diputado que desee terciar 
en este debate, después del discurso del Sr. Mo
reno Rodr íguez , discurso que yo creo que todos 
uuán im-s le habremos de colocar entre los p r i 
meros que SÍ han pronunciado en la tribuna es
pañola. 

Yo, señores , me veo obligado á tomar parle 
en osla discusión por haberme a ludi lo el señor 
Moreno Ro.riguez, y esioy en el deber de ex
plicar la posición personalísima mia, de la cual 
no es responsable ninguna otra persona del par
tido alfmsioo á que pertenezco. 

Es cierto que al lado de la fi-ma del Sr. Mo
reno Rodr íguez puse la mia en una proposición 
en que se acusaba al ministerio presidido por el 
Sr. oagasta; es c¡erto que he sido invita Jo á po
ner también m firma en la que ahora se difCule; 
pero es cierto igualmente que desde el primer 
momento man feslé á S. S. que razones de del i 
cadeza me impedían suscribir esta proposición. 
Yo creía y creo que había en lo hecho por el 
Sr. Sagastji una infracción de ley, y no puedo 
creer ni creí nunca que en ello hubiera naia que 
llegara á h';rir la honra de aquellos ministros. 

Aparte de esto, en aquel expediente que yo 
califiqué de ridículo aparecía mi nombre, como 
el de otras personas, y de una manera desusada. 
Pero han cambiado las circunstancias; lo que 
antes era un acto de resolución en el diputado 
podría serlo hoy de saña contra el acusado; y yo, 
ante esla consideración, no quiero persistir en el 
camino emprendido y abandono el asunto al 
Congreso, cumpliendo con lo que me impone mi 
deber de hombre honrado. 

Réstame solo decir que en estos bancos don
de con honra me siento no se puede tratar de es
tablecer ninguna sociedad de seguros de cierta 
especie. Aquí los alfonsinos no harán más que 
responder á las inspiraciones de su conciencia. 
Si yo tuviera sobre ellos alguna influencia, les 
diria: abandonad esa cuestión que entre hom
bres de la revolución ocurre, para que los hom
bres de la revolución, que siempre proclamaron 
la moralidad, la resuelvan. 

El Sr. Moreno R o d r í g u e z : Me ha dolido que 

el Sr. Romero Orliz no se haya atrevido á cali
ficar de cortés una frase mia; y como me ha do
lido, he tratado de recordar q u é frase ha podido 
dar motivo á la censura de S. S., y no la he en
contrado. Si habla alguna dureza en las frases 
que dirigí al Sr. B ilaguer, lomándolas , como el 
Sr. Balagner acostumbra, de los libros de caba-
11 ir ía , la rudeza seria de la época . 

Al señor conde de Toreno tengo que darle 
grachs por el juicio inmerecido que ha hecho 
de mi discurso. Por lo demás , creo que he ser
vido á sus intereses a ludiéndole , porque en i n 
terés del partido de S. S. estaba el lanzar ese 
dardo de inmoralidad á la revolución de Setiem
bre: ver mos quiéu le recoge: nosotros ya le he
mos recogido. 

El Sr. Balaguer : Para contestar al caba'lero 
acusador, ruego á la mesa tenga la bondad de 
mandar leer el incidente que tuvo lugar hace 
pocos dias entre el señor presidente del Consejo 
de mi islros y el que tiene la honra de nablar. 
Las palabras que allí Jije son la contestación 
más cumplida que puedo dar al Sr. Moreno Ro
dr íguez, que tan aficionado es á libros de caba
llería. 

El señor s e c e t a r í o D. Cayo López leyó el m -
ciJenle citado por eí Sr. Bilaguer . 

El señor presidente del Consejo de minis 
tro i : Yo siento, seño-es diputados, que t ra tán
dose de un asunto tan grave tenga que sentarme 
sin decir mi opinión y la del gobierno haua 
resolver una cuestión incidental, porque para 
mmifestar yo la opinión del gobierno es nece
sario que sepan los diputados y el país qué con
testación reciben las preguntas qae voy á d i r i 
gir , guia Jo por uo sentimiento de imparcial i
dad y de justicia, guiado por el sentimiento que 
guia á los que nada temen y á los que nada 
deben. 

Antes, pues, de que el gobierno pueda decir 
su opinión acerca de la proposición del Sr. Mo
reno Rodríguez, yo necesito que el Sr. Romero 
Ortiz y el Sr. Bilaguer contesten á mis pregun
tas, y coutesien termiuanlemeote, porqu el 
asunto es dem.isiado sério para el que se eu-
cueolra en una situación tan difícil c mu laque 
yo tengo en estos momentos. 

N>teudria necesidad do decir nada si no se 
hub;eraa apresurado á contestara l Sr. Moreno 
Rodríguez y hubiesen aguardado á oir la op i 
nión del gobi-iruo. Conste, pues, que esto no es 
disculpa pdra lo que he de decir después ; pues 
si S. SS. se hubieran calla lo, el gobierno h u 
biera dad • su parecer sob e la proposición, y su 
señorías podían haber apreciado lo que yo hu
biera dicho como hubiesen tenido por co ve
niente; pero han conlesiado, y yo necesito una 
aclaración, y la p i l o antes de hablar sobre la 
proposición del Sr. Moreno Rodr íguez . 

Mis p regúe las son las siguientes: primera, si 
en nombre de sus amigos, si en nombre de su 
partido, después de lo que han dicho el señor 
conde de Toreno y Sr. Moreno Rodrigmz, su 
señorías quieren ó no qua esla proposición se 
tome encoas í le rac ion para que se haga, como 
decía el Sr. Romero Ortiz, la luz sobre este 
asunto. 

La segunda pregunta se refiere á mi honra y 
á la de mis amigos, y á esla necesito yo que se 
cont-;sle clara y termmanlemenle. ¿Hiy algún 
expediente, conocéis a lgún expediente, sabéis 
de alguna inversión de fondos por la cual se me 
pueda acusar, se pueda decir aquí lo que se ha 
dicho en periódicos sin suscriciones y por hom
bres que no tienen importancia, y á cuyo di^ho 
no puede darse crédito ni tomar en cuenta sus 
calumnias? Este es el momento de decirlo. ¿Hay 
a lgún expediente, hay a lgún acto de mi vida 
como ministro de Fomento, como ministro de la 
Gobernación, como ministro de Gracia y Justi
cia, por el cual se deba hablar? Entonces yo 
tengo que pedir una cosa al Congreso, y es que 
antes de acordar sobre la proposición del señor 
Moreno Rodríguez, se sirva acordar sobre las 
proposiciones que tenga que hacer contra mi 
persona. 

Y después , señores , como pregunta general, 
necesito que se conteste á otra concreta. 

Se ha dicho, y aqu í lo h \ afirmado el Sr. Mo
reno Ro Iriguez, que resultaba del expediente 
que la inversión de los 2 millones fué con des
tino á gastos de policía para evitar una pertur
bación del órdeo públ ico. Yo sobre esto nada 
tengo que decir, porque no ea cuestión mia; 
pero lo que necesito preguntares lo siguianle: 
iuraate el ministerio de conciliación de que yo 
formé parte ¿se gastó un céntimo más de los 
5 000 duros mensuales destinados por el presu
puesto á gastos de polich? Yo entré en el m i 
nisterio en el mes de Junio, y hasta que lo dejé 
¿ íuedó alguna deuda; quedd algo que pueda jus-
uticar el aumento de los fondos de po'icía? En 
una palabra, por los antecedentes que tengan 
los ministros que me precedieron, por lo que 
resulte del expediente, por lo que sepa cual
quier diputado ó el ú l t imo de los españoles , 
¿hay algo que se refiera á mj persona, por lo 
cual lo que yo pueda decir aqu í so pueda tra
ducir en temor de lo que se puede decir de mí? 

Esto es lo que hay qu--; contestar clara y ca
tegóricamente; porque s ino , no tengo liberta i 
p i ra decir mi opinión al Sr. Moreno Rodríguez. 
S. S. ha dicho, aunque yo sé que no lo cree, 
que pudiera haber una sociedad de seguros so
bre la inmoralidal . Yo creo que en este asunto 
no hay lamoral ídad en el sentido que ha querido 
dar S. S. á la palabra; pero s i l a h u b e r a , yo 
tengo hoy ménos capital que cuando vimj á la 
vida pública; no tengo acciones en niogui a so
ciedad; pero si las hubiera de lomar de alguna, 
ni fui dada por el Sr. Moreno Rodríguez, ni 
fundada por la mayoría , ni fundada por nadie. 

las tomaría yo cuando creyese que se podia d u 
dar ni aun siquiera de mi intención. 

Con esio contesto también al señor conde de 
Toreno, que como quien no decía nada excla-
m iba: nosotros nos hemos reservado la libertad 
de votar; allá se las arreglen los que levantaron 
la bandera de moralidad el dia de la revolución; 
que discutan entre ellos. No hay nada que dis
cutir en cuestión de moralidad. 

Voy á anticipar una idea qu^ indiqué un dia: 
yo puedo creer que esos ministros pueden ha
ber hecho este ó e! otro uso político de los 2 m i 
llones que se tomaron de la Caja de Ultramar; 
yo tengo la evidencia de que no han hecho el uso 
que cree la mayor parte del pueblo español . Yo 
en este acto concreto me atrevo á responder en 
absoluto de la moralidad de lodos: en los demás 
actos de la vida, por conocí niento que yo tengo 
de ella, yo me atrevo también á respon ler de a l 
guno. 

Pero esta no es la cuest ión: aquí viene la acu
sación contra un ministerio; aquí hay un gobier
no que yo tengo la honra y en este momento la 
de-gracia de presi i i r ; y yo lengo que decir en 
nombre del gobierno lo que pienso acerca de esa 
acusación. Quiero pues, estar en libertad para 
decir mi opinión, y para ello es necesario que 
sepa la opinión de los interesados; es necesario 
que no quede aquí ambigüedad ninguna para 
que la prensa sobre la ambigüedad no pueda 
fundarse mañana y sigan vertiendo la calumnia, 
los unos contra mí, los otros contra otros. 

(',Quieren ó no los rep-esentanles del partido 
conservador que se lome en consideración la 
proposición? 

Segunda pregunta: ¿creen que en este expe
diente ó en cualquiera otro hay algo por lo cual 
mis oompañeros , y yo especialmente, tengamos 
que responder? 

Sobre esto es necesario ser explícito también. 
No hay más responsabilidad buena ó mala en 
ese asunto qu1 la del ministerio que formó el 
expediente y sacó los fondos. Nadie más tiene 
que ver con é ; y si alguien cree lo contrario, 
entonces no quiero que se lome en consiiera-
cion la proposicio sin que se empiece por ex i 
girme la responsabilidad antes de exigirsela á 
ellos. 

El Sr. Romero O r t i z : Si en vez de ser, como 
por desgracia soy, hombre poét ico, fuese com
pletamente ajeno á la cosa pública de este país , 
empezaría felicitando al Sr. Moreno Rodríguez 
porque va consiguien lo su objeto. 

A pesar del calor con que se ha dirigido á mí 
el señor presidente del Consejo de ministros, yo 
me propongo ser lan circunspecto como lo he 
sido antes. 

Dos preguntas me ha dirigido el señor presi
dente del Consejo de ministros; y antes de con
testar á ellas, pe rmí taseme que mauitíeste mi 
profunda exi rañeza: es un hecho nuevo; aqu í 
li iíi¡ i antes la práctica parlamentaria de inter
pelar los diputados á los ministros; pero ahora 
sucede que son los ministros los que interpelan 
i los diputados. Me pregunta S. S. si nosotros 
queremos que se tome ó no en consideración la 
proposición de acusación apoyada por el Sr. Mo
reno Rodr íguez . Es l i quiere decir que la reso
lución que el gobierno lome está en nuestras 
manos; esto qu ere decir que el gobi roo hará lo 
que nosotros digamos. (Varios s e ñ o r a diputa
dos: NJ , no.) Pues bien: yo no quiero aceptar 
responsabilidades que son vuestras: vosotros sois 
responsables de las grandes consecuencias que 
eslo pueda t'-aer. {Murmullos . ) Yo quisiera que 
en vez de esas interrupciones, uno de los inter
ruptores dijese lo que eso significa, porque es
tos murmullos no me dicen nada; y sí percibiera 
una frase, me en te ra r í a . 

A consecuencia de estas palabras, se promue
ve un ligero debate entre el señor Presi lente 
y el Sr. Romero Ortiz, quien cont inuó d ¡c ien io , 
he dicho que n o s o f o » , miuor í i coasl i lucioTil , 
ni provocamos ni rehuímos la acusación; y he 
añadido que no reouncilbamos á esa actim I ni 
por nada ni por nád ie , ni con nueslra palabra 
ni con nuestros votos. ¿Se quiero más claridad? 

Me pregunta el señor presidente del Consejo 
de ministros si teng) noticias de algún expe
diente de malversíon de caulales en que S. S. 
pueda tener participación ó sus compañeros .de 
gabinete, ¿Hiy alguna palabra mia, ó pronun
ciada por alguno de mis compañeros , que dé 
motivo para que S. S. me dirija esa preguuta? 
¿Es que S. S.,al hacé mela, se hace eco de lo 
que digan los perió lieos? Eso no sería digno 
de S. S. ni de este sino, y á eso yo no lengo q i 1 
contestar. 

NJ hace mucho tiempo que" in te rpé la lo por 
no diputado dignísimo de otra posición el señor 
presidente del Consejo de ministros para que ex
plicase ciertas palabras, no de uo periódico, s i 
no suyas, que hab:^ pronunciado fuera de aquí , 
ha contestado que no respondía, porque e:-as 
palabras no habían si lo pronunciadas como pre-
s idmledel Consejo ni co no diputado, sino co
mo particular en otro sino. Pues si eso ha repe
tido el señor presidente del Consejo, con mucha 
más razón podemos decir (nosotros que no he
mos dado motivo ninguno en púb'ico ni en se
creto): ¿para qué nos dirige S S. esa interpela
ción? Yo no sé si estas contestaciones satisfacen 
al Sr. Ruiz Zorril la. 

Dice S. S. que otra hubiera s i lo la cont i 
nuación de su discurso si yo no me hubiese an
ticipado á contestar al Sr. Moreno Rodr íguez . 
En primer lugar yo he contestado al Sr. Moreno 
Rodríguez; me he limitado á hacer una aclara
ción, y en segundo lugar el señor presi lente 
del Consejo de ministros, no tan sólo tenia pe
dida la palabra á n t e s q u e yo, sino qae según el 
reglamento estaba en su derecho usándola á o -
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tes: si no lo ha hecho es porque no lo ha creído 
couveDieote. 

EQ r e súmeo , y eslo me parece lo m á s esen
cial: me pregunta el señor presidente del Goo-
sejo si yo creo, si yo sé de a lgún expediente de 
mal género en que S. S. 6 sus compañeros de 
gabinete estén interesados. Voy á responder con 
las palabras de S. S. A propósito de la trasferen-
cia ha dicho que responde de la moralidad de los 
ministros que han intervenido en ella: yo que 
conozco al Sr. Ruiz Zorr i l la , creo también poder 
responder sin temor alguno de su moralidad. 

El señor presidente del Consejo de mintt 
tros: Doy gracias al Sr. Romero ' r l iz por sus 
úl t imas palabras. Yo no he pedido eso: he dicho 
lo que he crcido conveniente á favor de esos mi 
nistros; pero como yo DO estoy acusado, no ha 
bia uecesidad de que el Sr. Romero Orliz dijera 
lo que ha dicho. Estoen cuanto á sus úl t imas 
palabras. 

Yo he ampliado, á consecuencia de lo dicho 
por los señores conde de Toreoo y Moreno Ro
dr íguez , la preguDta á los representaotes d é l a 
minoría conservadora, y en vez de concretarme 
al expediente que es objeto de la proposición, 
he dicho, sin que esto tenga nada de particular, 
si tenían noticia de algún otro expediente, de 
a lgún otro acto mió; pero por lo visto tsla pre 
guota le ha servido al Sr. Romero Ortiz para 
eludir la otra; y yo voy á prescirJir de la otra, 
porque de mi proceder en los expedientes que 
yo he resuelto estoy seguro, y además pueden 
los diputados pedir su remisión al Congreso. 

Voy, pues, á lo que me conviene: al expedien
te objeto de la proposición. 

Ha dicho el Sr. Romero Ortiz: no eos importa 
que se haga luz. ¿Es acaso que al hacer la luz 
se ha de ver algo más que el expediente y el 
ministerio que lo formó? ¿Sabe S. S. algo que se 
r eñe ra á mí, ó á alguno de mis compañoros , ó 
al partido radical; algo que tenga que ver coa 
ese (xpedieate, como se ha diebo fuera de aquí , 
y como indicaba, aunque de una manera del i 
cada, el Sr. Moreno Rodríguez , que nos opon
dr íamos (suponiendo que nos vamos á oponer, 
que eslo no lo sabe aun S. S.), que nos opon
dr íamos á que se tomara en consideración la 
proposición por el temor de que podamos tener 
á lo que resulte del expediente? Esta es la cues
tión. 

Yo no he interpelado: yo he preguntado como 
preguntan muchas veces los ministros, porque 
tengo ese derecho al dirigirme á mis adversa
rios; mis adversarios tienen el de contentar bi 
quieren, ó el de eludir la contestación si lo creen 
conveniente; al paso que los que nos sentamos 
en estos bancos, más pronto ó más tarde, tene
mos el deber de contestar. 

Conste que quedamos en libertad para tomar 
o no en consideración la proposición; pero lo 
que yo quei ia averiguar era si había a lgún es
torbo, alguna iü te r rupc ion en lo que poJia de
cir S. S. 

Conste también que ninguno de los señores 
que representan el partido conservador quiere 
decirnos si tiene noticia, si tiene a lgún antece
dente de que este gobierno, de que este partido 
tenga que ver algo coa el expediente que ha 
dado lugar á la propos ic ión ; y no queriendo 
contestar ni decir nada, yo no tengo más que 
hacer presente uoa cosa á los señores d ipu
tados: que si el silencio que guardan es por con
sideraciones políticas ó de gobierno, yo les ab
suelvo y quiero que hablen: si es por considera
ción personal, no la necesito, y quiero que ha
blen también: si es que así les conviene, yo res-
pe la ré ese si leacío, como he respetado otras mu
chas cosas, sin que este iacidente á que han da
do lugar las palabras del Sr. Romero Ortiz y 
las del Sr. Balaguer haga variar de determina
ción al gobierno y á su presidenle, que tieae la 
honra de hablar en nombre de él . 

El Sr. Balaguer: La alusión directa que me 
ha dirigido el señor presidente del Coasejo de 
ministros me obliga á tomar la palabra ; porque 
aqu í sucede una cusa muy extraña , y es que no 
solo se interpretan las palabras, sino también 
los movimientos y los gestos, y que cuando cier
tos diputados (no me refiero al señor presideote 
del Consejo de ministros) se levantan á hablar, 
hacen apreciaciones suyas sobre hechos que no 
existen, como ha sucedido, por ejemplo, con lo 
manifestado por el Sr. Moreno Rodr íguez . Su 
señor ía , dirigiéndose á mí nominalmenle, direc
tamente, de una manera en realidad poco cor
t é s , ha dicho que yo había venilo a q u í á provo
car la acusación y para que de una manera cla
ra y terminante se hiciera luz en este asunto. 

En contestación á eslo, señor presidente del 
Consejo de ministros; para hacer ver al Sr. Mo
reno Rodr íguez que si aquí había caballeros 
andantes estaban en aquellos baocos {Señalan
do á los de la m i n o r í a republ ícan») , porque 
nosotros no somos desfacedores de entuertos oí 
agravios; para hacer ver esto al Sr. Moreno Ro
dr íguez he pedido la lectura de las palabras por 
mi proounciadas cuando el incidente ocurrido 
entre el señor presidente del Consejo de minis
tros y el que lieae la hoora de dirigir la pala
bra al Congreso. ¿Y q u é es lo que ha visto el 
Congreso? Que estas palabras eraa las mismas 
que ha pronunciado aquí el Sr. Romero Ortiz. 
Nosotros no hemos formado parte del gabinete 
á quien se trata de acusar; pero hemos dicho 
que sí se acusaba á nuestros amigos, ellos, que 
tienen su conciencia tranquila, que se creen y 
que son hombres honrados, estaban dispuestos 
á contestar con la frente alta y con la tranquili
dad de conciencia del hoa bre que nada tiene 
que lemer. 

¿Por qué , pues, se da tortura á estas frases y 
se interpretan de otro modo? Dígase realmente 
qué hay en esto: la cuestión es demasiado gra

ve para que no seamos claros y francos. Nos
otros, DO solamente hemos de obrar con rect i 
tud y con franqueza, sino que no podemos, no 
queremos, no debemos ser instrumentos de m i 
ras que pueden tener ciertos partí ios po.lucos. 

Yo digo, pues, en contestación al señor pre
sidente del Consejo de ministros, y creo que de
ben satisfacerle las palabras del Sr. Ro ñero 
Orliz; yo le digo que nosotros estamos aquí para 
defender si se trata de acusar á nuestros amigos 
políticos, de cuya honradez no tenemos nosotros 
duda alguna. Estamos, pues, dispuestos, sin 
provocación y sin miedo, á responder cuando 
venga á discutirse la acusación en nombre de 
nuestros amigo» ausentes. El Congreso es quien 
debe juzgar sobre este puato. 

t i señor presidente del Coasejo de minis
tros: Yo síeato mucho, señores diputados, tener 
que insistir y distraer á la Cámara con un inci
dente cuando se trata de un asunto tan grave; 
pero no puedo méuos de hacerlo: los señores 
diputados lo comprende rán así. 

Tienen tres maneras de contestar á mi pre
gunta, formulada claramente, los que aquí re
presentan al partido conservador, ios que van 
á defender al ministerio acusado. Mi pregunta se 
reduce á saber lo siguiente: se l u dicho en otra 
parte que en el expediente de tra^ferencia le 
los 2 millones ó en otro cualquiera anterior ó 
posterior podía li bor algo para los hombres ó 
para los ministros de la revolución que les obl i 
gara á pedir que no se hiciera luz, que no se 
diera el escándalo de entretener al Congreso ó 
al Senado con debates personales cuando tene
mos asuntos tan importantes sin tratar. 

Hay gran n ú m e r o de personas que crcea que 
si esta tarde aconseja el gobierno á sus amigos 
que DO tomen en consideración la proposición 
por estas ó las otras razoaes, y los amigos acce
den á sus ruegos; hay gentes que creea que si 
yo doy este coasejo á mis amigos y correligioaa-
rios, DO es el patriotismo, no es la conciencia, no 
es el seatimieato lo que les obliga á obrar así , 
sino que es una cuest ión, l lamémosla por su 
propio nombre, de compadres. UaO esta palabra 
porque ya he dicho la opinión y el concepto que 
como particulares me merecen respecto de este 
asunto los individuos del gabinete acusado. Pero 
hay quien cree que sobre este asunto no puede 
hacerse luz, porque de hacersf, ¡qué no resul
taría contra el Sr. Ruiz ZJrr i l ia , contra sus 
compañeros y contra el partido radical! ¡Pobre 
ministerio! ¡Pobres hombres de la revolución! 
Pobre monarqu ía y pobre dinastía si se exami

nara ese expediente! Seria la deshonra de todos 
los hombres de la revolución, y el fin de la s i 
tuación y de las cosas creadas en 1868. 

Y como este argumento conviene á los par t i 
dos extremos y á los que tratan de destruir lo 
existente; y como además le escuchan los en
vidiosos y todos aquellos á quienes les agrada 
más oir murmurar que alabar, yo necesito que 
se contesta de una de las tres maneras que t ie
ne de ser contestado: 6 dicieodo que no se sabe 
nada, ó que no se quiere contestar, ó contestan
do resuella y claramente con la afirmación ó 
con la negación. A mí me es indispensable una 
de las tres contestaciones sobre este punto con
creto. 

Entre tanto yodebD insistir una vez más en 
que nada tengo que ver, ni este gobierno, DÍ el 
partido de que procede, con ese expediente. To
dos mis actos quiero que vengan aqu í ; todas las 
responsabilidades ea que haya podido ¡ocurrir 
quiero que se me exijao; y si a lgún ruego teogo 
quehacer á la Cámara después de pedir que se 
indiquea algunas de estas responsabilidades, es 
que se me exijan antes deque se proceda á la 
exigencia de la que trata la proposición. 

Kl Sr. Romero Ortiz explícd algunas de sus 
palabras, y dijo que no habia pacto ninguno 
entre ellos y el gobierno con respecto á tal 
asunto, y que al decidir obrarla con completa l i 
bertad. 

El señor presidente del Consejo de minis
tros p í l id algunos minutos de descanso para 
contes tá r al Sr. Moreno Rodr íguez . 

Continuando la sesión á las seis y cuarto, 
dijo 

El Sr. Presidente: Siendo pasadas las horas 
de reglamento, se va á preguntar si se proroga 
la sesión. 

Hecha la pregunta, el acuerdo fué afirma
tivo. 

El señor presidente del Consejo de minis
tros: Señores diputados, todos comprendereis, 
sin que yo necesite explicarla, la gravísima po
sición en que me encuentro colocado. La he de 
explicar después , y para no molestaros no quie
ro hacer ni la más leve indicación ahora. 

que ver ni el gobierno ni su presidente; retando 
á los hombres y á los partidos á que si algo sa
ben lo traigan aquí , entro en la cuest ión, ad
viniendo da antemano que el inciJeute uo ha io -
lluido para nada en lo que yo voy d decii : que 
el inciJenie encerraba tan solo una cuestión per
sonal que á todos coaveaia que se aclarase; á los 
coaservadores, porque no podían querer que la 
falta de sus amigos se disculpara coa otra ma 
yor de sus adversados; á los republicanos, por 
que teniendo un asuatu de que podían sacar a! 
gunas ven ajas polít icas, al par que les hacia 
aparecer como heles guardadores de los fueros 
de la legalidad y la justicia, les convenía tenerle 
aislado; y si se han dicho ciertas cosas, solo 
puede haber sido para hacer hablar á los señores 
conservadores, porque el Sr. Moreno Rodr íguez 
no podía tener certidumbre ni creencia formal 
de que el expediente te. ia que ver con otras per
sonas que con aquellas que lo formaron. 

Coavenia también á la mayoría que se resol
viera, porque la mayoría no puede méuos de 
reconocer que esta cuestión ha venido sin la vo
luntad del gobieruo, y por consiguiente la ma
yoría puede votar como guste, sin qua el inci -
dente haya hecho variar en nada su peusamieu-
lo: la mayoría puede juzgar como quiera ; pero 
yo la suplico que oiga lo que en nombre del go
bierno voy á tener la honra de decir. 

Por estas últ imas palabras comprendereis, se 
ñores , que nosotros no hacemos cuestión de ga
binete de la proposición del Sr. Moreno R o d r í 
guez, pero yo no os he de ocultar una cosa an 
tes de decir por qué no ¡o es. Si todosy cada uno 
de los individuos del gabinete hubieran podido 
oír so.o sus seutunienios personales, la hub ié ra 
mos hecno cuestión de gabinete. No hemos que-
r i Jo permitir que se diga por los republicanos 
que ahogamos la discusión ea un asunto tan 
grave como este y que se ha pintado con tan 
negros colure.-; ni por los conservadores que 
nos imponemos á nuestros amigos. V no hdinoi 
querido tampoco que la mayor í i creyese que 
nosotros hacíamos de gabinete una cuestiou ex-
clusivameate de la luiciativa y de la decisión 
parlamentaria. 

Si nosotros, señores , al discutir y meditar so
bre las atribuciones del poder legislativo y el 
ejecutivo hubié ramos creído , obedeciendo á 
nuestro seutimienio, que podían estar mezcla 
das ea este asunto, yo no me hubiera levantado 
á hablar. 

Pidiendo perdón al Sr. Moreno Rodr íguez por 
no poder contestar á su magnífico discurso, 
hubiera dicho que creíamos que debíamos i m 
ponernos y hacer que el poder legislativo hubie
ra deferido á la opiuíou del gobieruo. Pero la 
situaciou no era esta; se hau buscado aatece 
deutes; se han pedí Jo coasejo^, y hemos visto 
que esta era una cuestión completamente legis
lativa; de la exclusiva decisión del Congreso 
hoy, del Senado r a ^ ñ i a a . Y de una cuestiou de 
esta índole no quer íamos hacer uua cuestiou de 
gabinete. Hé a q u í , pues, la razón de haberla 
dejado libre. 

Yo no voy á discutir con el Sr. Moreno Ro
dr íguez la cuest ión legal; yo no tengo que dis
cutir los cargos que S. S. ha hecho ai ministerio 
contra el cual presenta la acusación. Si en vez 
de ser el asunto de que se trata fuera un ne
gocio complicado ea que hubiera cargos contra 
personas be aqu í y de fuera de aqu í ¿cómo h u 
biera podido contestar el gobierno? Sólo siendo 
nosotros los acusados podríamos c o n t e s t a r á su 
seño ía. Si yo conieniara coacreta ó abst'acta-
mente á los detalles de su discurso, resul tar ía 
una de dos cosas: d los contestar ía satisfacto
riamente, y enldnees quedaba completamente 
desvirtuada la acusación, ó me presentaba d é 
b i l , y eatdaces podría creerse por algunos que 
no había querido defender la cuest ión por com
pleto, y que lo habia hecho á medias. Es más: 
vo no debo decir lo que hay de verdad ni lo que 
hay de exagerado en las apreciaciones de S. S. 
respecto al expediente. Tampoco puedo contes
tar á las apreciaciones políticas que como con
secuencia de sus cargos ha hecho el Sr. Moreno 
Rodr íguez : á mí me basta consignar, y lo hago 
con satbfacciou, que nosotros creemos que en 
esto acto concreto no ha habido nadaqae pueda 
traducirse por un medio político que los minis
tros acusados han querido aprovechar para l u 
crarse de lo que el medio político les presen
taba. 

Creemos nosotros que en esta trasfereacia de 
los 2 millones no hay nada que privadamente 
pueda ü f e c u r á los ministros. Yo bien sé que el 
Sr. Moreno Rodríguez piensa en este punto co
mo el gobierno; peí o habrá quien crea ver en el 

j traje, en la cadena, en el reloj de los ministros 
Habéis oído al Sr. Moreno Rodríguez, que ha ( acusados la trasferencia de los 2 milfones, y hay 

acreditado esta tarde que. no solo es un hom 
bre eminente de Parlamento, sino un abogado ¡ 
capaz de dar lecciones á todos aquellos que 
quieran inspirarse en lo que S. S. cree el bien 
del país y la dignidad del Parlamento. Habéis > 
presenciado después el incideale sobre el cual 
ni quiero ni puedo volver; pero conste, sin em
bargo, que este incidente, agregado al cansan
cio que yo sent ía , más por las impresiones que 
habia sufrido que por falta de fuerzas fí t icas, 
fué lo que me oblígd á pedir la suspensión de 
la sesión. 

Unos y otros hemos tenido que hacer algunas 
declaraciones, y el estado de la Cámara y de la 
cuestión me hacia preciso hablar con mis com
pañeros . Este es el único motivo que me ha he
cho dilatar la reanudación del debate, y os pido 
me dispenséis por el tiempo que os hemos teni 
do esporaado. 

Y sia insistir en Ifl que antes he dicho, pero 
protestando una vez más de que en este asunto 
uí en otro que pue la rozarse con él tiene nada 

necesidad de desvanecer esas ideas. 
Eso es imposible: no puede haber uo Consejo 

de ministros que acuerde tomar 2 millones de 
donde no pueden tomarse para repar t í r se los y 
llevarse 12.000 duros cada ministro. Eso no ca
be en la cabeza de nadie que se estime ni que 
tenga un átomo de dignidad. Yo he debido o n -
sigoar esto por honra de mi patria y para des
nacer la opinión vulgar de creer que todo el d i 
nero del país y del extranjero está á disposición 
de los ministros para hacerse ricos á los cuatro 
días de estar en el poder. Y no insisto más en 
esto porque no tengo ni obligacioo ni aun deseo, 
respecto de algunos de el los , de defender á 
aquellos ministros. 

Queda, pues, señores , una falla 6 un delito 
que podemos y debemos llamar político; por
que yo voy á dar aqu í mí opinión para que se 
tenga en cuenta al hacerse la ley de responsa
bilidad ministerial. Queda un delito político. 
Porque ¿es uu delito común? ¿Es una estafa, es 
una defraudación, es una malversación? Pues 

para esos delitos no se h» hecho la ley de res
ponsabilidad ministerial; la ley de responsabili
dad ministerial se ha hecho para los delitos po
líticos; esos otros deben juzgarge por los t r i b u 
nales ordinarios: el ministro que haga una i n 
dignidad y cometa un delito castigado en las l e 
yes penales no puede acogerse á la ley de res
ponsabilidad ministerial. ¿Par.\ qué se ha hecho, 
pues, este proce. ' ¡miento privilegiado? 

Para el ministro que por encontrarse ea c i r 
cunstancias difíciles salta por cima de la Cons
t i tución, infringe sus ar t ículos, ahoga una revo
lución anegáudola ea sangre, y da lugar con esa 
conducta á que le juzguen el Senado y el Con
greso con dos terceras parles de los jueces y con 
todos esos procedimientos extraordinarios que la 
ley establece para los casos de responsabilidad 
midíster ial . 

Pues bien: sin defender aquel ministerio y s in 
coatestar al Sr. Moreno Rodr íguez , ¿cree el se
ñor Moreno Rodríguez que este es delito c o m ú n ? 
¿Cree que es un delito político? Pues solo en el 
segunda de estos casos es cuando puede tener 
razón de ser la acusación que presenta S. S. 

Yo dejo, pues, á la conciencia de la C á m a r a , 
no habiendo ley de responsabilidad para los de
litos comunes, el que juzgue este puato coa
cre to. 

Acerca de la cuest ión, he de confesar al señor 
Moreno Rodr íguez después de lo dicho, que si 
pudiera contestar á ciertos argumentos suyos, 
lo baria coa gusto; pero hay algo que no puedo 
ni debo contestar, porque oo soy el acusado. 
S. S., más que un discurso para que se acepte 
la proposición, lo ha hecho como sí fuera á sos
tener la acusación ante el Senado. Yo he com
parado su discurso con otro que se proauncid 
aquí ea 1838 desde esos bancos. Nosotros en
tonces teníamos todos la pasión con que el par
tido progresista miraba á sus enemigos, y entra 
ellos á los resellados; nosotros teníamos gran 
in terés , por lo mismo que no eramos más que 15 
y que no estaba con aosotros la opinión del país , 
en hacer resaltar la justicia de nuestra acusa
ción; y sin embargo lea S. S. el discurso en 
apoyo de aquella proposición, y verá que á pesar 
de la fogosidad del orador á que aludo, no pre
juzgó la cuestión ni entrd en el fondo de ella. SI 
oo se hubiera tratado del acusado de hoy, no 
recordar ía este hecho; pero era el Sr. Sagasta 
el que sostenía aquella proposición. 

El gobierno podría, imitando á uno de la re 
pública vecina en un asunto reciente y mis gra
ve que este, seguir su conducta. Se está tratan
do hoy, y tiene perturbada la opinión pública ea 
Francia, de acusar á los dos últimos ministerios 
del imperio. 

No tengo que decir nada acerca de lo que 
pudiera resultar de seguir esa información que 
se pide. Lo traigo sólo para justificar nuestra 
conducta en lo que se refiere á la prerogativa 
parlamentaria. Thiers, que si por un lado es pre-
s¡ ente de la repúbl ica , por otro va á la C á m a 
ra como cualquier otro mortal, se ha negado á 
lomar la iniciativa en la iníormacion y á apoyar 
la proposición en que se haga, rese rvándose 
completa libertad de obrar.Nosotros vamos más 
allá y decimos: ¿se trata de la cuest ión legal, de 
la falta cometida? La dejamos íntegra a l j u l d o 
de los señores diputados y del país . ¿Se trata de 
la conveniencia de admitir y votar la proposi
ción? También lo dejamos á la iniciativa de los 
señores diputados, porque respetamos la prero
gativa parlamantaria, porque no queremos ha
cer cuestión de gabinete lo que no tenemos de
recho á dar ese carác ter . ¿Se trata de que nos
otros, después de haber dicho que no hacemos 
^ste asunto cuestión de gabinete, no manifeste
mos nada acerca de la manera de ver la cues
tión? Eso lo dejo á la iniciativa de las Cdrtes: y 
si no tengo derecho ni razón, y hablo en eslo i 
nombre de lodos mis compañeros , de imponer-
ma á la Cámara , tengo derecho y deber de darle 
un consejo, de decirle lo que crea conveniente, 
despojándome del cargo y posícioo de presiden
te del Consejo, y sólo como pudiera hacerlo 
otro cualquier diputado. 

Quedo, pues, i raouuí lo : no quiero decir más 
D¡ méaos co no cuestioa de gobieruo. Yo no lo 
oculto: sí hubiera sido posible, sí hub¡era a lgu
na duda de competencia entre el poder legisla
tivo y el eje.cuiivo, hubiera hecho cuestión de 
gabinete; pero como no se irata de eso, es nues
tro dtber dejar á cada poder en el lugar que le 
corresponde. 

Pero hay más : en un asunto de esta naturale
za, loque no consiga coa el consejo i mis a m i 
gos, uo lo conseguir ía tampoco con la imposi
ción: hablo de imposición en los términos en que 
debe aceptarse esta palabra, haciéndolo cues
tión de gabinete. Yo les digo á mis antiguos 
amigos los progresistas, sin iovocar las conse-
cueocias que de este asunto puedan deducirse, 
ni la situación á que pueda traerse, aceptada la 
proposición y llevado el asunto al Senado; no 
tomaado eslo en considerac íoa; y ao me c a n s a r é 
de repetir que en cuestiou de consejos hablo 
solo por mí cuenta; yo les digo á mis amigos los 
progresistas que olviden los resent ímienios que 
puedan tener, y que recuerden aquellos dias eu 
que ese pres¡denle del Coasejo de ministros 
prestaba grandes servicios á la causa de la l iber
tad y de la patria; que recuerden al hombre á 
quien los unos daban la mano con orgullo y los 
otros con efusión, y á quien todos trataban coa 
consi leracion y respeto. 

A los antiguos demócratas (permitidme que 
descomponga en grupos al partido radical, aun
que es solo un partido y eslá perfectamcate u n i 
do, porque me refiero á una época pasada), yo 
les digo que olviden el error que cometió al 
creer que el aol íguo partido progresista no ne
cesitaba de la sávia de la nueva idea, y que p o -
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dia vivir sia admitir en su seno á los hombres 
que habían madurado la idea democrática al ca 
lor de la ciencia. 

A los señores republicanos yo les d i r é , si de 
algo sirve mi ruego, si no quieren encender una 
nueva lea de discordia en nuestras contiendas, 
que olviden al fogoso tribuno que desde este 
banco combatid sus ideas, exagerándolas acaso; 
que no hay nada que honre tanto á los partidos 
como perdonar á los adversarios que se encuen 
tran en situación difícil, sin poder esgrimir s i 
quiera las armas de su elocuencia para defen 
derse. 

Voy á concluir, s eñores , porque desde hace 
unosdias, y mis compañe ros lo saben, me en 
cuenlro en la peor situación de mi vida, hasta el 
punto de que esta tarde he querido marcharme 
á casa para que hablara otro compañero de mi 
nisterio. Apreciad como querá i s este rasgo de 
debilidad ó cobardía. Y o , por mi parte, perso 
nalmenle, no puedo votar para que se procese y 
se persiga, y se acuse y se condene tal vez, ha 
ciéndole pasar por la humil lación de que yo tu 
viera que indultarle, al hombre que me albergó 
en la fragata Zaragoza, al hombre que albergó 

.al único márt i r de la revolución en una noche en 
que no tenia que tardar más que unos instantes 
para que nuestras cabezas rodaran; yo no puedo 
votar contra el compañe ro de la emigración, 
contra el amigo de toda la vida, contra el her 
mano con quien he compartido mis placeres y 
amarguras de 18 años . 

Perdonadme, señores , que no éo t r e en más 
detalles; perdonadme esta debilidad mía. Los 
que voten la proposición del Sr. Moreno Rodr i -
guez obedecen á su conciencia como diputados; 
pero si valgo algo para los que son amigos raios 
y para los que creen que yo amo á mi patria, 
que yo amo la libertad, que yo amo las iostitu 
clones, yo les diré que tomen este pobre conse 
j o , que una vez siquiera me consideren débil , 
y voten con esta pequeña debilidad. 

Rectifica el Sr. Moreno R o d r í g u e z . 
El señor ministro de Estado: No voy á pro 

nunciar un discurso en e^tas graves circunstan
cias: el señor presidente del Consejo ha llevado 
la voz del gobierno, y nada he de agregar á lo 
qae ha dicho; pero ya lo habéis visto, señores 
diputados: el señor presidente del Consejo, mar 
Urizado su espír i tu y agotadas sus fuerzas físi
cas en este debate, ha tenido que retirarse del 
salón sin o i r a l Sr. Moreno Rodr íguez , y yo no 
puedo dejar sin contestación algunos conceptos 
de S. S.: solo para eso me he levantado. 

No ha pretendí io el señor presidente del Con 
sejo demostrar aquí que según nuestro derecho 
vigente tan solo los delitos de órden público de
ben ser asunto y materia de acusación; lo que 
ha dicho como punto de doctrina, hablando en 
derecho constituyente, es que solo las materias 
graves de política deber ían ser asunto de la acu
sación del Congreso y fallo del Senado. En esto 
el señor presidente del Consejo anunciaba una 
alta verdad, y apuntaba una idea importante 
que puede servir en su dia para cuando se haga 
la ley, que no existe, de responsabilidad minis
terial; idea que debe tomarse en cuenta para 
definir lo que es del resorte de la jurisdicción 
nacional representada por los Cuerpos colegis
ladores, y lo que debe caer bajo la jur isdicción 

de los tribunales ordinarios. 
Y aquí el señor presidente del Consejo decia: 

no se trata de ninguno de esos actos que ponen 
en peligro la libertad ó la seguridad de las nacio
nes; se trata de actos quizá de mala administra
ción, quizá de mal gobierno: de una informal i 
dad de un gobierno que ha hecho un gasto no tal 
vez dentro de las condiciones exigidas por las 
leyes. 

Y de tal modo es esto cierto, que vino aquí el 
naioisterio acusado á pedir un bilí de indemni
dad. Aquella mayor ía , si hubiera tenido algunos 
dias más de vida, se le hubiera dado. Aquel bilí 
de indemnidad se hubiera proouciado si hubiera 
durado algunos dias más aquella Asamblea, que 
era de sus parciales. ¿Por qué no se lo ha de 
dar una Asamblea de sus adversarios? 

Yo creo, señores , en la severidad y en la rec
titud de conciencia de todos los hombres; yo creo 
en la vuestra: creo que presentá is la acusación 
cediendo á un pensamiento de moralidad; pero 
¿lo c reerán todos? ¿Están tan lejos los agravios 
que hemos sufrido, así vosotros como nosotros, 
que al creer nosotros mismos que procedemos 
por un sentimiento de justicia no procedamos 
por un sentimiento de venganza? Vosotros ha
béis recibido grandes agravios del Sr. Sagasta; 
vosotros le habéis acusado de haber excita lo á 
vuestros amigos de las provincias á que se lan
zaran al campo para ahogar su insurrección en 
sangre. [Algunos señores de la izquierda: Sí, 
sí.) Pues bien: yo doy el hecho por cierto; pero 
entonces ¿cómo queréis tener la serena impar
cialidad que necesitáis para ejercer las funcio
nes de fiscales? 

Pero biiiu veo, señores diputados, que llego 
más allá de donde me habla propuesto. Voy á 
acabar: S. S. nos ha pedido que imitemos la 
conducta de otro ministerio en circunstancias 
análogas, y que nos retiremos de este banco sin 
votar. No podemos hacerlo: daremos nuestro 
voto conforme con el de algunos de nues
tros amigos, distinto del de otros; pero ya lo 
hemos dicho: la vida del ministerio no se 
compromete por esto: ¿qué más queréis? ¿Qué 
más garant ía do imparcialidad? No podemos 
irnos: esio seria abandonar á nuestros adversa
rios; y nosotros, que no abandonar íamos á un 
amigo si le viéramos acusado, nos creemos más 
obligados aun á defender á nuestros adversa
rios. 

No hemos echado en esta cuestión el peso de 
nuestra existencia ministerial, y de poder ha

cerlo lo hubiéramos hecho gustosos, pero nos lo 
veda la organización política en que vivimos. 
El poder monárquico tiene sus prerogativas y 
sus funciones; las Córtes tienen las sayas, y no 
son solo un poder legislativo. En ocasiones son 
un poder fiscal y un poder judicial , y no puede 
el rey poner obstáculos al ejercicio de estas fun
ciones. Un diputado puede creer que unos m i 
nistros han delinquido y presentar aquí su acu
sación, y desde aquel momento el Congreso se 
convierte en un cuerpo fiscal que va a decidir 
si ha podido haber un delito cuyos autores hayan 
podido ser los ministros. 

Desde que el Congreso trata de ejercitar esta 
func on no hay gobierno: no hay más que el 
Congreso que va á decidir si quiere ó no ejercer 
sus tunciones como fiscal: nosotros no somos 
más que miembros del Congreso, y como dipu
tados tenemos necesidad de emitir nuestros 
voios. 

Pero el Sr. Moreno Rodr íguez se ha referido í 
otro caso análogo á este; pero no existe real
mente la analogía , porque allí se trataba de un 
gobierno que lo babia sido hacia muclios años ; 
las pasiones se hablan acallado, y no podía con
tribuir aquel debate á que se encrespara más y 
más el mar embravecido de nuestras discordias. 

Señores, esta cuest ión tenia dos aspectos: as
pecto legd y jur íd ico: el Sr. Moreno Rodr íguez 
ha entrado á investigar el delito y la pena: el 
gobierno no puede entrar en eso: el delito no es 
tan grave como quiere suponerse; es acaso una 
informalidad administrativa que puede subsa
narse ante el Tribunal de Cuentas; y en las ac
tuales circunstancias, cuando tantas cuestiones 
hay sin resolver, creéis que es oportuno ocupar 
á las Cámaras con un asunto de esa especie. 

Esta circunstancia es la más inoportuna, por 
que tenemos otros asuntos en que ocuparnos 
porque querá i s ó no, ¿habéis visto nunca tantos 
señores diputados en estos bancos como los que 
aqu í estamos ahora? 

Pues esto consiste en que, en vez de hablar á 
la razón, suena ta voz de la pasión humana. 
Imaginaos, pues, que se toma en consideración 
la proposición de que se trata; que se nombra 
una comisión que da dic lámen; que se aprueba, 
y se lleva el asunto al Senado: ¿creéis que ha do 
quedar actividad ni vida bastante para que nos 
ocupemos en otras cosas más que en ir al Sena 
do á presenciar los debates sobre la acusación? 
Yo quisiera que en bien del país diésemos tre 
gua á nuestras pasiones para ocuparnos de otros 
asuntos que interesan en alto grado á la nación, 
y á esto se referia el señor presidente del Conse
jo de ministros cuando os hablaba de peligros; 
porque es peligroso para toda sociedad, y p r in 
cipalmente para la sociedad española , en que los 
adversarios concluyen por tratarse como enemi
gos, traer esa tea de discordia, en vez de ocu
parnos en examinar si queré is los actos de la 
administración anterior y lanzar vuestras censu
ras parlamentarias, sin dar un espectáculo que 
en vez de tener el aspecto sereno de un acto de 
justicia, me temo que tenga el sabor amargu í s i 
mo de un acto de venganza. 

El Sr. Moreno R o d r í g u e z rectifica. 
Sin más discusión, y pedido por suficiente n ú 

mero de diputados que la votación fuese nomi
nal, fué tomada en consideración la proposición 
por 124 votos contra 104 en la forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 
López (D. Cayo).—Morayta.—Carmena.—Gil 

Derges.—Fernandez Izquierdo.—Isabal.—Mar
tínez Villergas.—Anglada (D. Juan).—Lagune 
ro.—Garrido. — García Ruiz ( ü . Gregorio).— 
Calatrava.—Anglada (D. Jacinto).—Arias de M i 
randa .—Gómez de la Vega.—Maissonnave.— 
Jiménez Mena.—La O r d e n . — A g u s t í . — Marín 
Baldo.—Fantoni.—Orozco y Segura. — I r i g o -
yen.—Gorostiza —Vazauez Gómez. —Dieguez 
Amoeiro.—Alvarez Osorio.--Ramos Calderón .— 
Corona.—Orense (D. Antonio) .—Tulau. — Ro-
be r t .—Sorn í .—Na v a r r e l e . — L a p i z b u r ú . — Hila
rio y Sánchez .—Coromlnas .—Plá y Mas.—Ca
bello.—Cintren. — G a r c í a Mart in. — Moliní.— 
Pascual y Casas.—Aura Boronad.—Sampere.— 
O c o n . — R o l d a n . - - M o r a n Í D . Miguel).—Cajigal.— 
F á b r e g a s . — Y a g ü ^ . — M u ñ o z Nougués . —García 
i'D. B e r n a r d o ) . — E s p o n d á b u r u . — González Ja-
ner.—Pascual y Orrios.—Sici l ia .—García Mar
t ínez .—Somo ioos .—Páye l a .—Duran . - -Guzman 
L ú e a s . — F r a n c a . — U r c u l l u . — Guillen. — Moran 
(D. Va len t ín ) .—Sor ia .—Pedrega l Guerrero. -
C:sa y Cisa .—Domenech .—Valdés (D. Daniel). 
— nriquez.—Calvo Madrigal.—Comendador.— 
García de la Foz .—Marqués de la F lo r ida .—Ló
pez Silva.—Mathet.—Becerra.—Carranza.—Pe-
layo.—Alonso Grimaldi.—Coronel y Ortiz.— 
Nuñez de Velasco .—Salmerón (D. Nicolás).— 
Sainz de Baranda.—Fernandez Vázquez .—So
ler y P l á . — A b a r z u r a . — P í y Margal l .—Pérez de ¡ 
Guzman.—Carrion. —Bartolomé San tamar ía ,— ' 
Gasea .—Lafuente .—Gut iér rez Agüe ra .—Arce y 
Lodares.—Valera.— Saulate.— Ramírez .—Mo
reno (D, Beni to) . -Romero Gil Sanz - R o s i l l o . 
—La G u a r d i a . — P a l a n c a . — S u ñ e r y Capde^ila. 
—Castelar,—Orense (D. José María) ,—Blanc. 
—Figueras .—Gonzá lez ( D . José Feruandez),— 
La Rosa,—Caocio y Vil lamll ,—Sánchez Yago 
(D. Domingo) .—Bal tá .—Moreno Rodr íguez .— 
Labra.—Ruelves.—Torres del Castillo.—Fajar
do .—Vidar t .—Calcaño . —Sr. Presidente. 

Total . 124. 

Señores que dijeron no: 
Calvo Aseoslo . -Ruiz Zorril la (D. Manuel).— 

Martes (D. Cristina).—Echegaray.—Ruiz G ó 
mez.—Montero Rios.—Gasset y Arl ime.—Ulloa 
(D. Juan) .—Chacón (D. José Mar ía ) .—Bona .— 
Fernandez Alsina. —Gallndez.—Miranda (don 
Fausto). — Vela . -^Bal les tero .—Mart ínez Gonzá
lez.—Rivera.—Arellano.—Zurita.—Solaegui.— 

Vi to r i a .—Peñue la s .—Sa luz de Rozas .—García 
de Guadiana.—Fernandez Vil laverde.—Ripoll . 
— A g u i a r . - F o c i ñ o s . —Rosell.— Pereira. —Gar
cía Hernández . — Rodr íguez . (D. V i c e n t e ) . -
Suarez Ga rc í a .—Pasa ron y Lastra.—Mosquera. 
—Ercaz t i .—Mar t ínez de Aragón .—Gaucedo .— 
Pérez J iménez.—Escorlaza,—Gallego Uiaz.—Gó
mez (D. Manuel).—Palacio.—Ruiz Zorrilla (don 
Francisco).—Moir.jeon.—Pozas.—Villaviceucio. 
—Corcuera.—Gil Sanz.—Morlones.—Escosura. 
—Alcalá Zamora.—-Con Je de Robledo.—Estra
da .—González Gut ié r rez .—Sánchez Yago (don 
Antonio).—Sainz de Rozas .—Alca ráz .—Quin t a 
n a . — M a ñ a n a s . — Esca rdó . —Rodou.—Vic ns.— 
Torres Mena .—Higue ra .—Rodr íguez Garc ía .— 
García Carrillo.—Sastre y González.—Valdés 
y Ferriz. — Izquierdo López .—Cort i jo . — Fer
nandez Cuervo. — Peni Ulioa.— Arguelles.— 
Gut ié r rez Camero. — Escobar, - B ú r g o s . — E s -
ca r t i n .—Bada rán .—De Andrés Moreno.—Reus. 
—Clavé .—Rodr íguez Pinl l la .—Ríos Port i l la .— 
Moncasi (L). Manuel).—Asensi.—Fandos.—Ari-
ñ o . - Martínez Conde.—Miranda (D. Runoo).— 
Vázquez Rojo.—González Ugido. — Rodríguez 
(D. Gaspar). — Olave. — G á n d a r a . — A g m l a r . — 
Bobillo. — O.avarrieta.— Lasala.—Romero Gi
r ó n . — F u e n t e s . — Puig.—Galindo. — Conde da 
Villaverde. 

Total , 104. 
Hecha la pregunta de si la proposición pasa

rla á las secciones para el nombramiento de co
misión, el acuerdo del Congreso fué afirma
tivo. 

E L DIRECTORIO Á SUS GORRELIGIOMIOS. 

L a act i tud cada vez m á s iu t rans i 
g^ente de a l ^ u n o á per iódicos r epúb l i ca 
nos, sus excitacioues á la pelea, oidas coa 
aseutimieuto por una fracción m á s albo
rotadora que numerosa del partido fede 
ra l , hau provocado por fin una declara
ción del directorio. 

Necesario era y a que la voz de la ra
zón se opusiera resueltamente á los per
niciosos consejos de los impacientes ó de 
los malvados; que los verdaderos repre 
sentantes del partido federal no sacrifi 
casen su conciencia n i ocultaran sus 
convicciones por temor á la impopula 
r idad. 

Esta necesidad queda perfectamen
te cumplida en el manifiesto del directo
rio á los republicanos. Sus firmantes se 
expresan con la franqueza, con la leal 
tad que las circunstancias exigen. 

Patentizan la divis ión que reina entre 
los federales, fijan la l ínea de conducta 
que á sus principios corresponde, q u é -
janse amargamente de que hayan sido y 
sean ataques rud í s imus el solo premio de 
sus afanes. 

No esperamos que produzca saluda
bles efectos el consejo, n i que obteag-an 
lo^ s eño re s del directorio el desagravio 
que merecen. L a ceguedad d e s ú s corre
l igionarios no tiene cura; su devoradora 
impaciencia no reconoce dique n i barre
ras. Citada e s t á la Asamblea fede
ral para el 17 del p r ó x i m o Noviembre. 
Quienes hoy la coavocan, ta l vez o igan 
en ella el mismo g r i t o que ha lanzado 
desde sus columnas un per iódico i n t r a n 
sigente: ¡Mue ra el directorio! 

Así r e c i b i r á n el ú l t imo d e s e n g a ñ o , pe
ro en cambio t e n d r á n la sat isfacción i n 
mensa de cumpl i r con lo que deben á sus 
ideas, á su p á t r i a y al mismo partido que 
los niega y los rechaza. 

¡Dichosos ellos, que supieron antes, 
por sus virtudes y sus talentos, alzarse 
defendiendo lo que juzga ron justo y ver
dadero, y hoy sabeucaer en defensatam-
bien d é l a verdad y de la just icia! ¡Des
dichado» m i l veces los que, sedientos de 
poder y ansiosos de venganza, piensan 
subir de un salto á la cumbre y van á 
dar derechos en el abismo! 

_ No es tan lamentable, sin embargo, la 
s i tuac ión del partido republicano. En 
esta lucha de ideas y de int ' reses, de 
nobles afectos y de repugnantes pasio
nes, q u e d a r á n deslindados los campos, y 
de una vez s a b r á el país y sabremos to
dos cuá les son los verdaderos partidarios 
de la idea federal y cuá les los insensatos 
que amenazan y a m e n a z a r á n siempre á 
la sociedad con la fuerza, y que solo con 
la fuerza s e r á posible siempre combatir. 

H é a q u í ahora el documento á que nos 
hemos referido: 

Republicanos federales. 
No serl mos hombres dignos al en dias tan 

críticos para el partido g u a r d á r a m j s silencio. 
Exige el deber que hablemos, y hablaremos con 
voz firme y resuelta. Hombres de recta con
ciencia, faltos de ambición, atentos solo á los 
Intereses de la república y la patria, sin nada 
que esperar de la política, como no sean nuevos 
sinsabores y sacrificios, no ha de bastar á dete
nernos ninguna consideración personal, ni s i 
quiera el miedo de perder la popularidad y 
comprometer nuestra futura suerte. 

Nosotros hemos sido de los primeros en de
fender la repúbl ica federal. Nosotros hemos es
tado y estamos dispuestos á dar por ella nues
tro reposo, nuestro bienestar, nuestra vida, 
nuestra propia honra, puesta hace años á mer
ced de amigos y enemigos. Nosotros no quere
mos ni hemos consentido nunca transacciones 
de n ingún géne ro , ni con esa que llaman hoy 
república conservadora, ni con la repúbl ica u n i 
taria. Nosotros hemos sostenido siempre que 
nuestra repúbl ica es, no una forma, sino un sis
tema de gobierno; no un mero cambio en la 
constiiuciou del poder ejecutivo, sino na cambio 
radical en la vida de relación del Individuo, del 
municipio, de la provincia, de la nación, de los 
pueblos todos que constituyen la gran familia 
humana. Nosotros, finalmente, sabiendo por la 
historia que toda revolución política es hija de 
una necesidad social, hemos dicho que seria i n 
fecunda y débil la repúbl ica si no facilitaba á las 
clases jornaleras los medios de levantarse á la 
altura de las demás clases. 

¿Por qué procedimiento hemos querido llegar 
á esta república? Tampoco hemos oculiado so
bre este pumo nuestro pensamiento. Los repu
blicanos todos hemos si lo constantes y ardien
tes partidarios de la libertad política. Hemos 
considerado siempre los derechos individuales, 
nosolocdmo inherentes á la personalidad h u 
mana, sino también como condiciones obligadas 
de todo progreso pacífico. «Si lodo progreso, 
hemos dicho, se ha verificado hasta aquí por la 
violencia, culpa ha sido de los gobiernos que 
han usurpado esos derechos á los clud idano». 
Donde ha sido libre el pensamiento, donde han 
existido todos los medios da aguar la opinión 
en favor de las Ideas, donde los hombres que se 
han dedicado á realizarlas han podido llegar al 
mando de la nación por los comicios, se han l le 
vado á cabo las mis grandes reformas sin san
gre y sin mis estrépi to que el p r o i u c i l o , ya 
por las tumultuosas reaniones de las muche
dumbres, ya por los borrascosos debates de los 
Parlamentos. La insurrección, lejos de ser all í 
un derecho, ha sido un verdadero c r i nen. Don
de no hay libertad ¿edmo no ha de verifieirse el 
progreso por la fuerza, si el progreso es ley de 
nuestra especie y es de todo punto faUl que la 
ley se cumpl»?» 

Nosotros, los Indiv í luos de este directorio, 
hemos buscado en esa constante doctrina del 
partido el procedimiento para l l eg i r á la r e p ú 
blica. Partiendo de que el uso de la fierza es tá 
legitimado sdlo por la falta del derecho, hemos 
estado por la guerra cuando los gobiernos han 
amenazado nuestras libertades, por la paz cuan
do las han respetado. Y esta es y será nuestra 
regla de conducta; quo no somos hombres que 
por nada ni por nadie hayamos de fallar á p r i n 
cipios que, además de serlo para el partido, lo 
son de toda moral y de lodo sistema de de
recho. 

¿Ent iende el partido que no es esta la regla 
de con lucia que debe seguirse? Vea ante t o l o 
las consecuencias que de la regla contraria se 
desprenden. Si aun siendo libre el pensamiento 
y universal el sufragio pueden los partidos de
cidir sus contiendas en el terreno de las armas, 
no es posible que la sociedad tenga otra base 
que la fuerza. La ley del mis fuerte es enton
ces la ley de las naciones: la lucha y la anar
quía el estado normal de los pueblos. ¿Es esto 
lo que hemos dicha á los españoles que pueden 
esperar de la r e p ú b ica? 

Los partidos que en la oposición violan sus 
principios, no tienen, cuando son gobierno, n i 
autoridad ni derecho para enfrenar con ellos á 
sus adversarios. Si quebramamos hay los nues
tros, desconfumos de poner mañana término al 
período de revueltas en que se consumen las 
fuerzas de la patria. Viviremos como antes bajo 
el sable del más poieroso, nunca bajo el impe
rio de las leyes; y España , lejos de encontrar en 
a república el fin de sus quebramos, no hal lará 

más que un triste desengaño . 
Si quiere el partido después de todo seguir 

otra senda, busque otros hombres que rijan sus 
destinos. Nosotros no queremos ni ponerlo ea 
contradicioncon sus doctrinas ni comprometer 
libertades compradas con torrentes de s ingre . 
Nosotros no podemos co 'Hemir ni qi}p aventure 
en un combate inmotivado la suerte de la r e p ú 
blica, ni que corra el doble riesgo de perder la 
' alalia y ser responsable de una reacción v io 
lenta. 

Njsotros por otra parte no creemos que solo 
le la fuerza dependa el triunfo de nuestra cau-

ja. Tenemos fe en la eficacia de la palabra. Es
peramos algo del movimiento natural de los par
tidos, de las pasiones y las debilidades de nues
tros mismos adversarios, de los errores del go 
bierno y los antojos del monarca, de la opinión 
general «leí país, cada dia más ené rg icamen te 
pronunciada contra las viejas instituciones y las 
nuevas dinast ías, d é l a lógica de los aconteci
mientos, superior casi siempre á la voluntad de 
os hombres. 

No consideremos estériles las luchas par la-
enlarias ni los esfuerzos de las minorías . Es

pinamos buenos para el combate todos los ter 
renos en que se agitan las ideas y se forma e l 
espír i tu de los pueblos 

Teniendo en cuenta lodas estas fuerzas y t o 
dos estos elementos, nosotros habíamos podido 
trazarnos una marcha política. Mis ¿qué po l í 
tica es posible dentro un partido en que, pro
fesando la idea de que las Insurrecciones son 

¡empre oportunas y justas, no falla nunca 
|uien las proinueva y las aliente? ¿dentro de un 

partido en que hay periddicos casi exclsivamen-
le consagrados á desprestigiar á sus hombres, á 
quienes dirigen no pocas veces sangrientos 
ultrajes? ¿dentro un partido en que menospre-
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cian muchos los derechos in Mviduales y los par-
lamemos, y riodea UQ exajerado culio á la 
fuerza? ¿dt'olro de un partido, albergue cons-
tanle de agrupaciones anónimas que socaban en 
las liniebias la autoridad del directorio y de las 
minor ías republicanas del Parlamento? Además 
de fracasar con eslo los mejores planes, se man
tiene en continua excitación al partido, sin l le
varle de ordinario más que al cansancio, á la 
fatiga; se le desangra con movimientos aislados, 
que concluyen por terribles catástrofes; se le 
aparta de la lucha de las ideas, en iodo tiempo 
y en todo lugar fecunda, y se hace que no vaya 
con fe y decMon ni por el camino de la propa
ganda ni por el de la guerra. 

¿U gía 6 no poner término á situación tan 
grave? ¿Urgía ó no dictar una regla de conducta 
que inmcase claramente á los republicanos de 
buena fe cuando debían ceñir 6 desceñir la es
pada? lista regla de conducta la hemos deter
minado nosotros, no solo por la doctrina, sino 
también por los actos del partido. No bastaron 
en 1869 á decidir la insurrección general de los 
republicanos ni el desarme de las Milicias de 
Cata luña , ni las protestas á mano armada de los 
Voluntarios de Barcelona; no se decretó la i n 
surrección sino despuesde amenazadas las liber
tades por una circular del gobierno. 

Sostenemos hoy, del mi^mo modo que antes, 
esta regla. No estamos, mientras la libertad sub
sista, por ningún acto de fuerza.Como no acep
tamos la insurrección de hoy, no acep ta r íamos 
la de m a ñ i n a . Co'nprendemos que el poder cie
ga á los radicales, y haciéndoles olvidar leccio
nes que deberían lei.er muy presentes, los pre
cipita, locos de soberbia, por caminos rodeados 
de alüsmos; entendemos que más 6 ir.éoos tar
de pe rderán esa misma libertad que hoy les 
sirve de escudo—nos lo revelan sus impruden
tes palabras y sus actos, constante negación de 
sus más >oleinnes compromisos ;—más entende
mos también que para entonces debemos reser
var nue^ro vigor y nuestros br íos . 

Los errores y las debilidades de esos hombre* 
pueden servirnos de mucho si sin desprestigiar 
n u e í l r a causa con una política turbulenta ni 
gastar tiremaiurameute nuestras fuerzas, las em
pleamos en la época oportuna y corremos un i 
dos y compactos á salvar, á la sombra de nues
tra bandera, la libertad amenazada. No nos une 
con los radicales pacto ni vínculo de ningún gé 
nero: dejemos en buen hora que se despeñen, y 
sepamos aprovechar su calda. La política de la 
impaciencia es la más fatal de las políticas. 

No se crea, sin embargo, que pretendamos 
imponer DuesiFO pedsarnicoto. Convocada está la 
Asamblea: ;u,ie etla re^iguaremos nuestro cargo; 
á ella someteremos nuestros actos, y á su fallo 
doblaremcs la cabeza. Convencidos de que es ley 
de las democracias la renovación de los poderes, 
nos opondremos á que se nos reelija, ya obten
gan nuestros hechos aplauso, ya merezcan cen-
sum; pero siempre y en todas ocasiones seremos 
fieles á sus acuerdos. En tanto, expresada deja
mos nuestra línea de conducta; pese' sobre el 
que>DO la siga la respon>abilidad de sus actos. 

F. l'í y .Margil l .—Emilio Castelar.—Estanis
lao F igncras .—José C. Sorn í .—Enr ique de Guz-
man. —Por acuerdo del directorio, Ricardo Ló
pez Vázquez, secretar io .» 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

Por real orden de¡ 31 de Octubre ú l t i 
mo se ha dispuesto que se proceda inme
diatamente al alistamiento de 12.000 
hombres con destino al ejérci to perma
nente y expedicionario de Cuba, con ar 
reglo á las siguientes instrucciones: 

l . 1 Se abre desde luego la recluta ge
neral vo lun ta r ia en los cuerpos de infan
t e r í a , c aba l l e r í a , a r t i l le r ía , ingenieros, 
reservas, depós i tos y banderines; y en 
las cajas de quintos tan lugo como i n 
gresen en ellas los del reemplazo del pre
sente a ñ o . 

2. a Los individuos que se alisten, ya 
pertenezcan a l ejérci to ó á las clases de 
paisanos y licenciados, se o b l i g a r á n á 
servir en la isla de Cuba bajo las condi
ciones todas que contiene el real decreto 
de 2 del presente mes. 

3. a L a du rac ión del servicio se rá de 
seis a ñ o s , que e m p e z a r á á contarsedes 
de el dia en que los alistados v e r i f i 
quen su embarque; los cuales d e b e r á n 
e x t i n g u i r los tres primeros a ñ o s en el 
ejérci to activo y los otros tres en la re
serva. 

4. a Los que se alisten procedentes de 
las clases de paisanos y licenciados dis
f r u t a r á n 750 pesetas (3.000 rs.) por los 
tres a ñ o s que se comprometan á servir 
en activo, percibiendo dicha cantidad en 
la siguiente forma: 250 pesetas (1.000 
reales) en el momento del embarque, ó 
á n t e s si presentan g a r a n t í a suficiente, 
que les se rá alzada una vez verificado 
aquel, y las 500 restantes (2.000 rs.) al 
ingresar en la reserva después de c u m 
pl i r los tres a ñ o s en activo. 

5. a A los individuos del ejército ac
t ivo ó de la reserva de la P e n í n s u l a que 
soliciten ser inscritos en e^te alistamien
to se les a b o n a r á el tiempo ya servido 
en E s p a ñ a siempre que el que les falte 

para cumpl i r ó el que se comprometan á 
servir en la isla de Cuba no baje de tres 
años , eu los cuales r ec ib i r án la grat i f ica
ción de 750 pesetas (3 000 rs.) pagadas 
en la forma que establece el a r t í cu lo an
terior, a d e m á s de su haber al respectd 
de Ultramar. 

6. a Los paisanos y licenciados que se 
alisten e m p e z a r á n á disfrutar el haber 
de Cuba desde el dia en que se filien; re
c ib i rán .sin cargo a lguno el vestuario 
de embarque; s e r á n conducidos al puer
to en que deban verificar aquel por cuen
ta del Estado, y nada se les e x i g i r á por 
el reconocimiento facultativo á que ha
b r á n do sujetarse para ser admitidos eu 
la recluta. 

7. a E l gobierno garantiza los alcan
ces y ahorros que las clases de tropa de
positen en las cajas de Cuba, cuyas cla
ses s e r á n satisfechas de todos sus habe
res y c réd i tos al embarcarse para regre
sar á la P e n í n s u l a . 

8. a Todo individuo q u é p a s e á la re
serva d e s p u é s de cumpl i r los tres a ñ o s 
de servicio act ivo en el ejército perma
nente de la isla podrá dedicarse l ib re 
mente á trabajos a g r í c o l a s ó á cualquie
ra otra clase de industr ia , variando su 
residencia dentro del terr i tor io s e g ú n 
convenga á sus intereses, sin m á s ob l i 
g a c i ó n que dar conocimiento al jefe del 
regimiento ó cuerpo á que pertenezca; 
pero conservando siempre la ob l igac ión 
de acudir á sus banderas cuando sea l l a 
mado en caso de guerra . 

9. * Tan luego como verifique el pase 
á la reserva que expresa el a r t í cu lo ante
r ior , p o d r á contraer matr imonio, sin que 
esto le exima de la ob l igac ión de acudir 
á las filas en caso de gue r r a , s e g ú n pre
fija t a m b i é n el mencionado a r t í cu lo ; pe
ro cuando tenga l uga r dicho l lamamien
to, vo lverá á disfrutar la g ra t i f i cac ión de 
250 pesetas (1 000 reales) anuales en la 
justa p roporc ión al tiempo que nueva
mente esté sobre las armas. 

10. El individuo que cumpla el t i e m 
po de su e m p e ñ o t e n d r á derecho á re 
gresar á la P e n í n s u l a por cuenta del Es
tado, as í como su mujer y los hijos que 
haya tenido, cuyo derecho c o n s e r v a r á 
igualmente cualquiera quesea el n ú m e 
ro de a ñ o s que permanezca en la islades-
pues de licenciado. 

11. Cumplido el compromiso , p o d r á 
contraer otro nuevo por tres y seis años 
conforme verificó el primero, disfrutan
do en tal caso la g ra t i f i cac ión de 250 pe
setas (1.000 reales) por cada un a ñ o . 

12. Las clasesque compongan elcua-
dro de tropa de los cuerpos d i s f ru ta rán 
igualmente de todos los beneficios que 
se conceden al soldada; pero los sargen
tos primeros que aspiren al ascenso no 
p o d r á n pasar á la reserva. 

13. Los cabos y sargentos de todas 
las armas é institutos del ejército de la 
P e n í n s u l a que deseen pasar al de Cuba 
p o d r á n verificarlo con las mismas ven
tajas que los soldados, en la p roporc ión 
de un sargento y dos cabos por cada 100 
hombres. 

A este fin d i r i g i r á n sus solicitudes por 
conducto de sus jefes á las direcciones 
generales respectivas, las cuales d e á i g -
n a r á n los m á s antiguos si el n ú m e r o de 
los que lo soliciten excede de la propor
ción anteriormente indicada 

En i g u a l proporc ión de la de los ca
bos, pod rán ser admitidos los cornetas y 
mús icos de plaza de los regimientos. 

14. Los individuos que ha3Tan t e r m i 
nado algunas de las carreras de medici
na, farmacia ó veterinaria no p r e s t a r á n 
otro servicio en el e jérci to activo que el 
de su profesión, si as í lo necesitasen, en 
cuyo caso se ráu destinados á los cuer
pos, c o m p a ñ í a sanitaria, ambulancias y 
hospitales corno auxiliares del cuerpo de 
sanidad mi l i t a r . Pasados los trr's a ñ o s 
que deben e x t i n g u i r en el ejérci to activo, 
p o d r á n optar mediante oposición á las 
vacautes de los cuerpos de sanidad, far
macia y veterinaria mi l i t a r de la isla, ó 
ejercer libremente sus profesiones si i n 
gresasen en la reserva. 

15. Las ventajas de que habla el a r 
t ículo anterior s e r á n extensivas á todos 
los obreros, maestros de artes ú oficios y 
d e m á s profesiones que puedan tener apl i 
cación á los diversos servicios del e jé r 
cito de Cuba, así como á los estableci
mientos industriales que tiene á su car
go el Estado; y el c a p i t á n general de 
dicha isla c u i d a r á de que se dis t r ibuyan 
en las armas é institutos especiales de la 
manera m á s conveniente a l objeto de 
ut i l izar sus servicios en el e jérci to . 

16. Los paisanos que deseen alistarse 
no t e n d r á n que presentar m á s documen
tos que la c é d u l a de vecindad, ó en su 
defecto un volante sellado y competen
temente autorizado por los respectivos 
alcaldes, en que se haga constar con 
toda claridad la naturaleza, domicil io, 
edad, estado, profes ión y conducta de 
cada interesado. 

17. Los soldados y clases del ejérci to 
que sean admitidos en este alistamiento 
c o n t i n u a r á n prestando servicio en sus 
cuerpos sin ser baja en ellos hasta que 
sean llamados, lo cual no t e n d r á luga r 
antes de que ingresen en el ejércitu los 
reemplazos de este a ñ o ; circunstancia 
por la que solo e m p e z a r á n á disfrutar el 
haber de Cuba cuando tenga l uga r d i 
cha baja. 

18. Todo individuo de tropa que se 
inscriba t e n d r á derecho á, hacerse borrar 
del alistamiento si variase de op in ión y 
se arrepintiese de haber con t r a ído com
promiso para servir en la isla de Cuba, 
cuyo derecho c o n s e r v a r á hasta el dia 
anterior al del embarque; mas para ha
cer uso de él t e n d r á que devolver p r é v i * -
mente el dinero é importe del vestuario 
que hubiese recibido, asi como los gas
tos de trasporte que haya causado. 

19. No se a d m i t i r á n al alistamiento 
en el Fi jo de Ceuta sino á los individuos 
procedentes de la Guardia c iv i l ó carabi
neros destinados á dicho regimiento por 
faltas leves, y á los desertores de estos 
y de los d e m á s cuerpos del ejérci to; pero 
de n i n g ú n modo á los viciosos é incor
regibles; n i á los que hayan faltado á la 
disciplina. 

20. Queda prohibido que se ejerza 
coacion a lguna sobre la tropa, ni para 
que se iuscriba n i para contrariar su de
seo de tomar parte en el alistamiento, 
pues ha de ser enteramente voluntar io el 
compromiso que contraigan, y no ha de 
estimarse nunca como objeto de castigo 
el destino á Cuba, n i de medio para en
j u g a r el déb i to de los que e s t é n e m p e ñ a 
dos en su masita. 

2 1 . Tanto los directores generales de 
las armas como los capitanes generales 
de los distritos quedan autorizados para 
resolver por s í y en el acto las dudas que 
se ofrezcan sobre este alistamiento; pero 
debiendo ajustar sus resoluciones á lo 
prescrito en el mencionadj real decreto 
y precedentes instrucciones, y consul
tando por escrito ó t e l é g r a m a cuanto es
t imen oportuno para facilitar la recluta 
de los que deseen pasar á servir al e jé r 
cito de Cuba. 

Por otra de la misma fecha se pre
viene la observancia de las siguientes 
instrucciones para l levar á cabo el a l is
tamiento de 12 000 hombres con destino 
á Cuba: 

1. a L a Caja general de Ul t ramar ha 
rá que marchen desde sus centros de re
cluta á los pueblos del interior para que 
la promuevan en ellos banderines com
puestos de un oficial, un sargento y dos 
ó cuatro voluntarios, cuyos banderines 
h a b r á n de visi tar precisamente las po
blaciones de Reus, Tarragona, Tortosa, 
Manresa, V i c h y Gerona, a s í como los 
pueblos de la costa. Otro b a n d e r í n recor
re rá el principado de A s t ú r i a s ; otro los 
pueblos m á s importantes de la costa de 
Galicia, y otro la costa y pueblos de las 
provincias Vascongadas. 

2. a Las circulares se p u b l i c a r á n en 
los dialectos de las respectivas provin -
cias, e n v i á n d o s e n ú m e r o suficiente de 
aquellas á los depós i tos de prisioneros 
carlistas; quedando autorizada la Caja 
general de Ul t ramar para realizar todos 
los gastos que estas prescripciones oca
sionen. 

3. a No se a d m i t i r á indiv iduo a lguno, 
sea cualquiera su procedencia, sin que 
p rév ios los dos reconocimientos reg la
mentarios sea dado por út i l para el ser
vicio eu la expresada isla; pero la g r a t i 
ficación que es tá s e ñ a l a d a y ha de abo
narse á los facultativos que practiquen 
dicho servicio d e b e r á satisfacerla la Caja 
general de Ul t ramar sin cargo á los i n 
teresados. 

4 a Los soldados y clases del ejército 
de la P e n í n s u l a que sean admitidos para 
su pase á Cuba p r inc ip ia rán á cobrar sus 
haberes al respecto de A m é r i c a por la 
Caja general de Ul t ramar desde el dia en 
que sean baja en sus respectivos cuer
pos; pero los que tuviesen débi tos en sus 
ajustes los s a l d a r á n antes con cargo á la 
g ra t i f i cac ión de 250 pesetas que han de 
percibir, y los que resulten con alcances 

los r e c i b i r á n en mano en el expresado 
acto de su baja; de modo que las l ibre
tas han de aparecer iguales en los aba
nos y cargos, con lo que no h a b r á re la 
ciones de déb i tos y c réd i to s . 

5.1 Los depós i tos de ingreso s e r á n los 
siguientes: el de Madr id para los alista
dos de todas procedencias en los distritos 
de Castilla la Nueva, Castilla la Vieja , 
Provincias Vascongadas y A r a g ó n ; el de 
Santander para los de Burgos; el de la 
C o r u ñ a para los de Gal ic ia ; el de Barce
lona para los de C a t a l u ñ a é islas Balea
res; el de Valencia para los del mismo 
distr i to; el de Cádiz para los de A n d a l u 
cía é islas Canarias, y el de M á l a g a para 
los de Granada; en cuyos depósi tos y 
banderines no p e r m a n e c e r á n los al is ta
dos m á s tiempo que el indispensable para 
su c o n c e n t r a c i ó n y embarque en Cádiz 
ó puertos que se determinen; en el con
cepto de que los que ingresen en los de-
positos de Barcelona, Valencia, Santan
der y la C o r u ñ a , s e r á u trasportados por 
mar á Cádiz por cuenta de la empresa 
de vapores, s e g ú n y a se halla estable
cido. 

6.a Para que los alistados de todas 
procedencias se concentren en Cádiz con 
la mayor rapidez, d e b e r á n emprender 
la marcha para los mencionados depós i 
tos de ingreso tan pronto como se r e ú n a n 
partidas de 20 á 25 hombres, aprove-
chanda las v ía s fér reas que oucuentren; 
sa t i s fac iéndose el gasto de pasaje por la 
Caja general de Ul t ramar con cargo a l 
crédi to extraordinario pedido para este 
alistamiento. A los conductores se les 
a b o n a r á la g r a t i f i c ac ión de 50 y 25 pe
setas, s e g ú n pertenezcan á la clase de 
oficial ó á la de sargento, a d e m á s del 
trasporte de ida y vuelta por ferro-car
r i l , con arreglo á lo que se viene prac t i 
cando en anteriores alistamientos. Los 
jefes conductores l l eva rán consigo para 
entregar eu los respectivos depósi tos las 
filiaciones duplicadas y d e m á s documen
tos que e s t á n prevenidos. 

1." Con objeto de que no haya d i l a 
ción en el reintegro de las cantidades 
que por haberes y pasaje en fer ro-car r i l 
ú otros conceptos hayan podido a n t i c i 
par los cuerpos, la Caja general de U l 
tramar co locará desde luego fondos su 
ficientes en los depósi tos y banderines, 
as í como t a m b i é n en uno de los cuerpos 
de g u a r n i c i ó n en cada capital del d i s t r i 
to. Para todos los efectos económicos , 
tanto los cuerpos como los batallones de 
reserva se e n t e n d e r á n directamente con 
los depós i tos hasta u l t imar las cuentas de 
esta recluta, d i r i g i éndose t a m b i é n 4 la 
Caja general de Ul t ramar en cualquiera 
consulta ó duda que les ocurra. 

8.a Los directores generales de las 
armas referidas d a r á n parte por escrito á 
este ministerio cada dos días del n ú m e r o 
de alistados en los cuerpos de las suyas 
respectivas, y los capitanes generales las 
d a r á n igualmente por t e l égra fo en el 
mismo per íodo de los reclutados y alista
dos de todas procedencias, con exp re s ión 
de las fechas en que hayan emprendido 
la marcha para los depós i tos de ingreso; 
cuidando el jefe de la Caja general de 
Ul t ramar de dar la misma noticia res
pecto del n ú m e r o de ingresados en cada 
uno de los depós i tos y banderines, con 
especif icación de sus procedencias. 

L A EDUCACION DE L A MUJER. 

V I . 

El esmero y limpieza que vemos en los trajes 
de las personas, y el arreglo y drden que obser
vamos en la familia y en la casa, son el mejor 
testimonio y la m á s completa apología de una 
mujer, que la presentan á los ojos de la socie
dad como un tesoro de inapreciable valía, y á 
los ojos de los hombres honrados y pensadores 
cou atractivos de invencible poder y con encan
tos de imposible resistencia; pero si e^lo la eleva 
en la consideración de los ex t raños , eu la coa-
ciencia del esposo y de la familia la coloca á tal 
altura de veneración y de respeto que asegura 
su prestigio y acaso el imperio de su voluntad 
sobre el marido, sobre los hijos y sobre los do
mésticos. 

Cuanto dejamos dicho nos prueba la necesi
dad de regular el tiempo, haciendo de él una 
justa y bien meditada distr ibución: esta puede 
ser por d i i s , por semanas y por meses; mas pa
ra las labores de la mujer debe ser por horas. 
Sus ocupaciones son diarlas, y la distr ibución 
del tiempo en ella debe ser de tal modo medido, 
que á la hora conveniente es té dispuesto en su 
casa lo necesario para dar cumplimiento á la 
necesidad de aquel instante. De cualquier modo 
que la mujer quiera ocuparse en la familia, de 
cualquier modo y en cualquiera condición que 
se la vea colocada, aparece claramente que si ha 
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de llenar sus tieberes debe hacerlo leoien io una 
consianie vigilancia sobre cuauio cotul i iuye Us 
eoupacUa^a ilomésiicas; debe, por lo mismo, ser 
la piimera en levaQlar8t^ y desde este momeaio 
no lieue ni pue le leuer ioslanle desocupado, ora 
haga ella por bí las diarias labores, ora las en
comiende á sus criados y domésl icos; en el p r i 
mer caso porque son la obra d e s ú s manos, la-
boriosi lad y irab.ijo: en el segundo, porque siu 
su vigilancia nunca eslariau bien ejecnudos. 

I * ; ! ! a ccuparse eu laníos y lan minuciosos cu i 
dados como ton los de una casa, se necesita sa
ber desiiuar las horas y los momemos dü modo 
que nada falir; á su tiempo, y así desde la hora 
de levaalarse hasta la de acostarse deben lo la» 
lener su ocupaciondesigaada, si se quiere no fal
lar eo cosa alguna y que iodo esió hectio con esa 
punlualidad que es el mejor ba rómel ro del tiem
po y la más alia gloria de una mujer que se es
lima en algo y busca en la estimación de cuan
tos la ven su mayor oruamenio. 

Que la distribución ordenada del tiempo es la 
mayor ecooomía, no hay persona alguna que lo 
dude, y que la pérdida del tiempo es la más la
mentable é irreparable de las pérdidas , es un 
principio que pasa á la clase de indiscutible 
desde que se considera que es la única pérdida 
que j u n í s se compensa, puesto que el tiempo 
que una vez se pierde j a m á s vuelve 1 presen-
larse en la es-fera de los siglos, y esio dice la 
necesidad de distribuirlo bien para no emplearlo 
mal, ó no utilizarle pasándolo en la ociosidad. 

Ocupandobien lasprofesoras elliempo,escomo 
mejor lian de enseñar á ocuparlo á sus d isc ípu-
las; noobstanle esto, para queel ejemplose haga 
sensible, necesario es que enseñen el modoy ma
nera cómo la educanda esté, desde que selevaola 
hasta que se acuesta, o c ú p a l a , y que tenga su 
hora destinada para cada ocupación, empezando 
por el asto y limpieza de su persona, procedien
do al de la casa, y así sucesivamente hasta el 
que ha de emplear desde lo más humilde á lo 
más ar is iocrál ico, pues si no hace las cojas por 
sí, no solo no está exenta de estar al cuidado, 
de vigilar y ver edmo y cuándo se hacen, sino 
que es un deber que, de cumplirlo á abando
narlo, va su buen nombre, y evita con harta 
frecuencia no pocos disgustos en la familia, y 
muchos más desperfectos en los intereses. 

Bien dislribuHO el tiempo y acostumbrada la 
niñ á emplearlo honestamente, se forma una 
inclinación natural al trabajo, y de esta iuclina-
cíon nacen indudablemente los hábitos á la vir
tud y á las buenas inclinaciones, que es como 
se fonnan las verdaderas esposas, las buenas 
madres, las hijas car iñosas , y en una palabra, 
las mujeres apreciables, ornato de las socieda
des que no han caldo en el abismo de los vicios 
6 eo el marasmo de la abyección y del envileci
miento. 

Con el hábilo del trabajo es como se forman 
esas mujeres que se han hecho notar por sus 
virtudes y han escalado el templo de la inmor-
lalidad, sobreponiéndose á la corrupción de su 
siglo, y brillando como expleodeoies meteoros 
enlre las nubes de la depravación que los en
volvía, con»iguieudo no pocas veceslSalvar ¡a so
ciedad de los mayores males, imprimiéndola un 
carác ter especial, que la ha l l é v a l o á su mejo
ramiento cuando parecía que ni de enmienda 
era capaz. 

No es ménos importante anotar la necesidad 
en que está la mujer de acostumbrarse á saber 
que los ar t ículos de primera necesidad para la 
vida están á su cargo, y por consiguiente que 
debe vigilar para proveerse de ellos en tiempo 
oportuno, y á este efecto saber su gasto diario 
para computar el del año ó más , s egún sus fa
cultades la permitan hacer la provisión en ma
yor ó menor escala de proporción. Esto dice la 
necesidad ds que las llaves do la despensa,.como 
las de las ropas, eslén á su cargo; y dice además 
que á nadie deben confiarse, ni ménos evitarse 
el cuidado de que lodo esté por su propia mano 
administrado, salvo en el caso de una enferme
dad, y aun en este caso más de una vez, por 
confianza y fidelidad que haya habido en la per
sona sustituyeme, no dejará de notar fallas que, 
más que nuestras palabras, la hagan conocer la 
necesidad de no despreciar esle esnsejo y de 
consagrarse á educar en el á sus hijas. 

Consecuencia necesaria de lo dicho es la ne
cesidad de educar á la mujer en los principios 
de higiene doméstica, puesto que sin ellos no 
estudiará la clase de alimentos adaptados al sis
tema físico de los individuos de su familia, ni 
podrá ejercer uno de süs más importantes mi 
nisterios, que es el de enfermera, ni ménos se 
ocupa rá de conocer y estudiar cuándo el a l i 
mento,, por eslar en su sazón, es saludable, y 
cuando por no estarlo ó haberse pasado, puede 
ser nocivo. 

Además , la condición especial de ser, en mu
chas ocasiones, el primero y más inmediato fa
cultativo respecto á su familia, dice la necesi
dad de que en su Casa, y dentro de un buen arr 
reglo y un método previsor, entre, como condi
ción precisa, estar provista do ciertos útiles y 
medicamentos de inmediata aplicación que, su
ministrados á tiempo, no pocas veces evitan pe
ligrosas enfermedades, y con ellas los gastos y 
disgustos consiguientes.' 

Nadie puede desconocer que el carác te r de 
enfermero es anejo á la mujer, y en tal concep
to, preciso es que esté convenieLtemente educa
da para su desempeño. No hay otro medio que 
atesorar en su inteligencia conocimientos adap
tados á esle fio, conocimientos que vengan en 
auxilio y que sean una poderosa y eficaz ayuda 
de su inquebrantable sufrimienio, de esa fuerza 
inconmensurable con que la doté la naturaleza, 
que la hace sufrir las noches y los dias sin can
sarse ni rendirse al pié de la cama de un enfer

mo, prodigándole cuididos y consuelos que solo 
ella atesora y solo ella, con ioalierable car iño, 
sabe distribuir, y con tal oportunidad, que exed-
de á todo encomio. Ayúdesela con aquellos cono-
cimieaios que se requieren para los primeros au
xilios, e n s t ñ i n l o^s , no solo á coi.feccionar los 
primeros medeamentos, sino á r e s u ñ a r las he
ridas leves, lan frecuentes, especialmente en 10* 
niños, y enséñeselas á tener dispuestos toda cla
se de simples para los remedios usuales de las 
pequeñas dolencias, y toda clase de hilas, cabe
zales y vendajes para los casos de ci 'U¿ía qod 
puedan ocurrir eo la familia y los hijos. 

Tales son los ramos de educación que en p r i 
mer término necesita la mujer; para ellos co de
ben escasearse los medios, y necesario es que 
los hombres inteligentes se consagren á trabajos 
que llenen esle VÓCÍO que la naiuraleza de U n 
ios y tan diferentes modos está indicando como 
de primera necesidad en esta parte tan preciosa 
de la humanidad, que parece haber traído la es-
pecialisima misión desconsuelo al mundo, entre 
las muchísimas dotes que atesora para ganarse 
l.i estimación del hombre y cautivar su volun
tad, sometiendo su corazón, más con el ruego 
que con la belleza, más con las dotes de su al
ma que con su hermosura, más por sus virtudes 
que por sus prendas físicas. 

Al considerar que nos hemos ocupado de la 
educación de la mujer y no hemos enumerado 
la lectura, escritura y cuernas, qu iz l no falte 
quien sospeche que rehusamos educar su e i ' 
pírilu y explotar su entendimiento, y preciso 
nos es decir cuatro palabras sobre esle particu
lar. En primer término eslos ramos ya están 
atendidos, quizá más de lo necesario, por el go
bierno, y esto basta para expresar sobre ellos 
nuestra conformidad, y esta es la razón por lo 
que no hemos hablado de esta clase de instruc
ción; mas como quiera que en ella notamos un 
tanto de exageración, debemos manifestar que si 
deseamos que no haya mujer alguna que no 
sepa escribir, leer y contar con perfección, es
tamos muy distantes de querer que las mujeres 
sean ni pendolistas que dibujen letras, ni con
sumadas gramát icas que discutan acentos, ni 
del icada filólogas que busqien et imologías , 
ni sobresa l ieotesmalemát icas que resuelvan pro
blemas, ni sábias , en fin, que se apoderen del 
despacho y olviden la cocina. Esto sería un mal 
gravísimo para la mujer, como se prueba sin 
más que observar las que con exceso se han 
entregado al estudio, pues todas adolecen de 
abaudono respecto i sus quehaceres domésticos, 
y esle mal es de fatales consecuencias para las 
familias. 

.Machos ejemplos pudiéramos aducir , pero 
creyendo que está eo la conciencia de lodos, 
nos concretaremos á sentar que la que al estu
dio profundo se crea inclinada, y por sus espe
ciales condiciones íísicas y morales llamada 
debe, como el hombre de meditación profunda 
hace, refaersode la sociedad y buscar el retiro 
en cuyo silencio se robustezca la mediiacioo; y 
<jomo quiera que esle retraimiento implicaría el 
abandono de su casa, de sus domést icos , de sus 
hijos, de su familia y de su esposo, e< evidente 
que para no faltar á tan altos y sagrados debe
res, lo mejor y lo que más aconseja la pruden- I 
cía es no adquirir obligaciones que no se han 
de cumplir; así fué como brilló Santa Teresa, 
así la Latina doña Isabel Galín lo, as í la sábía 
Olibia del Sabuco, zsí, en fia, cuantas á la me
ditación y al estudio se consagraron; pero la 
mujer de la familia tiene escaso liempo para 
consagrarse al estudio, y esle robándolo siempre 
á sus más queridos objetos, á sus más altos de
beres, á su especial misión, á la que está en 
primer l^r'nijaq llamada por la naturaleza y en 
la que tienen su porvenir y la gloria de su 
nombre. 

También debe imponérse las en la costura y 
confección de las ropis , y si bien esto hoy se 
practica en las escuelas con exquisito cuidado y 
esmerada atención, parécenos , sin embargo, que 
del mismo modo que en la lectura, escritura y 
cuentas, hay más exageración que justo méto
do, puesto que es bien seguro que en medio de 
las preciosidades que admiramos en las alum-
nas, la mayor parle de ellas ignoran lo necesa
rio cuando tanto supér í luo saben: y aquí esta
rnos en el deber de manifestar lo que eutende-
inos por necesario para fundamentar nuestra 
aseveración, y para esto es preciíO no olvidar 
las condiciones sociales de cada una de las mu
jeres, puesto que ellas han de marcar lo que 
en cada una podemos llamar y ctasdicar de ne
cesidad, porque efectivamenld ésta será dist in
ta en la aristocracia de la de la clase media, y 
en é»la diferente d é l a del pobre, sin que por 
oslo deje de suceder que hay cosas comunes á 
estas tres condiciones, y que la mujer debe l le
narlas igualmente en cualquiera de ellas en 
que la Providencia la haya colocado. 

Efectivamente, en todas debe saber y ser i m 
puesta en los principios de una sólida creencia 
religiosa que diste taolo del fanatismo como de 
la incredulidad, y en los de una severa moral 
que la sirvan de escudo en los difárentes y mul
tiplicados peligros que en el inundo h i n de r o 
dearla, que han de asediar su virtud y amargar 
su vida, y deben además servirla para regular 
su conducta de modo que siempre sea lo que 
d ;be ser al lado del hombre, su consuelo, su 
descanso y su felicidad, evitando cuanto pueda 
perjudicarle ó comprometerle eo la sociedad, y 
advirt iéndole oportunamente de cuanto pueda 
exponer su buen nombre, ru reputación y su 
honor. Y debe, cualquiera que sea su condi
ción, eslar al cuilado de cuanto pertenece al 
arreglo y dirección inierior de la casa y de la 
familia, administrando desde la despensa hasta 
la alcoba, regulando y distribuyendo el gasto 

diario, de modo que se disponga lo necesario y 
se evite lo supérf luo, y que las sustancias a l i 
menticias estén perfectamente atendidas y con
servadas, y esto por sí misma, no por segun
das manos, entendiendo eo lodo cuanto se re
laciona con la alimeotacion y su condimento, 
con la conservación, limpieza y compostura del 
mobiliario y de las ropas, y hi»ta la es un de
ber saber prepararlas y confeccionarlas, pues de 
esle modo las conse rva rá , y variando opor tu
namente su forma evi tará no pocos gastos. 

También la mujer eo todas sus condiciones 
sociales debe saber y aprender higiene, por lo 
necesaria que es esta ciencia, siquiera sea en 
sus menores rudimentos, para todo aquel que 
tiene á su cargo la alimeniacion, limpieza, ó r -
den y método de los de in í s , a s í como es su de
ber poseer conocimientos, por cortos que estos 
sean, de c i rugía , puesto que en mil casos tiene 
que vendar una herida, res tañar la sangre, ó 
limpiar y curar una llaga, que no por ser el 
principio insignificante, cou el abandono y des
cuido podría hacerse de consideración, y más de 
una vez ha sucedido que ha llegado hasu á com
prometer la existencia y iodo por falta de ha
berse acudido á tiempo con los auxilios caseroi 
y no haber tenido conoc ímen tos que al observar 
el progreso del mai hayan procurado á tiempo 
el conveniente remedio, llamando en su auxilio 
á los prof ¡sores de la ciencia de curar, cuando 
los conocimieulos generales han llegado á ser 
ineficaces. 

Cuando consignamos á la m ijer h adminis
tración de la casa y el cuidado del ga-to diario 
y anual de ella, cualquiera que sea BU condi
ción y los recursos de que disponga, es ovidente 
que deseamos que sea instruida en la lectura, 
escritura y cuentas, y es inútil que nos esforce
mos en manifestarlo: mas como quiera due de 
lo las las condiciones de la mujer hablamos de 
ella como encargada de la familia y de la casa 
y de su gobierno y dirección, y si lo hacemos 
así, debemos advertir que es por que la consi
deramos en el estado del matrimonio, y eso 
mismo dice que profesamos la Opinión de que 
eo estas maleriis , solo en rudimentos ha de edu
carse, puesto que su edad escolar apenas para 
estos da liempo, pero siempre considerando que 
sean lo suficiente para desempeñar su cometido 
debibamenle. v 

El gobierno de la casa y de la familia exige 
asimismo que la mujer sepa hacer todo lo coo-
cern ente al lavado y planchado, y por lo mismo 
debe conocer todos los métodos que conducen á 
su perfección, ora tenga necesidad de hacerlo 
por sí misma, ya tenga posición para encomen
darlo á segundas manos, pero cuidando siempre 
de que estas operaciones se hagao bajo su d i 
rección, pues así y solo así , sobre hacerse hiaq 
y acabadamente, r epor ta rán una no p e q u e ñ i 
economía. Lo mismo decimos del repasado de la 
ropa, que siempre ha de hacerlo por sí el ama 
de la casa, ó al ménos bajo su inspección y á su 
vista, si quiere que la reporten la debida u t i l i 
dad. Otra de las labores en que debe ser ins
truida la mujer como elemento de economía eo 
la casa y moralizador de la familia, y esto siem
pre y en cualquiera de las condiciones sociales 
en que se la considere ó la coloque la I ' eviden
cia, es eo el hilado y confección de las obras de 
punto que nec-site así su esposo como ella 
misma y sus hijos y dependientes: con estas la
bores, hechas por ella y sus criadas é hijas, pero 
siempre á su vista y cuidado, no debe temerse 
por el órdeo de la familia, y puede llegar á con
seguir que por el trabajo, adquiriendo hábilo de 
ocupación, desaparezca la ociosidad, fuente y 
raíz de todos los vicios, y se moralice la familia 
habi tuándose á la vir tud, al par que eo la dura-
ciou y conservación de las prendas, así elabo
rada repor tará una mayor economía de gastos y 
utilidades de un trabijo hecho eo momeniosque, 
según la moda de estos tiempos, se pasan en 
lamentable abandono y en punible oc ios i la l , 
sino es que se convienen en preparación para 
ios vicios más trascendeutales al interés de la 
f imil ia y de la sociedad. 

Parécenos , sin embargo, oir á nuestras aris
tócratas , á las damas de la clase media, y aun á 
las mujeres de los artistas y del pueblo, decla
mar, ó lal vez burlarse de esle consejo, y nos
otros á esas burlas y á esas declamaciones va
mos á contestar manifestando que la presencia 
del ama al freoie de todos los cuiiados de la 
casa en loda época y hora, es no solo cumplir 
un deber, sino una ga ran t í a de buen órden, y 
u n í grande economía y también un principio 
moralizidor que contiene primero en el camino 
del mal y concluye por habituar Jsus dependien
tes á la práctica de l i rába lo constante, fuente de 
loda vir tud, y esto solo f jnnaria la más br i l lan
te auréoia de la mujer y su más envidiable g lo
ria, ademis que lal ha sido su sexo en aquellos 
pueblos y en aquellos Uempos que han produci
do los grandes hombres que ilustrando y en-
grandeciend » su patria nos nao dejado en la his
toria esas páginas de oro que aun repasamos 
con asombrosa admiración. Por estar Lucrecia 
ocupada con sus criadas en estas labores, mere
ció el elogio de la más ilustre y virtuosa matro
na de su liempo, elogio que excitó la concupis
cencia de Tarquino, y motivó la caída de la 
monarquía romana, y el advenimiento de la re
pública que enal.eció al pueblo de Rómulo . De 
la madre del grande Alejandro nos han conser
vado los historia-lores una caria dirigida á su 
lujo cuando acabada de conquistar el Asia aban
donó la túnica griega de lana por el manto de 
pú rpu ra y seda de Ti ro , y eo esta carta se duele 
y queja amargamente la buena madre, porque 
aquella túnica griega de lana que abandonaba el 
el hijo ingrato, habla sido hilada y tejida por 
sus manos, y la gran reina Isabel 1 de Castilla 

tenia en mucha gloria decir «las camisas del rey 
m i s e ñ j r , son hiladas y hechas por mí.» Muchos 
más ejemplos podríamos aducir , pero basta 
saber que en los grandes pueblos uno de los 
regalos del novio al casarse era una rueca y 
nn huso á su futura esposa, señal evidente del 
honroso simbolismo de estos útiles mecánicos 
qae tanto desdeña la mujer de nuestros dias, 
más apegada á loque la deprime que á lo que 
la eleva, exalta y honra á los ojos de su marido, 
de su familia y de los e x t r a ñ o s . 

Es asimismo de necesidad que sepan cortar y 
confeccionar bien toda clase de ropas blancas y 
de abrigos interiores, para lo cual deben saber 
coser con toda perfección, y algo de bordado y 
labores de adorno, por lo ménos las más preci
sas y de necesidad para el uso ordinario de ca
misas, enaguas, etc., y como parle integrante 
imponerse en el modo de corlarse y hacerse sus 
propios irages y los de los nidos, al ménos de la 
primeraeda I , no estando le mis sioode indispen
sable precisión, que aprendan la manera de po
ner piezas á las ropas, así de lienzo ó interiores 
como de paño ó exteriores: en esto hay más eco
nomía que la que á primera v iua apare.;e y por 
lo t in to no debe abandonarse; además que todo 
es de primera necesidad y muy digno de fijar la 
atención de los encargados d ; la educación, 
siendo absolulamenl? lo de mayor competencia 
en las maestras. 

De lo dicho se Infi irc y desprenda que ha de 
dividir el liempo de modo que ni un momento 
se mi lg i s t e , no perdiend) de vista qae la pé rd i 
da del tiempo entre to las las pérdidas es la 
m í s lamentable, por lo mismo q u e j i m á s se re
pone ni recobra. El tiempo debe estar de lal 
suerte dis tnbj ido, que desde la hora de levan-
l i rse hasta la de recogerse, cada una tmga su 
ocupación señ i lada , s e g ú n lo exigen los queha
ceres de la cisa, el órdén de la familia y las 
ocupaciones á que se dedican sus in lividuos: 
por eso esta distribución es del cargo y de la 
especial incumbencia de la mujer; lo mismo de
cimos respecto á los dias de la semana que cada 
uno debe estar á su ocupación especial dedicado, 
pero armonizándole con las diarias ocupaciones 
de limpieza y aseo diario de la casa, de"cocina y 
demás que requiere el buen método de ocupa
ciones en los irabijos de los individuos de la 
familia. 

Tales son las materias que, por ser desempe-
ñadas exclusivamente por la mujer y pertene
cería su instrucción en cualquiera condición en 
que se la considere, podemos designar con el 
nombre da generales; en otro art ículo DOS ocu
paremos de las especiales á las artes y oficios, 
dejando para un tercero las de adorno. 

E. H . 

REMORAS T í U D I G l O . m i í S . 

L a refinada y suspicaz pol í t ica qae los 
borbóaicoá y sus secuaces sentaron en
tre nosotros para consolidar su domina
ción, llevada á la r e g i ó n de las i n t e l i 
gencias, necesitaba de un poderoso com
pensador que amortig-uara en su g-ér-
men, aniquilara al nacer ó abobara al 
principio de la vida, todo deseo, toda as
p i rac ión , todo afán encaminado á devol
ver á nuestra filosoña á nuestra l i t e ra 
tura, á nuestra historia su g-enial o r i g i 
nalidad. 

La tarea era difícil, pero no impos i 
ble. Todo el trabajo cons is t ía en encon
t rar una fórmula de proceso reservada, 
en que no tuviera el reo dereclio de de
fensa, y unos jaecessuficie.itemente des-
conteutadizos para que aplicaran el tor
mento por el m á s leve descuido y la pe
na capital por la culpa m is i n s i g u i f l i a n -
te. Ssoogié . -onse , en primer t é r m i n o , 
personas dóciles é iul i ferentes en op i 
nión, ancianos y ta l cual pariente ó al le-
g'ado, fáciles de manejar por cuantiosas 
favores, ó por el m á s sagaz, al cual t i t u 
laban pruncro entre ifjuuUs; m ú c u a m e n t a 
se alababan, y al amparo d^l sólio y h u 
millados con sus favores vivieron vida 
feliz, estimada entre todos, impuaes y 
soberbios con su autoridad, bajo unafor-
ma culta, ingeniosa, co r t é s ; acidéinica, 
en una palabra. 

L a sag-acidad y la oportunidad, la l i 
sonja m ú t u a y la esperanza de l legar á 
gozar de una vida regalona y holgaza
na, sentaron la cons ide rac ión a c á lémica 
en una é p o c a eminentementeautoritaria; 
pero nunca obtuvo el aprecio, la estima 
y la cons iderac ión púb l i ca por a t r i b u í r 
sele un objeto ant i -nacional y anti-pa-
tr iót ico al amparo del m á s refinado ego í s 
mo y la seca severidad coa que proce
d ían . En co r roborac ión de esta verdad se 
pueden citar g ran n ú m e r o de hombres 
eminentes que no se han sentado, por 
despreciarlos ocultamente, en cómodos 
sitiales destinados á varones tan m i n u 
ciosos y prolijos en cuanto á su persona 
a t a ü e ; otros, que no han aceptado esta 
dis t inción por un acto de independencia; 
sáuchos que cuando han visto la marcha 
tortuosa de estas corporaciones, aun ad
mitidos no han puesto los pies en ellas: 
algunos, por ú l t i m o , que con digmidad y 
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entereza han renunciado un cargo cuyo 
ejercicio pugnaba con su ju ic io y con su 
conciencia. Siempre existen ejemplos d i g 
nos de imitarse, por la v i r t u d que encier
r a n . 

La p ú b l i c a indiferencia favoreció los 
designios ocultos y misteriosos de estas 
corporaciones y e s p l é n d i d a s munif icen
cias reales; cuando el monarca d i spon ía 
del Erar io de la nac ión las mantuvo es
plendentes y regalonas. 

Ellas, en cambio, considerando que la 
ciencia era lo de m é n o s , el bienestar pre
sente y la esperanza de mejorar lo de 
m á s , solo pensaron en cimentar y afian 
zar la d i n a s t í a pasada, á costa de toda 
injust ic ia y de la m á s absoluta y refinada 
arbi t rar iedad. 

E l g r i t o de libertad puso en conflagra
ción estos antros tenebrosos; pero como 
aun quedaba el aliciente del titulo, esta 
fútil vanidad era un cebo poderoso para 
atraerse el amparo y protecc ión entre los 
liberales cuando el vendaval revolucio
nar io pusiera en pe l igro la existencia y 
v i ta l idad de estas corporaciones; y como 
siempre hablan de estar en m i n o r í a los 
que profesaran tales opiniones; pues el 
n ú m e r o era fatal, y solo accidentes pa-
sageros ofrecían vacantes, n i el e sp í r i t u , 
n i la tendencia, n i las p r á c t i c a s , n i los 
h á b i t o s a c a d é m i c o s podían sufrir t a l sen
s a c i ó n . ¡ C u á n t a s veces el e m p e ñ o b a l a d í 
del titulo ha doblegado voluntades que á 
otras sugestiones no se quebrantaran! 
¡Ta l vez al fútil deseo de ostentar el oro
pel de la ciencia, ha influido en torcer 
á n i m o s rectos y voluntades justas y bien 
intencionadas! 

El bienestar a c a d é m i c o r eba jó a l g ú n 
tanto cuando quedaron sometidos los gas
tos de estas corporaciones á ocupar un 
sumando entre los guarismos del presu
puesto; pero los halagos y dones r é g i o s 
suplieron esta contrariedad. Salvo este 
percance, dichos institatos quedaron en 
el mismo ser y estado que tuvieron en su 
o r igen ; hoy se ostentan orgullosos y so
berbios con las ventajas conseguidas. 

Sin embargo, vieron la s eña l de la 
muerte en sus caras, y sintieron que la 
v ida les faltaba, porque caducas y enve
jecidas mor í an de inan ic ión ó se para l i 
zaban; para salvar este obs tácu lo acu
dieron á l o s dos ú n i c o s recursos que les 
quedaban út i les ; sesiones púb l i cas y ofre
cer premios á los que se arriesgaran á 
descifrar enigmas académicos y resolver 
cuestiones difíciles, si no imposibles, de 
demostrar, pues el autor de la proposi
c ión se las reserva i n mente. 

L a costumbre autorizada por los s eño 
res a c a d é m i c o s no to le ró que los actos 
púb l i cos fuesen concurridos, y la opor
tun idad del convite del recien venido y del 
recipendario, unida á la indiferencia con 
que el púb l i co mi ra estos espec tácu los , 
la omis ión que se hace de la prensa y la 
carencia de épocas marcadas para efec
tuarlos, hace de estas corporaciones un 
miembro inú t i l cuando m é n o s , cuando 
m á s de lujo y de fausto para el Estado, y 
que en ú l t i m o aná l i s i s no satisface n i n 
g u n a necesidad presente n i futura, n i de 
e n s e ñ a n z a n i de ejemplo. Los que se 
creen infalibles, impecables, sobre toda 
autoridad y costumbre, hacen a l y u n es
tudio , y puesto en c o m ú n el producto de 
aquel trabajo, cada cual a ñ a d e , quita, 
antepone ó pospone la doctrina, idea ó 
especie que m á s le agrada, y d e s p u é s de 
manoseado y sobado el trabajo m á s que 
piel de gamuza, anatomizado como t ron 
co de né rv íos por estudiante novel, mez
clado y confundido como drope g a l é n i c o 
alquitarado por . f a rmacéu t i co p rác t i co , 
por amigos, c o m p a ñ e r o s y comensales, 
anuncia la Academia á campana t a ñ i d a , 
bombo y platillos, que D. Fulano ha con
seguido un t r iunfo, vencido un imposi
ble, resuelto un problema que n i los s á -
bios antiguos, n i los presentes pudieron 
resolver, y convenientemente dado á luz 
en tiempo oportuno, n i puede ser ana l i 
zado, n i estudiado, n i discutido. 

Contrastados estos generales aplausos 
t le los amigos con la opinión púb l i ca , es
t a no los cree; duda y no compra las 
producciones a c a d é m i c a s , porque pasa 
l a oportunidad y con ellala conveniencia 
de su estudio y d i scus ión . 

Solo as í se explica que ín te r in el co
mercio de libros con Francia, Ingla ter ra 
y Alemania crece en unaproporcion con
siderable, nuestras Academias tienen a l 
macenados los óp imos y s azonad í s imos 
frutos de su ingenio nocturno y trasno
chado, para que toda clase de séres i n 
mundos crezcan y se mul t ip l iquen en los 

só t anos de sus palacios, í n t e r in las de
pendencias del Estado es t án situadas en 
lugares poco apropós i to para su fin. 

Ahora bien: unas corporaciones i lu s 
tres, al decir de los paniaguadas y a m i 
gos, que r e ú n e n los m á s sáb ios , los mas 
prudentes, los m á s circunspectos "varo
nes, que cuentan cerca de tres siglos de 
existencia, habiendo hecho gastos consi
derables en tiempos calamitosos, deben 
v i v i r de sus propios recursos, del pro
ducto de su i n g é n i o , como cada hijo de 
vecino, y no estar siempre sometidas á 
la p ro tecc ión del gobierno, a l amparo y 
abr igo del presupuesto, especialmente 
bajo un sistema l iberal y democrá t i co 
que ha roto los monopolios y quebranta
do las trabas que ahogaban la ciencia, 
las artes y el comercio. 

E l prudente s igi lo que se guarda sobre 
los presupuestos presentados á las C ó r -
tes, y las reformas que en ellos se han 
introducido para que su ejercicio corres
ponda á los fines del gobierno, y de la 
nac ión por lo tanto, nos obl igan á ser 
m u y circunspectos sobre esta materia; 
en su d i scus ión , como cues t ión l ibre é 
independiente de la pol í t ica, pudiera i n 
troducirse a lguna reforma ú t i l , conve
niente y económica , si a l g ú n señor d ipu
tado la estimase conveniente; nosotros, 
por nuestra parte, no dejaremos de t ra
tar este asunto en a r t í cu los sucesivos, 
cons ide rándo le en todas sus relaciones, 
para ver de conseguir, ó que estas cor
poraciones cumplan una mis ión científi
ca, ó se supriman por ser remora tradicio
nal á nuestro adelanto y mejora científ i
ca en todos los ramos del saber humano. 

S. 

MINISTERIO D E ULTRAMAR. 

EXPOMC10N. 

Señor : Desde que ea 1858 resolvió el gobier
no dar comieozo á la explulaciua de las pose
siones españolas del Golfo de Guinea, son mu
chas y diversas las opiniones emitidas por los 
f-iDCionauos de la aüminisiracion y por los es-
cruores que de aquellas se han ocupado res-
pecio de ia más acenada manera de colonizar 
con éxiio en aquel lerr i iorio. Pero sobre unos y 
o í r o s pareceres eslá una gran verdad por lodos 
reconocida: los sislemas de colonización ensaya
dos ea la isla de Fernando Póo en el trascurso 
de 13 años bao sido completamente ineficaces, 
y es preciso variar los medios y emprender nue
vos caminos, ó renunciar desde luego á los que 
en tan largo período de liempOi si han demos
trado celo en los gobiernos por el acrecentamien
to de la pública piosperidad, también demues
tran la poca virtud de los procedimienlos em
pleados para fundar allí una gran población c i 
vilizada. Volver al punto depart ida, empren
diendo con mayor resolución y esfuerzo, bajo 
diferente sistema y con los consejos de la expe
riencia, la colonización de la isla, podia tal vez 
dar en lo futuro los resultados que ¡cút i lmente 
han pretendido conseguir gobiernos anteriores; 
pero tal propósi to no tendría posible realización 
sino cuando el Tesoro nacional, lleno de la 
abundancia y riqueza de la Penínsu la , pueda 
llevar ríos de oro en patrióticos ensayos hasta 
los más apartados é incultos pedazos del t e r r i 
torio españo l . 

Hoy el estado de nuestra Hacienda reclama 
de sus administradores exquisita prudencia á 
fin de que no se comprometa la obra del pre
sente con ambiciosos pensamientos cuya realiza
ción en todo caso pertenece al porvenir. Ins
pirándose en este criterio el ministro que sus
cribe, propone una notable reducción en la cifra 
del presupuesto vigente de la isla de Fernando 
Póo, reforma que eslá plenamente justificada 
por la dolorosa comparación de los sacrificios 
que el Erario público se ha impuesto desde que 
U colonización tuvo principio con los resultados 
obtenidos. Quinientas setenta y tres personas 
han pasado oficialmente á la isla de Fernando 
Póo desde 1858 á 1859, omisión hecha del 
gran n ú m e r o de empleados civiles y militares 
que estaban en condiciones de establecerse en 
el país con el carácter do colonos, teniendo en 
cuenta los beneficios que el territorio pudiera 
brindarles. De las expediciones que han arr iba
do á la isla, inclusa la que fué organizada por el 
gobierno provisional, úl t ima de todas, solo que
da un individuo con verdadero ca rác te r de co
lono, dedicado á la explotación agrícola, los 
demás , ó han muerto, ó han regresado á la Pe
nínsula . 

Este desengaño lo hemos pagado, sin embar
go, á buen precio: la colonia ha causado desde 
su instalación hasta el año de 1871 gastos por 
valor de 18.177.425 pesetas, según los presu
puesto? aprobados en aquel per íodo, no con
tando los ocasionados por Marina en el arma
mento de buques, pontones y trasportes, cor
respondiente á la isla en «gual espacio de t iem
po, y con los cuales la cifra anterior se eleva 
próximamente á 30 millones. El presupuesto 
actual, que lo es del ejercicio de 1869-70, apro
bado por el gobierno provisional, asciende á 
571.102 pesetas; pero debe añadi rse á esta ^u-
raa la de 258.898 por servicios extraordinarios 

incluidos en él: el total efectivo es, por lo tamo, 
de 830.000. El decreto de 1868, en el cual se 
reconocía la conveniencia de modificar la orga
nización admiaistrativa de la isla en vista de los 
exiguos resultadps de los primeros proyectos 
colonizado Js, redujo coasiderablemente la c i 
fra de su presupuesto, pero dejó existente un 
personal que hoy es innecesario. La reforma 
que se introduce para el presente ejercicio l i 
mita ei nuevo presupuesto á 335.450 pesetas, 
resultando así una economía de 494.550 si se 
comparan aquellas cifras con el importe total 
de los gastos autorizados y vigentes en la ac-
tualidaJ. 

Demostrado ya con lamentable evidencia cuán 
estéri les han sido los beneficios concedidos gra-
tuiiameute en dinero, trasportes y terrenos á los 
colonos expedicionarios, un celo prudente acon
seja limitar por ahora la acción uel Estado á la 
conservación de su autoridad en aquellos pun
tos donde se había establecido con lisonjeras 
esperanzas un régimen gobirnamental , abando
nando todo proyecto de colonización que no sea 
de iniciativa particular y que necesite para su 
planteamiento la protección directa del gobier
no. Libertad completa de comercio, tolerancia 
de los usos y costumbres de los b ib í t an le s , 
exención de gravámenes oficiales y protección 
de las autoridades á todos los derechos legí t i 
mos, fueron los principios proclamados por el 
Gobierno Provisional como bases de la adminis
tración en las posesiones españolas del Golfo de 
Guinea; y estos son también los que el ministro 
que suscribe reconoce como los mejores funda
mentos para el desarrollo de las fuerzas natura
les de aquel territorio. 

El mantenimiento del culto parroquial , la 
propagación del conocimieuio y uso de la l en 
gua castellana por medio de la instrucción p r i 
maria, el empleo de la vigilancia pública para la 
conservación del órden y para el cuidado de los 
mejores edificios construidos por la administra
ción en la colonia, parecen ser las atenciones 
más preferentes y los más acertaios procedi
mientos en la única misión que por ahora debe
mos imponernos en aquellos dominios: la pro
tección de sus habitantes y el sostenimiento del 
pabellón nacional y de la autoridad de la m e t r ó 
pol i . 

Bastan sin duda á realizar este propósito el 
jefe y oficiales de la estación naval, con el auxi
lio de un reducido número de empleados civiles. 
El ministro que propone esta reforma cree con
vendría adoptar á tales fines el empleo de fuer
zas útiles en la indicada estación, innovación que 
pudiera ser objeto de atención especial y prefe
rente por parte del ministerio del ramo. Toman
do por bases las consideraciones expuestas y loa 
antecedentes que sobre este importante asunto 
obran en el ministerio de mi cargo, someto á la 
aprobación de V. M . , de acuerdo con el Consejo 
de minisiros, el siguiente proyecto de decreto 
reformando la administración colonial de Fer
nando Poó , con el presupuesto que le acom
paño . 

Madrid 26 de Octubre de 1872.—El ministro 
de Ultramar, Eduardo Gasset y Ar l ime . 

DECRETO. 
Conformándome con lo propuesto por el m i 

nistro de Ultramar, de acuerdo con el Consejo 
de ministros, vengo en decretar lo siguiente: 

Art ículo 1.° Las dependencias del Estado en 
las posesiones españolas de Fernando Poó , A n -
noboo, Coriseo y sus anejos en el Golfo de Gui
nea serán por ahora las que determina este de
creto y detalla el presupuesto adjunto. 

A r t . 2.* Se conserva en dichas posesiones 
una estación naval, cuyo jefe tendrá , por lo m é 
nos, graduación de capitán de fragata. 

A r t . 3.• El jefe de la estación naval será á la 
vez gobernador de la colonia, con todas las a t r i 
buciones ordinarias y extraordinarias que la le
gislación de Ultramar confiere á los gobernado
res capitanes generales. Ejercerá también las 
funciones de jefe ae Fomento y de juez aseso
rado. 

Ar t . 4.* El gobernador tendrá un secretario 
para los asuntos de Gobernación y Fomento. 
Este secretario será letrado y desempeñará las 
funciones de asesor del gobernador en los asun
tos judiciales. Para los asuntos de Hacienda au 
xiliarán al gobernador los oficiales del cuerpo 
administrativo de la Armada que estén destina
dos á la estación naval. 

Ar t . 5 0 El gobernador podrá además em
plear en el servvicio de la administración á to 
dos los funcionarios, lo mismo civiles.y mi l i t a 
res, que se hallen á sus ó rdenes . 

Ar t . 6.° Las atribuciones del gobernador 
como jpfe de Fomento serán las señaladas en el 
art. 6 . ' del decreto del Gobierno Provisional de 
12 de Noviembre de 1868. 

Art . 7." Las atribuciones del gobernador 
como juez serán las que corresponden i los 
jueces de paz y de primera instancia en Cuba. 

A r l . 8.* El conocimiento en segunda instan
cia de los negocios judiciales de Fernando Póo 
co r re sponde rá á la Audiencia de la Habana. 

Ar t . 9.° Las funciones de escribano de ac
tuaciones y de notario de la colonia se rán des
empeñadas por el escribiente Intérprete del go
bierno. El nombramiento de este funcionario se 
hará por el gobernador. 

A r t . 10. El servicio sanitario y la asistencia 
de los funcionarios de la colonia correrá á cargo 
del médico-c i ru jano de la estación naval que el 
gobernador designe. 

Ar t . 11. Habrá una parroquia católica en la 
ciudad de Santa I-abel de Fernando Póo. Esta 
parroquia es tará regentada por un cura nom
brado por el gobierno, y será matriz de las que 
en adelante se erijan en la colonia. Pa-a el ar
reglo y servicio de la parroquia se obse rva rán 

las disposiciones vigentes en Ultramar sobre la 
materia. 

A r l . 12. Sust i tuirán al gobernador en el go
bierno y administración de ;a colonia el jefe ú 
oficiales de mayor graduación de la estación na
val. En el caso da que ninguno de estos tenga 
categor ía de teniente de navio de primera clase, 
le sust i tu i rá el secretario de gobierno. 

A r t . 13. El oficial de más graduación de la 
estación naval, el secretario de gobierno y el 
cura párroco formarán, bajo la presidencia del 
gobernador, un Consejo de gobierno. El gober
nador deberá consultar á este Consejo en todos 
los asuntos graves, y podrá consultarle en los 
que no lo sean; pero no tendrán obligación de 
conformarse con su d lc támeo. 

A r l . 14. Se autoriza al gobernador para 
proceder á la venta de los edificios y granjas 
que el Estado llene en la colonia y cuya con
servación no juzgue necesaria, exceptuando la 
iglesia, la casa llamada de Piedra, que sirve 
hoy para alojamiento de empleados, y la que 
fué casa-mision de los padres Jesu í tas . Una 
instrucción especial de terminará la forma y 
condiciones de la enajenación. 

A r t . 15. Las concesiones de terrenos hechas 
c m anterioridad al decreto citado del Gobierno 
Provisional quedan sujetas á las reglas de cadu
cidad que establece el art ículo 23 del mismo. 

A r t . 16. Quedan subsistentes las diposicio
nes contenidas en los ar t ículos 16 y siguientes 
de dicho decreto, y derogadas las restantes, así 
como cualesquiera otras de las dictadas hasta la 
fecha en cuanto se opongan al presente decreto 
y presupuesto adjunto. 

Dado en palacio á veintiséis de Octubre de 
mil ochocientos setenta y dos.—Amadeo.—El 
ministro de Ultramar, Eduardo Gasset y Art ime. 
Presupuesto de gastos de Fernando Póo y 

sus dependencias para el año económico i e 
1872-73. 

CREDITOS PRESU
PUESTOS. 

DESIGNACION DE LOS Por Por 
GASTOS. a r t ícu los , capí tu los 

S E C C I O N P R I M E R A . 
G r a c i a y Just ic ia . 

CAPITULO L—Tribunales . 
PERSONAL. 

Unico. El juez, el asesor 
y el escribano-notario figu
ran con sus respectivos habe
res en la sección de gobierno. » », 

CAPITULO I I . 
MATERIAL. 

Unico. Los gastos de este 
cap í tu lo se encuentran com
prendidos en el material de 
Gobernación » » 
CAPITULO I I I . - C « / í o y clero. 

PERSONAL. 
Unico. Un cura de t é r 

mino con 2.500 pesetas de 
do y 5.000 de sobresuel-

M f c i « . - ¿ ' - ^ j 8..00 8.,0» 
CAPITULO I V . 

MATERIAL. 
Unico. Asignación para 

gastos de la Iglesia en orna
mentos, cera y oblata 400 400 

TOTAL de la pr imera sección. 
S E C C I O N S E G U N D A . 

Hacienda. 
CAPITULO I . 
PERSONAL. 

Unico. Un administrador 
de la colonia con la gratifica-
clon de 1.500 

Un oficial inter
ventor con 1.000 

Estos dos funcionarios, co
mo oficiales del cuerpo admi
nistrativo de la Armada en la 
estación naval, tienen con
signados sus haberes en la 
sección de Marina. 

CAPITULO I I . 
MATERIAL. 

Unico. Asignación para 
gastos de escritorio, Impre
siones y demás de la admi
nistración é inter
vención 250^ 

Traspones civiles. 1.000 S 

TOTAL de la sección segunda. 
S E C C I O N T E R G E R A . 

Marina . 
El importe de esta sección, 

que comprende los de ana 
goleta de hélice y el pontón 
Alcedo, cuyo detalle estable
cerá el ministerio de Marina. 

TOTAL de la sección tercera, 
S E C C I O N C U A R T A . 

G o b e r n a c i ó n . 
CAPITULO l—Secretar ia . 

PERSONAL. 
1.° Gastos de represen

tación del gobernador de la 

8.500 

2.500 2.509 

1.250 1.250 

3.750 

260.00 
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12.500 ( 25.000 

2.500. 

colonia 10.000 
Un secreiario le

trado con 5.000 
pesetas de sueldo y 
7.500 de sobre-
sneldo 

Un escribíenie 
inlérpreie con car
go de escribano.. 

P o l i c í a . 
2.* Un comisario de poli

c ía con 1.500 pesetas de 
sueldo y 2.500 de sobresuel
do 4.000 ' 

Dos vigilantes, á 
4.200 pesetas 2.400 

Un carcelero.. 600 
CAPITULO I I . 
MATERIAL. 

Unico. Asignación para 
efectos de policía, de escrito
rio y demás correspondien
tes á Gobernaciou y juzgado. 

TOTAL de l a sección cuarta. 

S E C C I O N Q U I N T A . 
Fomento . 

C A P I T U L O I . 
PERSONAL. 

Un maestro de escuela con 
2.500 pesetas sueldo y 2.500 
sobresueldo 5.000) 

U n s e g u n d o 
maestro de id. con 
1.500 id. de sueldo 
y 2.500 de sobre
sueldo 4.000' 

Una maestra de 
niñas con 1.500 id. 
de sueldo y 2.500 
de sobresueldo.... 4.00 

Un conserje para 
los edificios 2.000/ 

C A P I T U L O I I . 
MATE UAL. 

Unico. Asignación para 
conservación de edificios y 
obras públicas de todas cla

ses 5.000 
Idem para mate

rial de instrucción 
publica 500, 

Idem id. raciones 
y haberes de 20 
Icrumanes para el 
servicio de la co
lonia 7.200 

Idem para gastos 
de la farola 2.500; 

TOTAL de la sección quinta. 

R E S U M E N . 

Sección l-*—Gracia y Justicia. 
2.*—Hacienda 
3/—Marina 
4.1—Gobernación 

— 5.1—Fomento 

7.000 

32.000 

1.000 

33.000 

15.000 15.000 

15.200 15.200 

30.200 

Pesetas. 

8.500 
3.750 

260.000 
33.000 
30.000 

TOTAL. 335.450 
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Madrid 26 de 
por S. M. 

Octubre de 1872.—Aprobado 

MUJERES AMERICANAS. 

L A COLOMBIANA. 

En un tiempo feliz para Venezuela y 
Nueva-Granada, hoy r e p ú b l i c a s separa
das, l l a m á b a s e l a s los Estados-Uuidos de 
Colombia, y como la identidad de condi
ciones de ambos pa íses es tan conocida, 
al tratar de sus mujeres preferimos ha
cerlo bajo el nombre de colombianas, s i 
quiera sea en recuerdo del osado nave
gante cuya g lo r i a ha sido v í c t i m a de ese 
c o m ú n sic vos non vobis. 

Por mas que se dig-a, A m é r i c a es tá en 
la parte meridional del continente, all í 
donde la naturaleza rebosa en riqueza y 
poder ío , y el hombre l ibre en envida có
moda y descansada se contenta con el 
producto e s p o n t á n e o de la t ierra , como 
dice el cisne americano hablando de sus 
fecundas producciones: 

«Y para t( el banano 
Desmaya al peso de su dulce carga 
Y el fruto rinde opimo; 
No es á la podadera ni al arado 
Deudor de su racimo. 
Escasa industria bástale, cual puede 
Hurlar á sus fatigas mano esclava. 
Crece veloz, y cuando exhausto acaba 
Adulta prole en torno le sucede.» 

De allí que esa sociedad naciente ten
ga una especial manera de ser. E l suelo 
lo da todo, el trabajo no obl iga , y el con
tento se retrata en el rostro del rico pro
pietario como en el del pobre campe
sino. 

Y sas h á b i t o s de independencia se ex
plican por esa misma v ida l ibre . E l l la
nero que « laceando vacas y domando po
tros» envejece sin haber s o ñ a d o v i v i r 
fuera de su pa í s , es el hombre fuerte y 
decidido á quien el constante ejercicio 
hace invencible, como valiente y gene
roso. 

Proverbial es la vida del indio de H o n 
duras. B a l a n c e á n d o s e en su hamaca entre 
dos á rbo le s que le dan sombra, duerme 
t ranqui lo hasta que siente necesidad de 
reparar las fuerzas de su e s t ó m a g o : en
tonces estira la mano, y de entre el res
coldo de unos humeantes tizones, saca la 
suculenta raiz (boniato) con que se nutre, 
b a s t á n d o l e para ser feliz tan poé t ica l i 
bertad. 

Cúlpase á las r e p ú b l i c a s hispano-ame-
ricanas de turbulentas, con ese descono
cimiento c o m ú n de Europa, j u z g á n d o l a s 
con m á s severidad que á pa íses envejeci
dos en el e sp í r i tu d e s ú s tradiciones, c u 
yos esfuerzos h á c i a el progreso cuestan 
sangrientas pruebas y dolorosos ensa
yos; pero hay en ello demasiada in jus t i 
cia: el mal precisamente estriba, m á s que 
en su cons t i t uc ión , en los vicios de su 
or igen , por lo cual no se hace difícil 
comprender la a x i o m á t i c a frase de su l i 
bertador, el g r a n Bo l íva r , al decir que 
«es m á s fácil dar l iber tad á un pueblo, 
que quitarle los h á b i t o s de la se rv idum
bre. » 

Y h é all í la causa de sus constantes 
esfuerzos en la lucha por un porvenir 
m á s acomodado al progreso. Reconocen 
lo malo que hay, y propenden á su re
g e n e r a c i ó n . 

Y por eso all í el g é n i o , en aquella na
turaleza e x p l é n d i d a , b ro ta , florece y 
muere en edad temprana, como la flor 
que se seca exhalando su perfume bajo el 
ardiente rayo del sol de Mediodía . Por 
eso se vé esa constante m u t a c i ó n en la 
esfera pol í t ica : lo que hoy ensayado no 
da resultado, se desprecia, y sobre sus 
ruinas se comienza la nueva tarea. Todo 
es tá all í en continuo movimiento , pero 
en un per íodo de v e g e t a c i ó n . Un d ía 
v e n d r á el fruto, y el Cóndor de los A n 
des que vuela atrevido hasta el mismo 
sol en busca de la luz, h a b r á cumplido 
su mis ión , reposando t ranqui lo sobre la 
cumbre que domina por un lado el P a c í 
fico, por otro el A t l á n t i c o . 

L a semejanza de condiciones en todos 
los pueblos que forman el Continente me
ridional , ó sea la A m é r i c a la t ina , nos 
obl iga á extendernos en algunas consi
deraciones. A s í , pues, ya que tratamos 
de la parte conocida desde su descubri
miento por Costa-Firme, nos extendere
mos por el Orinoco y hasta el Plata, por
que la semejanza de costumbres y hasta 
ei t ipo de los habitantes es perfectamen
te parecido. 

L a re lac ión que guarda todo lo que es 
de o r igen e s p a ñ o l , solo la desconoce 
quien no quiere reconocerla. L a Madre 
E s p a ñ a dejó eternamente impreso su se
l lo donde quiera que conqu i s tó , p lantan

do el estandarte de la Cruz y llevando 
con las ideas religiosas del final de la 
Edad Media los ú l t i m o s restos de la ca
ba l le r ía . Sabido es que el habla castella
na se ha cul t ivado con predi lección en la 
Amér ica e s p a ñ o l a , y á honra lo tienen 
sus hijos e x p r e s á n d o s e en la lengua de 
Cervantes y Santa Teresa de J e s ú s . Bas
ta para muestra un bo tón de su l i te ra tu
ra que, por m á s que d igan , forma parte 
del Siglo de Oro de la de Castilla, cosa 
que r econoce rá quien sepa y aprecie á los 
Bello , B a r a l t , Restrepo , Sanfuentes, 
Pombo, Lastarr ia , Olm-ído, Samper, Sar
miento , Posada, V á r e l a , Larrazabal, 
Caicedo, Rojas y otros m i l cuyos eácr i -
tos son el recreo de los hombres doctos 
en bellas letras de todos los pa í ses . 

Pero hablemos de sus mujeres. L a 
verdadera americana es aquel s é r todo 
pas ión , ternura y belleza ardiente, que, 
fiel trasunto de la e s p a ñ o l a meridional , 
respeta, conserva y defiende sus ideas 
religiosas por t r ad i c ión de fami l ia , que 
ella es siempre la e s p a ñ o l a del s iglo de 
Cárlos V . Hermosa y cautivadora por 
sus dulces encantos, c a r i ñ o s a , amante de 
sus hijos, a l t i v a , l ibre é independiente, 
en nada se diferencia de la madre cuyo 
or igen no desmiente su manera de ser. 

Siempre al t ra tar de ella r j c o r d a m o á 
aquellos magn í f i co^ versos en q u i es tá 
retratada. los de Egda, poetisa del B J -
g o t á , c r eac ión f an t á s t i ca del vate Pombo, 
en que dice: 

•Cuando roza mí brazo tu vestido. 
Cuan to toco tu mano, yo no s é . . . 
Lívida salto cual león herido, 
Y tambalea trémulo mi pié.» 

los que fueron contestados por un g é n i o 
incul to de Cuba en esta forma: 

«Mil veces, Egda, en la cubana danza 
Su blanquísima mano la estreché, 
Y entre sueños de gloria y esperanza 
No sé lo que pasé . . . no sé qué fué. . .» 
Aquella t ier ra siempre t e n d r á para 

nosotros un g ra to recuerdo. Rl valle de 
Arauco. el Tequeudama, el Magdalena, 
los soberbios Andes, las inmensas pam
pas, todo cautiva por su grandiosidad. 
Venezuela, Nueva-Granada, Quito, L i 
ma, Chile, Buenos-Aires, el Uruguay , 
todo aquel extenso terr i tor io un día es
p a ñ o l , encierra bellezas sin cuento, r i 
queza perdida por causas fatales de la 
historia. 

No s e r á e s t r a ñ o , andando el tiempo, 
que el s u e ñ o dorado de Bol ívar se c u m 
pla, y la g r a n confederac ión Hispaoo-
Americana presente al mundo un espec
t á c u l o d igno de los descendientes de A l 
magro , Pizarro y Cor tés . 

Las amazonas del Paraguay p a s a r á n 
como fábu la en la historia, y el recuerdo 
de aquel amor mezcla de lo divino y lo 
humano de la mujer meridional del con
tinente, q u e d a r á eternamente impreso 
como la fiereza, arrojo y decis ión de la 
Caribana. 

J . M . PRHLLEZO. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
EXPOSICION. 

Señor : E l gobierno de V . M . intenta 
que se celebre en Madr id , á primeros de-
Mayo de 1875, una Expos ic ión general 
e spaño la de la indust r ia y de las artes. 
Para conseguirlo acude hoy á V . M . en 
demanda de a p r o b a c i ó n por las medidas 
que y a ha formado como base del pensa
miento, y por las que aun necesita adop
tar si la pa t r i ó t i c a idea, tantas veces 
enunciada, ha l legad J en la ocas ión pre
sente a punto de realizarse. 

Las Exposiciones generales de la i n 
dustria son, s eño r , las ferias de los pue
blos modernos. Pero as í como la c iv i l iza
ción en su i .cesante marcha ha variado 
de formas y generalizado sus beneficios 
sobre los hombres, as í las ferias de los 
tiempos antiguos han trocado su c a r á c 
ter especulativo por otro de m á s elevada 
índole ; y ya comprenden, no solo lo que 
al i n t e ré s general a t a ñ e , sino lo que á la 
cul tura é intereses morales de las nacio
nes se refiere. 

Por eso qu izá el i lustrado p r ínc ipe que 
i m a g i n ó en Ing la t e r r a la primera de es
tas exhibiciones en 1851, no las l l amó 
ferias n i mercados, sino c e r t á m e n e s ó 
concursos de universal competencia, 
donde todos ios ingenios pudieran mos
t rar su fruto, todas las actividades su 
trabajo, todos los pa í ses su p roducc ión , 
y todas las inteligencias su fó rmula de 
progreso. Reunidos eu un mismo d í a . á 
una misma hora y en un solo punto los 
objetos y los hombres de muchas partes, 
no se verifican y a ú n i c a m e n t e las t r a n 

sacciones y cambios de las ferias a n t i 
guas; ve r i f i ca r íanse , y esto es lo p r inc i 
pal, transacciones y cambios de nuestro 
conocimiento, y nuestra a r m o n í a y cor
dial idad humanas, que realizasen eu bre
v í s imo plazo el ideal perenne del comer
cio, ó sea la amalgama del i n t e r é s con 
la c ivi l ización. Entre las conquistas del 
s iglo x i x se tienen, y no sin fundamento 
por las mayores, el per iódico que á todos 
les habla, el correo diario que á todos los 
comunica, el ferro car r i l que á todos los 
conduce, el t e l ég ra fo que a todos les ad
vierte, pero hay una s ín tes i s que aventa
j a , ó por mejor decir, r e ú n e en c o m ú n 
provecho esos agentes singulares d é l a 
cu l tu ra actual, hablando en lengua m á s 
clara que el per iódico , comunicando con 
m á s presteza que el correo, conduciendo 
con m á s facilidad que el ferro-carr i l , ad
vir t iendo con mayor eficacia que el p ro 
pio hilo te legráf ico : esa s ín tes i s tieae s a 
fórmula en los palacios de las Exposicio
nes universales. 

E s p a ñ a , que c o m p i ' e n l i ó des lee l p r i 
mer momento la importancia de los con
cursos de esta especie, ha acudid > á t o 
dos los celebrados en E tropa ile-sde sa 
ins t a l ac ión : fué á L ó a d r e s en 1851, fué 
á Par í s en 1855, vo lv ió á L ó u d r e s e n 
1862, volvió á Paris en 1867. y hoy se 
prepara piara asistir á Viena en 1873, 
ganosa de no desmerecer en un qu in to 
certamen universal el concepto de p ro 
gresivo adelanto de qu^ ha ido dando 
ostensibles pruebas en los anteriores. 
Pero E s p a ñ a no ha celebrado nunca en 
su propio suelo una Expasiebn. aun 
cuando de cada vez c o m p r e n d í a o a ma
yor experiencia sus ventajas. Ante los 
concursos universales que provocaban 
las grandes naciones. E s p a ñ a debió co
nocer, con un sentimiento loable de mo
destia, que no por meros caprichos do 
voluntad se r e ú n e n los pueblos en un 
p u u t j dado, sino cuando aquel punto re
presenta un centro de p roducc ión y de 
vida en tan visible magn i tud que á todos 
inspire por i g u a l el i n t e r é s de hacerse 
sus t r ibutar ios . Y así lo ha comprendido 
efectivamente; pues hoy que el gobier
no de V . M . aspira á que se realice el 
jus to deseo u n á n i m e m e n t e expresado en 
distintas épocas por artistas é industr ia
les, por públ ico y corporaciones de den
tro y fuera de la P e n í n s u l a , va á conte
nerlo, sin embargo, en el l ími te de la 
nacionalidad, bien que no n e g á n d o s e á 
la voluntar ia concurrencia de cuantos lo 
soliciten. 

Ante todo, s e ñ o r , cree el Consejo de 
ministros que debe informar á V. M . de 
los antecedentes que han mediado en es
te asunto. 

Avocada recientemente en el seno de l a 
d ipu t ac ión provincia l de Madrid la a n t i 
gua idea, tantas veces concebida con no
ble e m p e ñ o , de que se celebrase entre 
nosotros una solemne Exposic ión de las 
artes y la industria, n o m b r ó s e una comi 
sión que, llamando á sí todos los nume
rosos antecedentes que ex i s t í an sobre 
proyectos a n á l o g o s , indicara al gob ie r 
no el modo y forma en que el c e r t á m e n 
pudiera verificarse: tres adminis t racio
nes consecutivas prestaron poderosa a y u 
da á los comisionados para el mejor des
e m p e ñ o de su cometido; y hoy es cuan
do, de spués de maduro e x i m e n y p ro l i 
jas tareas al evacuar la comis ión su en
cargo de una manera completamente sa
t isfactoria, proporciona á los ministros 
que suscriben la feliz oportunidad de 
ofrecer á l a r é g i a a p r o b a c i ó n el adjunto 
decreto convocando el concurso. 

Es tab lécese en él que el Tesoro p ú b l i 
co no se grave con los gastos de esta 
empresa, siquiera sus productos no ha
yan de ser indiferentes para el Estado, 
Se ha creído que el pa í s puede formar por 
sí mismo condonaciones voluntarias, á 
que aun muestra especial predi lección» 
el elemento m á s considerable de lo que á* 
su iu t e ré s y g lo r i a se d i r ige . 

Tres extracciones extraordinarias de l a 
loter ía mayor que se sortea, tanto en l a 
P e n í n s u l a como en la isla de Cuba, pro
p o r c i o n a r á n en tres a ñ o s consecutivos 
una buena suma de recursos, que. unida 
á los subsidios votados p ir el ayun t a 
miento y d i p u t a c i ó n provincial de M a 
d r id , los cuales asimismo, léjos de ser 
gravosos á estas corporaciones, h a l l a r á n 
excesiva c o m p e n s a c i ó n en el aumento de 
sus ingresos propios, consti tuyen, con 
otros medios de que después se da cuen
ta, el fondo suficiente para subvenir á 
todos los gastos de la Expos i c ión . 

Pedido en esta forma el capital a l p a í s , 
na tu ra l es t a m b i é n que al p a í s se le e n -

É 
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. t r e g ü e su r e c a u d a c i ó n , su invers ión y el 
desenvolvimiento completo de la idea,-
pues es lleg-ado el dia de que los gobier
nos se desprendan de una tutela absor
bente, que no en todas ocasiones, por 
cierto, ha contr ibuido al mejor desem
p e ñ o de las empresas acometidas en su 
nombre. 

Uua ¿ r a n j u n t a en donde se hallen 
d i g n a m t - n t « representadas todas las j e 
r a r q u í a s sociales, la del talento, la de la 
t r ad i c ión , la del trabajo, la d é l a ciencia, 
la de los servicios, la de la fortuna, y en 
cuya d e s i g n a c i ó n para nada se atienda á 
la act i tud pol í t ica de los hombres, sino 
a l patriotismo y buena voluntad de to 
dos, es, señor , la encargada de ejecutar 
este pensamiento que nosotros sumaria
mente formulamos. 

L a jun ta , d ividida al principio en tres 
grupos principales, á reserva de spués de 
gubdividirse en tantas comisiones como 
sean necesarias, c u i d a r á desde el p r in 
cipio de la hacienda ae la Expos ic ión , de 
las construcciones para la Expos ic ión , 
d é l a convocatoria y C i r ác t e r e s genera
les con que la Expos ic ión ha de consti
tuirse. 

U n solo deber le impone el gobierno 
en nombre de los intereses púb l i cos , y es 
que la suma de los gastos no exceda de 
la que deba a.signarse á la p resupos ic ión 
nacional de los ingresos. 

Por lo d e m á s j uzga que el estableci
miento de una comisa r í a hasta para sos
tener las debidas y oportunas relaciones 
entre la j u n t a y el Estado. 

En resumen, el gobierno de V . M. as
p i ra , como lleva dicho, á que se celebre 
una Expos ic ión general e s p a ñ o l a de la 
industr ia de las artes, que sea en mo-
de.̂ -ta esfera, pero con la grandiosidad 
debida en tales casos, trasunto fiel de 
las grandes exhibiciones verificadas 
hasta ahora en los pa í ses extranjeros. 
L l á m a l a general , porque no quiere atre
verse á hacer convocatorias universales 
á que nuestra p á t r i a no es tá autorizada 
t o d a v í a , pero no porque desdeñe , sino 
antes bien busque y solicite, como lo 
h a r á el concurso de lodos los producto
res de todas partes, s ingularmente de 
aquellos cnya materia exponible es de 
uso c o m ú n entre nosotros. 

L l á m a l a e spaño la para que desde lue
go se dis t inga de las que hasta el dia se 
han celebrado en otros puntos ó puedan 
celebrarse en lo sucesivo; pero no por
que deje de contar como quiere hacerlo, 
para este fin con nuestros hermanos del 
vecino reino de Por tugal , cuyos exposi
tores y productos han de ser considera
dos de igua l manera que ios nacionales. 
Designa, en fin, con el nombre üe indus
t r i a y artes las manifestaciones de la na
turaleza, del ingenio y de la act ividad, 
sin exc lus ión de n inguna especie; todas 
las cuales h a b r á n de ser contenidas en un 
edificio monumental de c a r á c t e r perma
nente con que esta empresa, entre otras 
de sus grandes ventajas, va á dotar á 
Madr id , y en los edificios y construccio
nes de c a r á c t e r transitorio que se consi
deren necesarios para su desahogada y 
c ó m o d a exh ib ic ión . 

L a indus t r ia , propiamente dicho, la 
agr icu l tu ra , la g a n a d e r í a y los produc
tos naturales del suelo pá t r io han de 
consti tuir una porc ión muy pr incipal del 
c e r t á m e o : las Bellas Artes, cuyo renaci
miento es tan lozano y progresivo entre 
nosotros, c o n t r i b u i r á n asimismo en g r a n 
manera, a c o m p a ñ a d a s por pr imera vez 
hoy de la m ú s i c a , á proveer de encantos 
el concurso: los tesoros a r t í s t i cos é i n 
dustriales que para g lor ia de la an t igua 
E s p a ñ a se conservan en diferentes pun
tos del reino, tanto en poder de la admi
n i s t r a c i ó n como de las corporaciones y 
hasta de los particulares, cuya cesión 
temporal ha de pedirse, v e n d r á n á ser 
exhibidos propiamente en tan solemne y 
q u i z á ú n i c a ocas ión ; una féria de libros 
antiguos y modernos en que se den faci
lidades de venta y cambio, ordenada de 
modo que resulten punto m é n o s que g r a 
tui tas las remesas desde los pueblos m á s 
distantes, puede int roducir en nuestras 
costumbres un nuevo mercado c iv i l i za -

<lor, á la vez que proporcione en los d í a s 
de general concurrencia atractivos espe
ciales á la obra; por ú l t i m o , sí , como la 
comis ión ha propuesto y el gdbierno 
acepta en pr incip io , se convocase á Ma
d r i d para la época de la Expos ic ión un 
concurso de j ó v e n e s inteligentes, esco
gidos en ju ic io contradictorio de acade
mias, colegios y talleres, entre los que 
de cualquier punto de la m o n a r q u í a de

m o s t r a r á n aptitudes singulares para un 
ramo del saber ó de la actividad, esta no
v í s ima exh ib ic ión de inteligencias, cuyas 
disposiciones se h a r í a n patentes en actos 
públ icos , p roporc iona r í a , aparte del pre 
mio ai mér i to ind iv idua l , una ocas ión de 
conducir por buenos caminos y de con
ceder eficaces protecciones á esas espe
ranzas futuras de la patria. 

En suma, el gobierno de V . M . desea 
que la j u n t a imagine y ejecute todo lo 
que con esplendor y g lo r i a del c e r t á m e n 
puede esperarse de su s a b i d u r í a ; tanto 
m á s , cuanto á su seno acuden, en el l u 
gar propio de sus merecimientos , los 
dignos individuos de la comis ión que con 
lucidez ejemplar y copiada datos abun
dantes han ayudado á resolver el proble
ma de la Expos ic ión . 

Con tales antecedentes, y omitiendo 
otras consideraciones de diversa índole 
que al elevado ju ic io de V . M . no se ocul
tan, el Consejo de ministros tiene hoy la 
honra de proponer á la a p r o b a c i ó n de 
V . M . el adjunto proyecto de decreto. 

Madrid 5 de Noviembre de 1872.—El 
presidente del Consejo de ministros y 
minis t ro de la G o b e r n a c i ó n , Manuel 
Ruiz Z o r r i l l a . — E l minis t ro de Estado, 
Cristiuo Martos .—El minis t ro de Gracia 
y Justicia, Eugenio Montero R íos .—El 
minis tro de la Guerra, Fernando Fernan
dez de C ó r d o v a . — E l ministro de Hacien
da, Servando Ruiz G ó m e z . — E l minis tro 
de Mar ina , J o s é M a r í a de Beranger.— 
El minis t ro de Fomento. J o s é de Eche-
g a r a y . — E l minis t ro de Ul t ramar , Eduar
do Gasset y Ar t ime . 

DECRETO. 
C o n f o r m á n d o m e con el parecer del 

Consejo de minis t ros , vengo en decretar 
lo s iguiente: 

Ar t í cu lo 1.° Se convoca una Exposi
ción general e s p a ñ o l a de la industr ia y 
de las artes, que ha de celebrarse en M a 
dr id e l l . 0 d e Mayo de 1875. 

A r t . 2.° E l presidente del Consejo de 
ministros queda encargado de la ejecu
ción del proyecto con arreglo á las pres
cripciones acordadas en este dia por el 
propio Consejo. 

Dado en palacio á cinco de Noviembre 
de m i l ochocientos setenta y dos.—Ama
deo.—El presidente del Consejo de m i 
nistros, Manuel Ruiz Zor r i l l a . 

Por real decreto de 5 del corriente, y 
para que obtenga cumplido efecto la 
convocatoria de una Expos ic ión general 
e s p a ñ o l a de la industr ia y de las artes, 
se dispone lo siguiente: 

Ar t ícu lo 1 . ' Se crea en Madrid una 
j u n t a central encargada de la realiza
ción del pensamiento, é i n v e s t i d a d e á m -
plias facultades para recaudar los recur
sos que se le s eña l en , atender á los gas
tos, elegir terrenos, levantar edificios, 
formar programas y fijar premios. 

A r t . 2.° L a j u n t a se d iv id i rá desde su 
in s t a l ac ión en tres secciones principales 
de Hacienda, de Construcciones y de 
O r g a n i z a c i ó n y Convocatoria; sin per
ju i c io de establecer, como y cuando lo 
considere oportuno, las comisiones y 
subcomisiones que requieran la diversi • 
dad y mul t ip l i c idad de los trabajos que 
se le confian. 

Cada sección e l e g i r á de FU propio seno 
un presidente, un vicepresidente y dos 
secretarios. 

Ar t . 3.* Se destinan á sufragar los 
gastos que i r rogue la Expos i c ión ; 

1. ° Los productos l íquidos de tres ex
tracciones extraordinarias de grandes 
premios de la lo ter ía de la P e n í n s u l a , y 
otras tres de la de la isla de Cuba; las 
cuales se ver i f ica rán , con los elementos 
y en la forma que el Estado celebra sus 
extracciones, en los años de 1872, 1873 y 
1874, y por las épocas que la j u n t a de
termine. 

2. ° L a mi tad del aumento que, sobre 
el tipo del presente a ñ o , producto el ar
bi t r io de consumos de Madr id durante 
todo el a ñ o de 1875; subsidio votado por 
el ayuntamiento de la capital en favor de 
la empresa, á m á s de la conces ión pronta 
y eficaz de todos los servicios municipa
les que exigen las construcciones. 

3. ° La suma de un mil lón de pesetas 
concedida por la d i p u t a c i ó n provincia l 
de Madr id , cuyo pago ha de verificarse á 
r azón de 250.000 pesetas durante los 
a ñ o s de 1872, 1873, 1874 y 1875. 

4. ° El aprovechamiento del terreno 
adquirido por el Estado para la Exposi
ción Hispano-Americana, y los proyec
tos, planos y Memorias que se aprobaron 
en su dia para verificarla. 

5.° E l aprovechamiento y parte de 
propiedad de una zona de terrenos que 
el gobierno designa para la construc
ción del edificio permanente, si las Cór-
tes se .sirven aprobar el oportuno p ro 
yecto de ley que con esta fecha se le pre
senta. 

Y 6 0 El producto de las entradas á 
los edificios de la Expos ic ión , venta de 
c a t á l o g o s , copias fo tográf icas , alquileres 
de tiendas y e spec t ácu los , con todos los 
aprovechamientos que son de uso en este 
g é n e r o de exhibiciones. 

A r t . 4.* A medida que los fondos se 
vayan recaudando i n g r e s a r á n en el Ban
co de E s p a ñ a á disposic ión exclusiva de 
la j u n t a ; la cual queda facultada p i r a 
obtener anticipaciones, acudiendo al c r é 
dito, en la cantidad que considere nece
saria para las obras, con la g a r a n t í a de 
los recursos que queden por cobrar. 

A r t . 5.° La j u n t a f o r m a r á y s o m e t e r á 
á la real a p r o b a c i ó n los reglamentos y 
programas del c e r t á m e o ; las listas ae 
personas que han de constituir la j u n t a 
de provincia y de distr i to; la planta de 
los funcionarios y auxiliares que se con
sideren necesarios para la ejecución del 
proyecto, cuyos sueldos ó emolumentos 
ñ a u de pagarse de los fondos de la Expo
sición; y por ú l t i m o , fijará la forma y 
c u a n t í a de todo g é n e r o de recompensas. 

A r t . 6.° Se crea una c o m i s a r í a r é g i a , 
que t e n d r á cerca de la j un t a y de las au 
toridades la r e p r e s e n t a c i ó n del gobierno. 

A r t . 7." Terminada la Expos ic ión , la 
j u n t a r e n d i r á cuenta detallada de ingre 
sos y gastos, y h a r á entrega del edificio 
permanente al gobierno, el cual acor
d a r á la d i s t r i buc ión de los fondos si re
sultaren sobrantes. 

A r t . 8.° L a j u n t a podrá entenderse 
para todo lo que se refiera á la Exposi
ción con los gobernadores, autoridades 
y representantes del gobierno, as í en la 
P e n í n s u l a como en las provincias de U l 
tramar y pa í se s extranjeros. 

A r t . 9." Los cargos de la Junta son 
honorí f icos y gratui tos; pero uo se e x i 
g i r á de n inguno de sus miembros comi
sión costosa n i sei vicio profesional sin 
que la propia Junta acuerde las indem
nizaciones á que estos trabajos dan de
recho. 

—Para componer la j u n t a que se crea 
por el decreto anterior, se nombra al 
p r ínc ipe de Vergara , presidente; al d u 
que de la Torre , al m a r q u é s del Duero, 
á D . Lorenzo Arrazola y á D . Salustiano 
de O l ó z a g a , vicepresidentes; y vocales 
á D . Antonio de los R i o s y Rosas, D. N i 
colás M a r í a Rivero, D. P r á x e d e s Mateo 
Sagasta, D . Cir i lo Alvarez, D. Laureano 
Figuero la , D. F e r m í n Caballero, D.Juan 
Alvarez de Lorenzana, D. Manuel Can
tero, D . Antonio C á n o v a s del Castillo, 
m a r q u é s de Barzanallana, D . Cristino 
Martos, D . Constantino A r d a n á z , don 
Fernando Ca lderón Collantes, D. Manuel 
Alonso Mar t í nez , D . Pedro S a l a v e r r í a , 
D. Alejandro L l ó r e n t e , D . Cándido Noce
dal, D. Eugenio Montero Rios, U.Santia
go Diego Madrazo, D. Eugenio de Gamin-
de, D. Bonifacio de Blas, D . J o s é Eche-
ga ray , D . Manuel Silvela, m a r q u é s de 
Salamanca, m a r q u é s d e M e n d i g o r r í a . d o n 
Francisco Gandau, D. Segismundo Moret 
y Prendergast, m a r q u é s de la Vega de 
A r m i j o , D . Adelardo López de Ayala , 
D. Servando Ruiz G ó m e z , D. Francisco 
Romero y Robledo. D. Cláudio Moyano y 
Samaniego, m a r q u é s de Mol ías , D . Jo 
sé Mar ía de Beranger, D. Augusto Ulloa, 
D . Juan Bautista Topete, ü . Antonio R J -
mero Or t i z , D. Pedro Nolasco Aurioles, 
D. Eduardo Gasset y A r t i m e , D . Ale jan
dro Groizard y G ó m e z de la Serna, mar 
qués de Sierra Bullones, D. Telesforo 
Montejo y Robledo, D. Cipriano Segua-
á ) Montesino. D. Manuel Llano y Pé r s i , 
D . Manuel León Moncasi, ü . Francisco 
S a l m e r ó n y Alonso, coade de Rius , don 
Lúcio del Valle , m a r q u é s de Urquijo, 
m a r q u é s d e Manzanedo, duque de Fer-
n a n - N u ñ e z , D. Antonio A g u í l a r , mar
qués de Santa Marta , D . Antonio Caba
llero y Fernandez de Rodas, duque de 
Mediuaceli , m a r q u é s de Casariego, don 
Patricio de la Escosura, D. J o s é de Es
p a ñ a , D. Ange l Fernandez de los Rios, 
conde de Toreno, duque de Abranles, 
D. Eugenio Barron , duque de Sesto, don 
J o s é Emi l io de Santos, du^ue de V e r a 
g u a , m a r q u é s de Alba ida , duque de 
F r í a s , D . Antonio Mant i l la , D . Emi l io 
Castelar, duque de Bailón, D. M i g u e l 
Saiz Indo, D . T o m á s Acha y Alvarez, 
D. Federico Balart , D Fernando de Cas
tro, D . J o s é Moreno Nieto , D . Fernando 

Hida lgo Saavedra, D. Pedro Mata, D. Ma
nuel de laRigada , D.Gabrie l R o d r í g u e z , 
ü . Eduardo Chao, m a r q u é s d e B e n a m e j í , 
conde de Vil laverde la Al ta , D. Francis 
co de P. Canalejas, m a r q u é s del Socorro, 
D. Florencio R o d r í g u e z Vaamonde, don 
Francisco Pí y Marga l l , m a r q u é s de Pe
rales, D. Francisco de Cuvas, D . Ignac io 
J o s é Escobar, D Felipe B a u z á , D. M a 
nuel M a r í a J o s é de Galdo, D . Eduardo 
Saavedra, D . J á i m e Girona, D . Manuel 
C a ñ e t e , m a r q u é s de Múdela , D . Eugenio 
d é l a C á m a r a , Ü. J o s é de Castro-y Ser
rano, conde de Santa Marca, D. B r á u l i o 
Antón Ramí rez . D. Federico Hoppe, don 
C instantino Sauz Montoya, L). J o s é M o 
nasterio. D. Cárlos I b a ñ e z , conde de 
C a n g a - A r g ü e l l e s , D . Antonio Gisbert, 
D. Cár los M a r í a de Castro, m a r q u é s de 
B á d m a r , conde de O r g á z , D. Pascual de 
Gayanyos, duque de Tetuao, D. Esta
nislao Figueras , duque de Gor, D. J o s é 
de la G á n d a r a y Navarro, D. Juan Fa 
cundo R i a ñ o , conde de Vilches, ü . F r a n 
cisco de Elorxa, conde de F e r n a n d i n a » 
D. Bonifacio Cor tés Llanos, D. Cárlos de 
H í e s , D. Federico de Madrazo, D . A n 
tonio A n g e l Moreno, m a r q u é s de Toca, 
ü . J o s é Morer, D . Pedro Antonio de 
Alarcon, D . L ino P e ñ u e l a s , D. Vicente 
Santiago Masarnau,D. Francisca G a r c í a 
Mart ino, m a r q u é s de Cor vera, D. Gaspar 
N u ñ e z de Arce, l ) . J o s é Ortueta, don 
Vicente Asnero, D. A g u s t í n Pascual, 
D. Cesá reo Fernandez D u r o , ü . Fer 
mín Lasala, D . Francisco Somalo, mar 
qués de la L a g u n a D. Francisco Asea-
jo Barbier i , D. Plác ido Jove y H é -
via, m a r q u é s de Larios, D. Mariauo 
Araus, D . Manuel Tamayo y Baus, don 
Manuel Lasala, D. Fé l ix Borrel l , D . Cár 
los G a r c í a Tasara, D. Mariana de la Paz 
Graells, D . J u l i á n de Pamio, D . Manuel 
Mar ía de Santa Ana , D. Bruno Fernan
dez de los Ronderos, D. Salvador Sam-
pere y M i g u e l , conde de Ripalda, D . L u i s 
de la Es -osura, D . Pedro Reales y Fuen
tes, D. Eugenio G a r c í a Ruiz, D. S i m e ó n 
Avalos; y vocales natos los subsecreta
rios de la presidencia del Consejo de m i 
nistros, de los ministerios de Estado, 
Gracia y Justicia, Guerra, Hacienda, 
G o b e r n a c i ó n y Ul t ramar ; el gobernador 
de Madr id , el alcalde del ayuntamiento 
popular, el presidente de la d i p u t a c i ó n 
provinc ia l , los directores generales de 
a r t i l l e r í a , ingenieros, propiedades del 
Estado, rentas, ag r i cu l tu ra , industr ia y 
comercio, a d m i n i s t r a c i ó n local, e s t a d í s 
tica, i n s t r u c c i ó n p ú b l i c a , obras p ú b l i c a s 
y comunicaciones. 

E l per iódico f rancés Le Corsaire cuen
ta el siguiente episodio d r a m á t i c o : 

« E s t a n d o de g u a r n i c i ó n en Lílle, en 
1842, el subteniente de dragones E d 
mundo F . . . e n t a b l ó relaciones amorosas 
con una j ó v e n á quien a b a n d o n ó d e s p u é s 
de haber seducido. 

Más tarde F . . . dejó el servicio para 
ocupar una posic ión de gerente de una 
fábrica en los alrededores de Bruselas. 

L a semana ú l t i m a , á consecuencia de 
una acalorada d i scus ión eu uaa cervece
ría de la ciudad, F . . . p rovocó á un duelo 
á un j ó v e n oficial de carabineros, á quien 
m a t ó de un pistoletazo al dia siguiente. 

El an t iguo c a p i t á n de dragones e n t r ó 
desolado en su casa, y después de haber 
tomado todas sus disposiciones paca r e 
gresar á Francia, acababa apenas de 
cerrar la maleta, cuan lo se p r e sen tó ana 
mujer vestida de luto y velada en el d i n 
tel de su aposento. 

Antes que F . . . la hubiese d i r ig ido la 
palabra, la desconocida se descubr ió con 
un movimiento febri l , convulsivo, y le 
d i r i g i ó una mirada llena de có l e ra y de 
l á g r i m a s . El c a p i t á n re t roced ió a r ro jan
do un g r i t o de sorpresa. Acababa de re
conocer á su an t igua v í c t ima , 

— ¡ I n f a m e ! le dijo la enlutada, eres u n 
sé r maldito! un odioso asesiuo! No con
tento con haber deshonrado á una mujer 
y haberla abandonado inicuamente, has 
matado á su hijo, has asesinado á t u hijo! 

Dichas estas palabras, s acó un r e w o l -
ver y l e v a a t ó la tapa de los sesos á E d 
mundo F . . . d i s p a r á n d o l e dos tiros á boca 
de j a r r o . 

E l tercero fué para ella. 
A esta t r iple de tonac ión los criados y 

vecinos de la casa acudieron azorados. 
L a desventurada madre m u r i ó aquella 

misma noche después de sufrir un inter
rogator io en el cual r e l a tó los sucesos 
que acabamos de m e n c i o n a r . » 

Madrid: i87i.—Imprenta de LA AMÉRICA, 
á cargo de José Cayetano Conde-
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S E C C I O N D E A N U N C I O S . 

Vin de BugeauÜ 
T O N l - N V T t i V t l T 

a u Q u i n c r u i n a e t a u C a c a o c o m b i n é s 
4 3 , r u c R c a ^ u m - v r 
e t ' i -t, r a e l * a í c s ( r o Cliez J . L E B E A U L T , p l i a m c i e n , á 9 9 

4 3 , r a e R é a a m a r 
e t « O , r a e P a l e s t r a 

Los facultativos lo recomiendan con éxito en las enfermedades que dependen de la pobreza de la sangre, en las nevrosia* de todas clases, las (lores blancas, la 
diarea c rón ica , perdidas seminales involuntarias, las hemoragias pasivas, las escrúfitlas, las afecciones escorbúticas, ei periodo adinámico ac las calenturas 
tifoidales, etc. Finalmente conviene de. m modo muy particularmente especial á los convaleció' .tes, i\ los niños débiles , á las mugeres delicadas, e t á las personas 
de edad debilitadas por los años y los padecimientos. La Union medical, la Gaceta de los Hospitales, la Abeja medicabas Sociedades de medicina, hán consUUdo 
la superioridad del presente remedio sobre los demás tónicos. 

Depósitos en La Habana : S A R R A y G' ; — En Buenos-A i/res : A . D E M A R G H I y H E R M A N O S , y en las principales farmacias de las American. 

n a m v Á y - u i r ^ — • : . w ^ : w T l w ^ ^ ^ ? í A ^ P 

l o s M A L E S d e E S T O M A G O , G A S T R I T I S , G A S T R A L G I A 
y l a s I R R I T A C I O N E S d e l o s I N T E S T I N O S 

Son curados p ñ P A L j n i l T R I T I O Q A R A R F C d e D E ^ A ^ T G R E ^ , E ^ n i e R ¡ c h e l i e u , 2 6 , e n P a r ¡ s . — E s t e a g r a d a b l e a l i m e n t o , q u e e s l á a p r o b a d o p o r l a A c a d e m m 

Íor el uso (leí h M U A M U U I U L L U o HllADLO de Medicina de Francia y por todos los Médicos mas ilustres de Paris, forma un almuerzo tan digestivo como reparador.—i 
ortifia el es tómago y los intestinos, y por sus propriedades analépt icas , preserva de las fiebres amarilla y tifoidea y de las enfermedades ep idémicas .— Desconfiese de las Falsificaciones.-^ 

A Depósito en las principales Farmacias de las Américas . 

I N O F E N S I V O S 
de esqnlslto perfume 
f o r t l l l c a n y de-

e n I n s t a n t á n e a m e n t e al c a b e l l o y a 
b a su color primitivo, por una simple aplicación, 
grasar ni lavar, sin manchar la cara, y sin causar 
m e d a d e a de o j o * ni J a q u e c a s . 

E I N " U R E o c a L V m a n ^ n 
Q U I M I C O , F A R M A C É U T I C O D E ! • C L A S S E , L A U R E A D O D E L O S H O S P I T A L E S D E P A R I S 

1 2 , r a e d e l ' E c h i q u i e r , P a r í s . 

Desde «1 descubrimiento de estos Tintes perfectos, s* 
abandonan esos tintes débiles LLAMADOS AGUAS, que 
exigen operaciones repetidas y que,, mojan demasiado 
la cabeza. — Oícuro, castaño, cantano claro, 8 frs. — 
Negro rubio. 10 frs. — Dr. CALI.MANN, l í , r o e d e 
T E c b i q u l e r , PABIS. — LA HABANA, WA - U . V y C*, 

I R R I G A D O R 
Invención del Doctor É G U I S I E R . 

Los i rr igadores que Ilexan la estam
p i l l a DRAP1ER & F1LS, s o Q l o s ú n i c o s 
que nada dejan que desear. 

Estos instrumenios reconocidos co:no 
s u p e r i o r e s y de p e r f e c c i ó n acabada , 
ninguna r e l ac ión l ienencon los numero
sas imitaciones esparcidas en el co
mercio. 
P r e c i o : 14 ¿ 3 2 f r . s e g ú n e l t a m a ñ o 

B R A G U E R O c o n M O D E R A D O 
N u e v a I n v e n c i ó n , c o n p r i v i l e g i o s . g . d . g . 

P A R A E L T R A T A M I E N T O U A C U R A C I O N D E L A S H E R N I A S . 

Estos nuevos Aparatos, de s u p e r i o r i d a d incontestable, r eúnen todas las perfecciones 
del ARTE HEB.KriAB.io ; ofrecen una fuerza que uno mismo modera á su gusto. 
Todas las pelotillas suu el en interior de cautchú maleable; no tienen acción ninguna 
irritante y no perforan el anillo. 

Se encuentran en nuestros almacenes toda especie de Bragueros y Suspensorios. 

D R A P I E R & F I L S f 4 1 , r u é d e R i v o l i , y 7 , b o u l e v a r d S é b a s t o p o l , e n P a r i s . 

M i l l i i la .Vifdid de l n Ceiciu 
iadoslrialfi de Piríl. • 

N O MAS CANAS 
MELANOGENÁ 

TINTURA SOBRES ALIERTI 
de D I C Q U E M A R E a lné 

DE RDAN 
Para teBir en un mlnato, ra 

todos los mstioas, los cabillos 
y la barba, sin peligro para la plsl 
y sin o leran olor. 

Esta tintura at raporlor á to-
dss las asadas hasta «1 dia da 

•hoy. 
Fábrica en Rúan, roa Saint-Nicolat, 89. 

• Depósito en casa de les priuclpales psl-
nadores y perfumadores del mando. 
C a r a en P a r t a , r a e S t - H o n o r é , M 7 . 

HCLAJiQCnc 

DICQ'JEfWE 

V E R D A D E R O L E R O Y 
E N L I Q U I D O ó P I L D O R A S 

el Doctor S I G M R E T , ÚDÍCO Sucesor. 51 rae de Seine, PARIS 
Los médicos mas célebres reconocen hoy dia la superioridad de los evacuativos 

V sobre todos los demás medios que se han empleado para la 

CURACION DE LAS ENFERIVIEDADES 
M ^ \ ocasionadas por la a l te rac ión de los humores. Los evacuativos de 

l . E n o Y son los mas infalibles y mas eficaces: curan con toda segu
ridad sin producir jamas malas consecuencias. Se toman con la 

mayor facilidad, dosados generalmente para los adultos á una ó 
dos cucharadas o á 2 ó 4 Pildoras durante cuatro ó cinco 

B 

H 

días seguidos. Nuestros Irascos van acompañados siempre 
^ de una ins t rucción indicando el tralamienti) que debe 
| v seguirse. Recomendamos leerla con toda atención y 

que se exija el verdadero LB ROY. En los tapones 
*. v de los frascos hay el 

se l lo imperial de 
(t g ¿ t rancia y 

• p * S ^ firma 

DOCTEUR-MEDECIN 

PEPSINE B O U M Ü L T 
EXPOSICION UNIVERSAL DE 1867 
m e d a l l a ú n i c a p a r a l a p e p s i n a p a r a 

h a s i d o o t o r ( ( a d n 
A N U E S T R A P E P S I N A B O D D A U L T 

l a s o l a a c o n s e j a d a p o r e l D r C O R V I S A B T 
m é d i c o d e l E m p e r a d o r N a p o l e ó n I I I 

y l a « o l a e m p l e a d a e n IOM H O S P I T A L E S H E • • A l t l S , con éxi to i n f a l i b l 
en E l i x i r , v i n o , j a r a b e B O V D A C L T y p o l v o * (Frascos de una onza), en lai 

G n M r K i g G a f i t r a l i c l a a A K r u r a a I%'auH(>aN E r u c l O M 
O p r e a l o n P l t u i t a a G a H e « J a i t a e c a U l a r r o a * 

y l o * v o m i t o » d e l a « m n j c r e n e m b a r a z a d a ! * 
PARÍS, EN CASA de H O T T O T , Succr. 24 RÜE DES LOMBARDS. 

DESCONFIESE DE LAS FALSIFÍBACIONES D ^ l A ' VERDADERA PEPSINA BOUDAULT 

HICASIO EZQUERRA 

lESTABLECIDO C 0 \ L IBRERIA 
MEKCERÍA Y ÚTILES J t 

ESCRITORIO 

¡en Valparaíso, Santiago y 
Copiapó, los tres puntos 
mas mportffíites de lave-
pública d t Chile. 

ja'lniitrt IftiJa clase .)e ••onsigna-
jei i es, l)ieii sea en los ramos 
lamba indicados ó en cualquien. 
lotro que se le confie bajo condi-
loiones equitativas para el rerai 
ftenle. 

Nota. La correspondencia 
Idehe dirigirse á Nicasfo Ezquer-
ra, Valparaíso (Chile.) 

R G B B O Y V E A U L A F F E C T E U R 
L A B E li O Ñ Y E 

AUTORIZADO EN FRANCIA, EN AUSTRIA, EN BELGICA Y EN RUSSIA. 
,,J\^2?.d,e 109 A p í l a l e s recomiendan el 

RGB VEGETAL BGYVEAU LAFFECTEUR, 
«probado por la Real Sociedad de Medicina, y 
-arantliado con la firma del doctor Giramíeou d t 

aint-Gcrtaii, médico de la Facultad de Paris. 
Esta remedio, de muy buen gusto y muy fácil 
d i tomar con el mayor sigilo se emplea en la 
marina real hace mas de tesenta üfios, y cura 
• n poco tiempo, con pocos gastas y sin temor 
d t recaídas, todas las enfermedades lilñliticas 

f 

nuevas, Invetedaras 6 rebeldes al mercurio 7 
otros remedios, asi como los empeines y las en 
fermedades cutáneas. El Rob sirve para curar: 

l lérpes, abeesos, gota, marasmo, catarros 
de la vejiga, palidez, tumores blancos, asmas 
nerviosos, úlceras, sarna dejenerada, reumatis
mo, hipoeondrias, hidropesía, mal de piedra, 
sífilis, gastro-enteritis, escrófulas, escorbuto. 

Depósito, noticias y prospectos, grátis en cata 
de los principales boticarios 

Fa rmacéu t i co de r e ciaste de la Facultad de Parla. 

Este Jarabe este empleado, hace mas de 30 a ü o s , por los 
mas « c e l e b r e s méd icos de todos los paises, para curar las 
enfermedades de l c o r a z ó n y las diversas h i d r o p e s í a s 
T a m b i é n se emplea con feliz éxito para la curación de fas pa i -
pitacionei y opresiones nerviosas, del asma, de los catarros 
crónicos , bronquitis, tos convulsiva, esputos de sangre ex
tinción de TOX, etc. 

G R A G E A S 
D E 

G E L I S Y C O N T É 

Depósito general en la casa del Doctor « I r a u d e a o de Sa ln iwse rva l s , 18, calle Rlcher, PA»U. 
— Depósito en todas las boticas. —DeiconfXtte dt la fahificatttn, y exíjase la firma qnt v i t u la 
Upa, y lltva I t firma Giraudeau de Saint-Gervait. 

Aprobadas por U Academia de Medicina de Paris. 
Resulta de dos informes dirigidos a dicha Academia el afi* 

1840, y hace poco tiempo, que las Grageas de Gólis j 
C o n t é , son el mas grato y mejor ferruginoso para la curacioi 
de la c l o r o s i s {coloret pálidos); las p e r d i d a s b l a n c a s ; 
las deb i l idades de t e m p e r a m e n t o , em ambos sexos; 
para f a c i l i t a r la m e n s t r u a c i ó n , sobre todo a las j ó v e 
nes, etc. 

Deposi to general en casa de LABÉLONYE y C , calle d 'Abonkir , 99, plaia del Caire, 
D e p ó s i t o s : en Habana, L e r U e r e n d ; R e y e s ; F e r n a n d e z y S a r a y C ; — en Méjico, E. v a n W l n s a e r t y CT» 

S a n t a M a r í a D a ; — en P a n a m á , K r a t o r h w i l ' i ; — en Caraca», s t u r ü p y c » ; D r a n n y C ' j — en Cartagena, S. V e l e s ; 
— en Síontevideo, V e n t u r a G a r a V c o e h e a ; l . a f t e a z t - j i ; — en ih teno í - / lyre i , D e i u a r c h l h e r m a n o M ) — en Santiago y l o í» 
parotfo, M o n s i a r d l n l ; — en Callao, B o t i c a c e n t r a l ; — en Limo , D u p e y r o n y C ; — en Guayaquil, G a u l t t C a i r e 
y C* en las principales farmacias de la America j de las Filipina». 

http://HEB.KriAB.io
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PIID0R1S DEB1DT 
—Esta nueva com
binación, fundada 

i sobre principios no 
| conocidos por los 
(médicos antiguos, 
' l l ena , con una 
precisión digna de 
atendon, todas las 
condiciones del pro

blema del medicamento purgante.—Al revés 
4e o íros purgativos, este no obra bien sino 
« u a n d o se toma con muy buenos alimentos 
y bebidas fortificantes. Su efecto es seguro, 
«1 paso que no lo es el agua de Sedlilz j 
otros purgativos. Es fácil arreglar la dosis, 
•egun la edad y la fuerza de las personas. 
Los n i ñ o s , los ancianos y los enfermos de
bilitados lo suportan sin dificultad. Cada 
gual escoje, para purgarse, la hora y la co
mida que mejor le convengan según sus ocu
paciones. La molestia que causa el purgante, 
estando completamente anulada por la buena 
•limentacion, no se halla reparo alguno en 
purgarse, cuando haya necesidad.—Los mé
dicos que emplean este medio no encuentran 

"ermos que se nieguen á purgarse so pre-
de mal gusto 6 por temor de debilitarse, 

la Instrucción. En todas las buena* 
tías. Cajas de 30 rs . , y de 10 rs. 

V iSTA Y JARABE DE NAFÉ 
d e M E í . A . \ C ; i l E \ I E H 

Les únicos pectorales aprobados por los pro-
lesores de la Facultad de Medicina de Francia 
v por 50 médicos de los Hospitales de Paria, 
quienes han hecho constar su superioridad so-
tire todos los otros peciorales y su indudabU 
eficacia contra los Romadiioi , Orippa, I r i i U -
oione» y las Afeccione» del pacho y de la 
* a r f anta, 

{UCAHOUT DE LOS ARABES 
f de • » E I . . % N G R K ! « I B R 
Unico alimento aprobado por la Academia de 

Medicina de Fruncía. Restablece á las person as 
tifennas del Estomago ó de los Intestfnoa; 
fonilica á los niin s y á las personas débiles, y, 

por sus propiedades analépt icas , preseiva de 
las Fiebre» amarilla y tifoidea. 

Cad.i ("rasco y caja lU vn, sohie la elirtneta, e) 
ooinNie y rúbrica de DELANOHENIER, y su 
•eflBsdH sn < a>a, calle de Richelieu, 26, en Pa 
*». — Tener cuidnUo con las f 'lsíficaciones. 

Depósu.., en la» piincipales Farmacias de 
América, 

EXPRESO ISLA DE CÜBAT 
EL MAS ANTIGUO EX ESTA CAPITAL. 

Remite á la Península por los vapo
res-correos toda clase de efectos y* se 
hace cargo de agenciar en la edrte 
cualquiera comisión que se le confie. 
—Habana, Mercaderes, n ú m . 16.— 

RAMÍREZ. 

OBRAS DE TEXTO, 
POR 

S A L V A D O R Y A Z N A R . 
Ten^ doria de libros por partida doble; décima edición, aplicada á ¡a contabilidad 

mercantil, industria), de la prop ed&d, lomos prcvincialeí. y la gmeral del Estado; y de 
texto para inst'tutos, v ex ioeni s de empleados d t l cuerdo de cobtabilidad y tesorería; 

12 r-\ 
Prácticas de erntabilidad meic?nlil,6 proll imas en bonader de una contabilidad 

completa, para ledactartos en el Di^iio v l í a x o ^ S rs. Libieria de Sanmart ín. 11 autor, 
que vive Veneras, 3, p r n c i p i l , lo remite por c o m o ¿ a 14y lu r t . sníei los . 

CATECISMO 
D E L A R E L I G I O N N A T U R A L , 

POR 
D- JUAN ALONSO Y EGÜILAZ, 

REDACTOR » E «EL UNIVERSAL.» 

Este folleto encierra en una forma clara, m e t ó d i c a y compendio
sa, el resumen sustancial de los principios de la r e l i g i ó n na tura l , es 
decir de la r e l i g i ó n que á todos los hombres ilustrados y de sano c r i 
terio dicta su simple buen sentido. Contiene en su p r imera parte un 
p r ó l o g o , una i n t r o d u c c i ó n , el credo, mandamientos, etc., etc.; y ea 
la segunda, preguntas y respuestas sobre el texto . 

Su precio u n real en Madrid y real y medio en provincias. 
Se h a l l a en las principales l i b r e r í a s . 

T E N E D U R I A D E L I B R O S . 

POR D. EMILIO GALLUR. 

Nueva e d i c i ó n refundida con notables aumentos en la t e o r í a y en 
la p r á c t i c a . 

Obra recomendada por la Sociedad Económica de Amibos del país de All 
cante, y de grande aceptación por el comercio en Españi y América. 

Un tomo de 300 páginas próximamente, en 4.° prolongado, que se vende 
''O reales en las principales librerías, y haciendo el pedido al autor en Alícanto 

Rarcelona, Niubó, Espadería, U.—Cádiz, Verdugo y compañía —Madrid. 
Bailly-Baillierp.—Habana, Chao. Habana^Jülh . 

JARABE DEPIMT1¥0ÍS 
o í c o a r u A g OE NAIANJAS AHANSAI I 

C O N I O D U R O D E P O T A S I O 

VAPORES-CORREOS D E A . LOPEZ Y COMPAÑIA. 

L I N E A T R A S A T L A N T I C A . 

EL UNIVERSAL 

Para P u e r t o - R i c o y la Habana, salen de Cádiz los días 15 y 30 de cada 
s. 
Prestan este servicio vapores de 3.000 á 3.S00 toneladas de desplazamiento. 

PRECIOS DE SUSCRICION. 
Madrid , un mes 8 reales. 
Provincias, un Inmes-
oire. directamente. . . . 30 » 

r comisionado . . . . 32 » 
'tramar y extranjero. 70 y 80 

L I N E A D E L M E D I T E R R A N E O 

E N C O M B I N A C I O N C O N L A TRASATLÁNTICA. 

Salidas de Barcelona para Valencia, Alicante, Málaga y Cádiz los dias 7 y 22 
de cada mes. 

Regreso de Cádiz los dias 1.* y 16. 
Para pasages, fletes y otros informes dirigirse á 

D . J U L I A N M O R E N O . A L C A L A . 2 8 . 

J a a n r t r o , C a l -
l a » * l t l a d e n , O j M 
d e Fo41o, U ñ e 
r o * , etc., en 54 

C A I I O Q minutos se desem-
A L U U O baraia uno de e l 

los con las L I M A S A M E R I C A N A S 
de P. Mourthé, con p r i v i l e g i o 
g. d . K . , proteedor d é l o s ejércitot , 
aprobadas por d m r s a s academias y 
por 15 gobiernos. —3,000 curas an-
lénticas. — Medallas de primera y 
segunda clases. - Por inTitacion dal 
seflor Ministro de la guerra, i ,000 sol
dados han sido curados, y su curación 
se ha hecho constar con certificados 
oficiales. (Véase el prospecto.) Depósi
to general en PARÍS, 28 .rué Geoffroy 
Lasnier, y en Jtfodrid, B O U R E L h o r -
m a n o s , S, Puerta del Sol, y to
das las farmacia». 
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M, ra» 4«« Lktak-IMUat-C-aal, Tur'*. 

Ki lodaro de potasio ta un verda-
é«TO alterante, no depurativo d« 

Si á a á t eficacia; asociado al jarabe 
íl corlabas de oaraojas amargas es 

^¡en recibido por todos los rstó> 
j w f o » sea cual fuere la constitu-
cion del enfermo sin pertarLar , ^ 
( m í a de las fan eionaa. Sn eozipoil 
¿ion siempre ifttal permite i los 
• lédieos fijar l u dósis sefun loa 
dirersos temperamentos en las 
dones ttcrofulotat, tubertui t u , 
cunctratcs, nfil it ieu lecundarics y 
Ure ier ias ,6unreuná l i cas , f> i i t . las 
cuales es el mis seguro especifico. 
Ka UtdrU: r e r r a r 7 C*. J. I t s e a , »9r-

I h*K « o o o U a r ü . Moreteo BUqa^i. 

CORRESPONSALES DE LA AMÉRICA EN ULTRAMAR Y DEMAS CONDICIONES DE LA SUSCRICION. 
ISLA DE CUBA. 

Habana.—Sres. M. Pujolá y C , agentes 
generales de la isla 

Matanzas.—Sres. Sánchez y C* 
Trinidad.—Y). Pedro Carrera. 
Cienfuegos.—D. Francisco Anido. 
Morón.—Sres. Ilodriííuez y Barros. 
Cárdenas.—H. Angel I I . Alvarez. 
Bemba.—T). Emeterio Fernandez. 
\ iUa-Clar .—D. Joaquín Anido Ledon. 

Manzanillo. —D. Eduardo Codína. 
i)uivican.—b. Kafael Vidal Oliva. 

San Antonio de Rio-Blanco.—D. José Ca
denas. 

Calabazar.—D. Juan Ferrando. 
<nU artiu.—D. Hipólito Escobar. 
^uatao.—\). Juan Crespo y Arango. 
iolguin.—D. José Manuel Guerra Alma-

quer. 
tolondrón.—D. Santiapo Muñoz. 

Ceiba Mocha.—I). Domingo Rosain. 
Cimarrones.—I). Francisco Tina. 
Jarnco.—D. Luis Guerra Ghalíus. 

Jiagtia la Grande.—D. Indalecio Ramos. 
Queviado de Güines.—D. Agustín Mellado. 
Pinar a el Rio.—D. José María Gil. 
Remedtos.—D. Alejandro Delgado. 
Santiago.—Sres. Collaro y Miranda. 

PUERTO-RICO. 

£an J//ff?/.—Viuda de González, imprenta 
y librería. Fortaleza. 13, agente gene
ral con quien se entenderán los estable
cidos en todos los puntos importantes 
de la Isla. 

FILIPINAS. 

Manila —Sres. Sammers y Puertas, agen
tes generales con quienes se entienden 
los de los demás puntos de Asía. 

SANTO DOMINGO. 

(Capital).~-D. Alejandro Bonilla. 
Puerto-Plata.—D. Miguel Malagon. 

SAN THOHAS. 

(Capital).—D. Luis Guasp. 
Curazao.—]). Juan Blasini. 

MÉJICO. 

(Capital).—Sres. Buxo y Fernandez. 
VerffcrM3.—D. Juan Carredano. 
Tampico.~-D. Antonio Gutiérrez y Vlcto-

ry. (Con estas agencias se entienden to
das las del resto de Méjico.) 

VENEZUELA. 

Caracas.—T>. Evaristo Fombona. 
Puerto-Cabello.—]). Juan A. Segresláa. 
La Guaira.—Sres. Marti, Allgrétt y C." 
Maraicabo.—Sr. D'Empaire, hijo. 
Ciudad Bolivar.—D. Amlrés J. Montes. 
Rarcelona.—]). Martín Hernández. 
Carúpano.—Sr. Pietri. 
Maturin.—M. Philippe Beauperthuy. 
Valencin.—]). Julio Buysse.j 
Corii — D . J T hielen. 

CENTRO AMÉRICA. 

Guatemala.—En la capital. D. Ricardo Es
cardille. 

San Salvador.—]). LuU de Ojeda. 
6'. Miguel.—]). José Miguel Macay. 
L a Union.—D. Bernardo Courtade. 
Honduras {Belize).—M. Garcés. 
Nicaruaga (S. Juan del Norte).—D. An

tonio de Barruel. 
Costo Rica (S José).—]). José A. Mendoza. 

NUEVA GRANADA. 

Bog'otó.—Sres. Medina, hermanos. 
Santa Marta.—]). José A. Barros. 
Cartagena.—]). Joaquín F. Velez. 
Panamá.—Sres. Ferrari y Dellatorre. 
Colon.—D. Matías Villáverde. 
Cerro de S. Antonio.—Sr. Castro Viola. 
Medellin.—D. Isidoro Isaza. 
Afompos.—Sres. Ribou y hermanos. 
Pasto.—]). Abel Torres. 
Sabanaldaga.—]). José Martin Tatis. 
Sincelejo.—l). Gregorio Blanco. 
Barranquilla.—]). Luis Armenla. 

PERÚ. 

¿ m a . — S r e s . Calleja y compañía. 
Arequipa.—D. Manuel de G. Castresana, 
Iquique.—D. G. E. Billinghursl. 
Punó.—D. Francisco Laudaela. 
Tacna.—]). Francisco Calvet. 
Trujillo.—STes. Valle y Castillo. 
Callao.—]), i . R. Aguirre. 
Arico.—D. Carlos Eulert. 
P t a r c—M. E. de Lapeyrouse y C / 

BOLIVIA. 

La Paz.—D. José Herrero. 
Cobija.—D. Joa(/uin Dorado. 
Cochabamba.—D. A. López. 
Potoni.—D. Juan L . Zabala. 
< ruro.—D. José Cárcamo. 

ECUADOR. 

Guayaquil.—]). Antonio Lamota. 

CHILE. 

Santiago.—Sres. Juste y compañía. 
Valparaiso.—D. Nicasio Ezquerra. 
Copiapó.—U. Carlos Ferrari. 
La Serena.—Sres. Alfonso, hermanos. 
Huasco.—D. Juan E. Carneíro. 
Concepción.—]). José M. Serrate. 

PLATA. 

Buenos-Aires.—D. Federico Real y Prado. 
Catamarca.—D. Mardoqueo Molina. 
Córdoba.—]). Pedro Rivas. 
Corrientes.—]). Emilio Vigi l . 
Paraná.—i >. Cayetano Ripoll. 
Rosario — D. Eudoro Carrasco. 
Salta, i ) . Sergio García. 
Santo S é . —D. Remigio Pérez. 
Tucu Í U U . — D . Dionisio Moyano. 
Gwc eg/' aychú.—D. Luis Vidal. 
Pa sandu.—D. Juan Larrey. 
Tucuman.—]). Dionisio Moyano. 

BRASIL. 

Rio-Janeiro.—]). M. D. Vlllalba. 
Rio grande del Sur.—N. í. Torres Creh « 

net. 

PARAGUAY. 

Asunción.—D. Isidoro Recalde. 

ORWGDAT. 

Montevideo.—]). Federico Rea! y Prado 
Salto Oriental.—Sres. Canto y Morillo. 

GUYANA INGLESA. 

Demerara.—MM. Rose Duff y C* 

Trinidad. 

TRINIDAD. 

ESTADOS-UNIDOS. 

Nueva-York.—U. Eugenio Didier. 
S. Francisco de California.—HÍ. H . PayoU 
Nueva Orleans.—íí. Víctor Hebert. 

EXTRANJERO. 

Portó.—Mad. C. Denné Scbmit, rué Fa-
vart, n ú m . 2. 

Ltsftoa.—Librería de Campos, rúa nova 
de Almada, 68. 

L(Jndr«.—Sres. Chldley y Cortázar, " 7 U 
Store Street. 

CONDICIONES DE L A PUBLICACION. 

P O L I T I C A A D M I N I S T R A C I O N , COMERCIO, ARTES, CIENCIAS, I N D U S T R I A , L I T E R A T U R A , etc.—Este per iód ico , que se publ ica en Madr id los dias 13 y 28 
de cada mes hace dos numerosas ediciones, una para E s p a ñ a , Fi l ip inas y el extranjero, y otra para nuestras Ant i l las , Santo D o m i n g o . San Thomas, Jamaica y de
m á s posesiones extranjeras, A m é r i c a Central , Méjico. N o r t e - A m é r i c a y A m é r i c a del Sur. Consta cada n ú m e r o de 16 á 20 p á g i n a s . 

L a correspondencia se d i r i g i r á á D . Eduardo Asquerino. ' * " •* N T> • • i • • T w / A ^ 
Se suscribe en Madrid- L i b r e r í a de D u r á n , Carrera de San G e r ó n i m o ; López , C á r m e n ; Moya y Plaza, Carretas.—Provincias: en las principales l i b r e r í a s , ó p o r m e -

'l io de libranzas de la T e s o r e r í a Central Giro Mutuo , etc., ó sellos de Correos, en carta certificada.—Extranjero: Lisboa, l i b r e r í a de Campos, r ú a nova de Almada, 68 
J a r í s . l i b re r í a E s p a ñ o l a de M . C. d - D e ¿ n e Schmit . r u é Favart , n ú m . 2: L ó n d r e s , Sres. Chidley y Cor táza r , 17, Store Street « , ^ 

Para los anuncios extranjeros reclamos y comunicados, se e n t e n d e r á n exclusivamente en P a r í s con los s e ñ o r e s Laborde y c o m p a ñ í a , r u é deBondy , 42. 
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